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La Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) informó que los ministros
no van a usar las nueve camionetas blin-
dadas, Grand Cherokee que adquirió,
además de solicitar que se inicie el proce-
so para su devolución o, en su caso,
ponerlos a disposición de juzgadores que
enfrentan mayores riesgos, con apego a la
normatividad aplicable.

En redes sociales, el Máximo Tribunal
del país reiteró su compromiso con el uso
eficiente y responsable de los recursos del
pueblo, así como el trabajo permanente
para lograr una justicia real y verdadera.

"Con relación a los vehículos adquiri-
dos, ministras y ministros de esta SCJN
informan su decisión de no utilizarlos;
asimismo, solicitarán que se inicie el pro-
ceso correspondiente para su devolución
o, en su caso, ponerlos a disposición de
personas juzgadoras que enfrentan mayo-
res riesgos, siempre con apego a la nor-
matividad aplicable.

"Con el fin de precisar la información,
se ofrecerá una conferencia de prensa
(este lunes) en las instalaciones de este

Máximo Tribunal", precisó la Corte.
De acuerdo con el catálogo de estas

camionetas, los precios oscilan entre el
millón 69 mil pesos hasta un millón 777
mil 900 pesos, todo depende del equipa-
miento y si es motor a gasolina o si es una
versión híbrida y hasta 4X4.

El jueves pasado la Suprema Corte dio
a conocer que había tomado la decisión
de renovar la flotilla vehicular asignada a
ministras y ministros, mediante la adqui-
sición de las nueve unidades.

Esto con el objetivo de garantizar con-
diciones adecuadas de seguridad y pro-
tección de la integridad personal de quie-
nes desempeñan funciones de alta respon-
sabilidad institucional. "Con el propósito
de no generar un gasto mayor para la ins-
titución, esta adquisición se llevó a cabo
de manera paralela al proceso de desin-
corporación de un parque vehicular
mayor al adquirido.

"Con ello, la SCJN reafirma su com-
promiso con una gestión responsable del
gasto público y el uso racional de los
recursos, sin comprometer las condicio-
nes de seguridad para el ejercicio de la
función jurisdiccional", refirió la Corte.

La Corte había explicado que la renovación de la flotilla respondió a dictámenes

técnicos que alertaron fallas en los estándares de seguridad.

El Congreso avaló un precio promedio de 4 dólares por MMBtu, pero oscila entre los 5 y 8.
Se reportó que el gas Henry Hub avanzó más de 71% semanal ante la demanda de calefacción.

Supera gas natural precio
aprobado por el PEF 2026
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El precio del gas natural en los merca-
dos internacionales está arriba del aproba-
do por el Congreso en el Paquete
Económico 2026.

Diputados y senadores autorizaron una
cotización promedio de 4 dólares por
millón de unidades térmicas británicas
(MMBtu) en los Criterios Generales de
Política Económica (CGPE) para este año.

Sin embargo, en los mercados energéti-
cos mundiales su precio osciló entre 5 y
hasta en 8 dólares por MMBtu en el caso
del spot diario Henry Hub, que es el precio
de referencia físico y financiero para el gas
natural en Estados Unidos, de donde
México lo importa.

Lo anterior es consecuencia de la mayor
demanda de combustible para calefacción
ante el invierno crudo que se prevé afecta-
rá a Estados Unidos en esta temporada.

Por lo que, Banco Base reportó en su
análisis semanal como sobresaliente que
en los mercados energéticos el gas natural
de Estados Unidos terminó la semana
pasada en un nivel de 5.32 dólares por cada
millón de Btu.

La institución financiera enfatizó que
significó un avance de 71.32% en la sema-
na previa, con un máximo en 5.65 dólares,
algo que no se veía desde el 29 de marzo
de 2022. Banco Base indicó que eso se
debió a un incremento en la demanda de
gas para la calefacción, previo a la entrada
de un vórtice polar pronosticado por el fin
de semana.

Asimismo, advirtió que un vórtice polar
no sólo eleva la demanda de calefacción,

sino que también puede afectar las plantas
en donde procesan el energético.

Cabe recordar que en los Criterios
Generales de Política Económica 2026 el
gobierno mexicano destacó el contexto en
que el año pasado estaban los precios del
gas natural Henry Hub y el TTF, que habí-
an promediado al cierre del tercer trimestre
una cotización de 3.6 y 12.9 dólares por
millones de unidades térmicas británicas,
respectivamente. 

Con ello, registraron ascensos de 70.8%
y 34.4%, en ese orden. Según la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP),
eso se explicó por mayores exportaciones
de gas natural licuado de la Unión
Americana, la reducción de inventarios y
tensiones geopolíticas.

De igual manera, el precio del petróleo

WTI cerró la semana con un avance de
2.81%, cotizando en 61.11 dólares por
barril, sumando cinco semanas de subidas
y con 7.71% acumulado en lo que va del
año.

La ganancia de pretroprecios se atribu-
ye a persistentes temores de que Estados
Unidos lleve a cabo acciones militares en
Irán, lo que ocasionaría disrupciones en la
oferta.

Además, Banco Base mencionó que
hubo presiones al alza por la entrada del
vórtice polar en territorio estadounidense,
porque afectaría la infraestructura petrole-
ra.

Todo se da en un entorno en el que algu-
nos indicadores de EU muestran debilidad,
como el ingreso personal y el ahorro deba-
jo del nivel de la expansión del PIB.
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En medio de las acusaciones contra
elementos de la Secretaría de Marina
(Semar) por el llamado caso de huachicol
fiscal, la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo afirmó que la honestidad ha sido un
factor clave para el incremento histórico
en los ingresos por concepto de aduanas,
y subrayó que sin ese principio no se
habrían alcanzado los resultados actuales.

Al encabezar la inauguración de las
nuevas instalaciones de la ANAM en
Nuevo Laredo, la Mandataria federal des-
tacó que las aduanas son instalaciones
estratégicas para el país, no sólo por su

papel en la recaudación, sino por su rele-
vancia en la seguridad nacional, la seguri-
dad pública, el desarrollo económico y la
soberanía.

"Por encima incluso de la digitaliza-
ción, lo más importante es la honestidad.
Ese incremento en los ingresos no se
habría podido lograr si no hubiera hones-
tidad en el trabajo que se desarrolla todos
los días", afirmó Sheinbaum Pardo.

Además, recordó que la actual estruc-
tura de las aduanas fue concebida durante
el gobierno del expresidente López
Obrador, cuando se decidió separar esta
función del SAT y crear una agencia espe-
cializada.

AFP/EL UNIVERSAL.-                                    

El Gobierno Municipal de

Salamanca reportó que 11 personas

murieron y 12 resultaron heridas en el

ataque armado registrado la tarde del

domingo en el campo de futbol de la

comunidad Loma de Flores.

Las víctimas fueron atacadas a bala-

zos mientras se encontraban reunidas en

el campo deportivo.

La agresión fue perpetrada por hom-

bres armados que ingresaron a la cancha

durante un partido de futbol.

La autoridad local, que encabeza

César Prieto Gallardo (Morena), detalló

que diez de las víctimas fallecieron en el

lugar y una más mientras recibía aten-

ción médica en un centro hospitalario.

"Alrededor de 5:20 de la tarde de

ayer, un grupo de hombres con armas

largas llegaron dispararon en más de

cien ocasiones en contra de jugadores y

espectadores. Asimismo, doce personas

resultaron lesionadas por impactos de

arma de fuego y se encuentran recibien-

do atención médica", reportó en un

comunicado.

Elementos de la Dirección de

Seguridad Pública se trasladaron al

lugar para brindar la atención corres-

pondiente y, en coordinación con la

Guardia Nacional, la Secretaría de la

Defensa Nacional (SEDENA) y las

Fuerzas de Seguridad Pública del

Estado (FSPE), desplegaron de manera

inmediata un operativo para la localiza-

ción de los responsables.

Describió que la Fiscalía General del

Estado de Guanajuato (FGE) realiza el

levantamiento de los indicios y lleva a

cabo las investigaciones necesarias para

el esclarecimiento de los hechos.

El Gobierno Municipal expresó su

solidaridad con las familias y personas

afectadas y refrendó su compromiso de

acompañarlas y trabajar de manera per-

manente por la seguridad y la paz de la

comunidad.

Además, condenó enérgicamente los

hechos (de violencia) que se han regis-

trado en los últimos días en el munici-

pio.

"El Gobierno Municipal de

Salamanca condena enérgicamente los

hechos que se han registrado en los últi-

mos días en el municipio y el estado,

entre ellos el ocurrido la tarde de este

domingo en la comunidad de Loma de

Flores, donde personas se encontraban

reunidas en un campo de fútbol", expu-

so el gobierno local en un comunicado.

En lo que va del presente año se han

registrado al menos seis hechos violen-

tos en Salamanca con tres muertos o

más, en lo que es uno de los inicios de

año más violentos en este municipio.

Irrumpen cancha de futbol en Salamanca; matan a 11

La Mandataria federal atribuye alza de recaudación a la honestidad.
El alcalde de Salamanca atribuyó esta ola violenta a la presencia de diversos

grupos de la delincuencia organizada.

Rechazan ministros usar
las camionetas compradas

Resalta Sheinbaum aumento
de 25% en ingresos aduaneros El Gobierno Municipal de

Salamanca expresa su
más sincera solidaridad

con las familias y 
personas afectadas 
por estos hechos”.

Comunicado

“

El Henry Hub cerró en 5.32 dólares, su mayor nivel desde marzo de 2022.

El 8 de febrero 
dentro de la NFL, los

Patriots de Nueva
Inglaterra enfrentarán

a los Seahawks de
Seattle en busca del

campeonato. 
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La Selección Mexicana 
consiguió una victoria
ajustada en su visita a

Bolivia al imponerse 0-1 en
el estadio Ramón

“Tahuichi” Aguilera Costas.
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E
n estos últimos siete años, las

reformas se han caracterizado

por la concentración del poder

político y por la debilitación progresi-

va de los contrapesos que histórica-

mente habían garantizado el equilibrio

entre poderes. La erosión de este prin-

cipio de división de poderes se logró

gracias a la integración artificiosa de

mayorías calificadas en el Congreso.

En este contexto, el anuncio larga-

mente dilatado de una nueva reforma

electoral adquiere en estos días una

relevancia singular. Llevamos varios

meses entre comentarios, foros simu-

lados y comisiones carentes de autori-

dad moral.  

Por primera vez en la historia de

nuestra democracia, estamos ante una

tentativa de reforma política —no sólo

electoral— que no busca el consenso

ni el respeto a los derechos fundamen-

tales de las minorías. 

Desde el grupo parlamentario del

PAN proponemos y denunciamos. No

rechazamos el tema. Queremos que se

cuenten los votos, pero no como los

contaron en las elecciones del Poder

Judicial. Creemos que es indispens-

able que se cuenten frente a los ciu-

dadanos y por los ciudadanos, en las

casillas y bajo la vigilancia de los rep-

resentantes de los partidos.

Proponemos que los órganos electos

reflejen genuinamente la voluntad

popular y que la ley no se preste a la

bochornosa interpretación que

hicieron los ya colonizados órganos

electorales (INE y Tribunal Electoral)

en las elecciones de 2024.

Buscaremos que la libertad se garan-

tice con la no intervención del poder,

tanto del gobierno como del crimen

organizado, cuya intervención dentro

de Morena en últimas elecciones ya se

ha comentado.

Esta oposición está lista para

defender los logros históricos del

pueblo mexicano: su heroica transi-

ción a la democracia, sus definiciones

contrarias al autoritarismo y a las

hegemonías artificiosas, su concep-

ción de la República como un espacio

plural, incluyente y democrático.

Apoyamos a las y los ciudadanos que

se articularon para presentar su propia

iniciativa, así como a las organiza-

ciones sociales, académicas, empre-

sariales y estudiantiles en torno a un

objetivo de bien común: preservar y

fortalecer la base de la democracia

mexicana.  

Denunciamos todo lo que han

debilitado o destruido en los últimos

siete años: la división de poderes, el

pluralismo, la independencia de los

órganos electorales. Y ahora quieren

desmontar el sistema de financiamien-

to público con tal de seguir viviendo

del chantaje derivado de las ayudas

sociales (que son derechos) y, sin con-

trol ni fiscalización adecuados, dar

paso a la intervención del crimen

organizado.

Acudiremos a escuchar y dialogar.

En el supuesto de que se apruebe una

reforma político-electoral que no

garantice condiciones mínimas de

democracia, equidad y legalidad, que

no quepa duda de que la oposición

impulsará, de manera responsable y

colectiva, acciones políticas de amplio

alcance, incluyendo la revisión de las

formas de participación electoral futu-

ra, siempre dentro de la defensa pací-

fica del orden constitucional que tanto

esfuerzo implicó para generaciones de

mexicanas y mexicanos. 

Diputada federal. @Mzavalagc
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U
no no elige lo que recuerda, le
escuché decir a mi muy querido
Alberto Chimal y, como broma

del destino, es una frase que me visita el
umbral del cerebro con mucha frecuen-
cia. Crecí en la colonia Popotla, en lo
que ampliamente se conoce como
Tacuba, en lo que aún se llama en
algunos callejones DF. Cerca del centro,
un poco al norte y otro poquito al
poniente y seguro fue un vecindario
como tantos otros. Ni el peor ni tampoco
de mayor abolengo en una de estratos
medios y algunas esquinas afiladas. En
un tiempo, ahora remoto no por lo dis-
tante en años sino por lo mucho que ha
cambiado todo, tuve una infancia cuya
escenografía no anunciaba sevens ni
minisúper sino misceláneas, panificado-
ras, recauderías, tintorerías y todas esas
cosas que vivirían ahora en monografías
si tal cosa existiese en otro fósil llamado
papelerías.

La tiendita de la esquina siempre fue
ese núcleo de alegrías asequibles, de
placeres cotidianos. Todavía quedan no
pocas por aquí y por allá, resistiéndose
al tiempo y a dinámicas de mercado que
hacen que a David y Goliat les quede
chica la escala. Para quienes no tuvieron
el lujo de encontrarlas, las había de tan-
tos tipos como espacio disponible
hubiese en el barrio. En la cúspide, las
tiendas literalmente de la esquina con un
espacio nunca suficiente pero franco
donde se apilaban, colgaban, refrigera-
ban y almacenaban tantos abarrotes
como un refugio nuclear. Luego estaban
las adaptaciones, desde la casa a la que
se le removía la cochera y se instalaba
un pasillo y una cortina hasta las que no
dejaban de ser salas para abrir la ventana
en horarios más o menos regulares y
despachar desde ahí al público habitual.

En uno de esos espacios magníficos
tuve mi primer desencuentro con la mar-
ginalidad, aunque tardé muchos años en
entenderlo. Admito que fui el público
ideal de cuanta campaña de mercadotec-

nia se les ocurrió en los noventa. Conocí
cada cuadra de mi colonia buscando con
mi papá cajitas de Sonric’s, le mandé a
"Chabelo" caritas de Duvalín y junté
tantas taparroscas que debí haber tenido
tantos hielocos como guerreros terraco-
ta. En una de esas andanzas, Bimbo
lanzó una colección de muñequitos de
una película animada del "Jorobado de
Notre Dame". Para ser honestos, ni
siquiera vi la película, pero me lancé a
juntar envolturas y participar en el
trueque esperando que, como rezaba el
comercial, el camión despachara pan y
dejara un titipuchal de muñequitos sufi-
ciente para abastecer la demanda de
gente como yo. Como toda fábula, el
truco está en la repetición. Vi el camión
alejarse un lunes por la tarde y me plan-
té cargando envolturas suficientes para
hacerme del protagonista y a lo mejor un
par de gárgolas. Nada. El camión no
dejó ninguna en mi tiendita. A
cualquiera le puede pasar, pensé con mis
nueve años y doce envolturas en la
mano. Error de cálculo. El problema es
que ninguna de las otras tres tienditas a
la redonda tenía una sola figurita.
Tampoco era la película más taquillera
de la historia como para que la gente se
abalanzara como si fuesen ositos de
Starbucks. Decidí dejar que el tiempo
hiciera lo suyo y repetí el ejercicio la
semana siguiente. Nada. Ni Quasimodo
ni Esmeralda ni nadie. Cambié de día, de
shorts, de envolturas. Cero.

Como podrás intuir hasta ahora,
probablemente no fui precoz pero sí
tenaz, de modo que resolví que había
que hacer algo. En esa prehistoria sin
internet ni tiktok, el teléfono era la única
vía por la que uno podía abrir la boca y
decir misa. Tomé mi envoltura de donas
de las pequeñitas con azúcar como
nieves de enero y marqué al número que
aparecía allí. Después de rebotar en un
conmutador de los noventa -que ya era
una tortura, pero mucho menor que la
que ofrecen conmutadores de hoy donde
hay tantos bots que no hay dios que le
resuelva a uno nada- me atendió alguien,

una persona. Y yo, que no tenía más
agenda que canjear envolturas por peda-
zos de plástico pintados, le expliqué que
vivía en Popotla, en lo que ampliamente
se conoce como Tacuba, y que mi colo-
nia sufría la desgracia de que el camión
nunca llegaba con figuritas para cam-
biar. Y que eso era una injusticia más
severa que marcarle un penal a México
tras un clavado holandés.

No cabía en esa pesquisa la más mín-
ima sospecha de que así funcionaba y
funciona el mundo. De que la geografía
es destino y puede ser brillante o terrible
dependiendo del código postal donde
azarosamente termines cayendo. Nunca
pude conectar mi frustración con pre-
guntas como por qué en otras delega-
ciones (ahora alcaldías, aunque se sigan
comportando más o menos igual) faltaba
agua y en la mía al menos, no. O por qué
pasaba aquí menos el camión de la
basura, pero más la patrulla. Por qué los
pocos edificios nuevos en mi colonia se
empeñaban en decir que estaban a diez
minutos de Polanco ni por qué en
Polanco había menos misceláneas pero
tal vez más figuritas.

Colgué el teléfono y me esperaba un
interrogatorio de mi mamá sobre mi
interlocutor y sobre mi libertinaje al usar
el teléfono. Expliqué que había llamado
para quejarme y que, al día siguiente,
después de la escuela, Bimbo iba a man-
dar al camión directamente a nuestro
edificio para hacer el canje de figuritas.
La mitad de mi familia y vecinos se
mostró incrédula hasta que vimos llegar
a ese bloque rectangular y blanco como
el osito y el pan de caja hasta mi ven-
tana. Bajé los tres pisos corriendo y car-
gando mis ahora tal vez dieciséis
envolturas. Bajó del camión un repar-
tidor con sonrisa franca y camisa azul y
puso en mis manos todas las figuritas.
Yo no buscaba un trato desigual y
expliqué que me alcanzaba a lo sumo
para unas cuatro. Su encomienda era
clara: hacerme saber que no era invisi-
ble. Que mi calle no era un agujero en un
mapa de rutas de entrega de producto.

Que alguien se había dado cuenta de que
la falta de figuritas era un símbolo de
exclusión, de un abandono inercial en el
que las cosas así son y uno se acostum-
bra a todo como los personajes de Rulfo.

Pasa el tiempo y me queda el recuer-
do de ese camión dando la vuelta a la
calle y de todo el mundo detenido como
en una fotografía de resolución media. Y
hoy que los teléfonos ya no sirven para
hablar y los periódicos ya no manchan
los dedos de tinta, y la verdad se ha vuel-
to elusiva y casi utópica, donde buques
mundiales son dueños casi absolutos del
mercado y hay empresarios más canallas
que Lex Luthor, me entero de que
Bimbo abre un museo de su historia. La
historia del pan y de las misceláneas. De
esa infancia donde nada era tan simple,
pero todo era infinitamente menos com-
plejo que ahora. El Museo Interactivo
Bimbo se planta en el centro, donde tan-
tas veces fuimos al museo y a la feria del
libro, sobre Isabel la Católica y a esca-
sos pasos de otra leyenda del pan mexi-
cano, la Pastelería Ideal.

No deja de ser una marca, una orga-
nización con fines de lucro, y tampoco
estoy abogando por un nacionalismo
anacrónico y a ultranza, pero, así como
uno sonríe cuando mira esa tiendita que
se planta como una piedra terca y obliga
a que el río le da la vuelta, no es poca
cosa que una empresa mexicana sea la
panificadora más grande del mundo, que
no se ostente como caridad, pero se
mantenga relativamente limpia en este
mar de escándalos que se ha vuelto el
país y el mundo. En mi infinito narcisis-
mo, imagino que hay en un rincón de las
once o doce salas del museo un teléfono
sonando y una conversación con un niño
que no entiende por qué el camión no
pasa igual por Tacuba, y quizá esté al
lado de otra sala donde un niño no quiso
ser en su cumpleaños Hombre Araña
sino concha y, en vez de un payaso, lo
visitó el oso Bimbo. Quién le va a quitar
el campeonato de México en surreali-
dad, si tenemos pan para el susto y un
poco más para el gusto de seguir vivos.

Nelly Cepeda González

La marginalidad, el camión y el museo del pan más famoso del mundo
José Antonio Sánchez Cetina

Margarita Zavala
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E
n una democracia ideal, quien no

gobierne bien o a espaldas del

pueblo, tiene que irse.

Los malos políticos y gobernantes deben

tener un castigo y ese castigo es el repudio

y rechazo de quienes alguna vez creyeron

en sus promesas y ofertas políticas.

La historia mundial está llena de casos

así; nuestro país ¡ni se diga!

Este domingo, los oaxaqueños salieron a

las urnas para decidir si su gobernador

Salomón Jara Cruz, deja el cargo de manera

anticipada, una jornada que estuvo a cargo

del Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana de Oaxaca y que

costó 140 millones de pesos.

En las boletas sólo hubo dos opciones

posibles: “Que se le revoque” y “Que siga

en la gubernatura”.

De acuerdo con el IEEPCO se repor-

taron 591 incidentes, algunos de ellos

graves, como la coacción del voto y quema

de boletas en diferentes comunidades. 

La jornada, dicen líderes políticos, se

destacó por la movilización gubernamental

y baja afluencia a las urnas.

Sin ser originaria, o radicar en la tierra

de Juárez y de Díaz como para opinar de su

desempeño, el gobernador de extracción

morenista, es de los peores evaluados en el

país, ocupando los puestos coleros del rank-

ing nacional en los sondeos de las difer-

entes casas de encuestas en temas como

combate a la pobreza y eficiencia, por citar

ejemplos.

Para los cibernautas que se explayaron

en las diferentes redes sociales, la jornada

fue solo una medida para que el mandatario

estatal evaluara su popularidad “un ejerci-

cio carísimo, inútil y tramposo, que no sirve

para nada más que inflarle el ego a un gob-

ernador acomplejado e incapaz”, publicó un

usuario de la plataforma “X”.

Recordemos que, en 2019, la revocación

de mandato se elevó a rango constitucional

a partir de una iniciativa al artículo 35 de la

Carta Magna presentada por el presidente

de la República, un mecanismo de democ-

racia directa que permite a la ciudadanía

decidir sobre la conclusión anticipada del

Jefe de la Nación y algunos estados armo-

nizaron sus marcos jurídicos locales.

Los resultados de la jornada de este

domingo aún deberán ser procesados, pero

creo yo que más que un resultado-que sigue

siendo importante, claro está-, lo realmente

destacable es abrir la puerta a los mecanis-

mos jurídicos para que el ejercicio de la

democracia sea real.

La jornada de Oaxaca es la primera en su

tipo en un estado de la República

Mexicana. Caro o no, con o sin incidentes,

es un hecho histórico.

Imagínese que Nuevo León pudiera cel-

ebrar una jornada de revocación de manda-

to ¿a quién le gustaría que se pusiera en el

“banquillo de los acusados”? ¿a quién le

hemos perdido la confianza? ¿al gober-

nador? ¿a alguno de los 51 presidentes

municipales? ¿qué arrojaría la consulta

popular? 

Y hay más interrogantes: ¿se acataría la

voluntad de los ciudadanos? ¿estamos listos

para una nueva conformación electoral? 

Por lo pronto los oaxaqueños le pusieron

el cascabel al gato y dejan la vara muy alta

para el resto de los estados en cuanto a la

práctica de ejercicios democráticos.

Me queda claro que, con las elecciones

del 2027 en puerta, la celebración de una

jornada siquiera parecida a la de ayer, no es

viable en Nuevo León, pero sin duda es un

área muy amplia de oportunidad que se

puede poner sobre la mesa.

El hartazgo político en la entidad es evi-

dente. Hagamos valer nuestro rol como

estado de avanzada, de liderazgo y con ejer-

cicios como el vivido en Oaxaca, también

decidamos quién debe irse por la pérdida de

nuestra confianza.

E
n La República, Platón propone una
cuestión que sigue teniendo eco sig-
los después: ¿cómo debe organizarse

una sociedad para que la justicia no sea una
promesa abstracta, sino una práctica cotidi-
ana? 

Su respuesta parte de una idea sencilla y
exigente a la vez: cada quien debe cumplir
su función dentro de un orden que priorice
el bien común por encima del interés indi-
vidual. No se trata de un orden rígido, sino
de un equilibrio entre autoridad, virtud y
propósito colectivo.

Platón entendía que ese equilibrio no era
automático. Requería reflexión y, sobre
todo, conciencia del momento histórico que
se vive. Algo similar ocurre hoy en el esce-
nario internacional: las naciones buscan
redefinir su papel en un mundo marcado por
la incertidumbre, la competencia y la
erosión de reglas que parecieron incuestion-
ables durante décadas.

El Foro Económico Mundial de Davos se
asemeja a esa gran asamblea platónica en la
que se discuten las bases del orden. Es un
espacio donde confluyen intereses y
visiones, donde se ponen a prueba las ideas
de justicia, cooperación y soberanía. 

Davos revela el estado de ánimo del

mundo. Es, en muchos sentidos, una radi-
ografía del momento económico y político
global. Y este año el Foro confirmó que el
llamado nuevo orden dejó de ser una noción
teórica. 

Lo que antes era consenso hoy es debate.
Y, en ese contexto, algunos discursos lla-
maron la atención, sobre todo por su clari-
dad, como fue el del primer ministro de
Canadá, Mark Carney, quien se atrevió a
nombrar lo que muchos perciben, pero
pocos dicen: el orden liberal internacional,
tal y como lo conocemos, ya no funciona. 

Al señalar que las grandes potencias uti-
lizan aranceles y cadenas de suministro
como instrumentos de presión, puso sobre
la mesa una realidad incómoda para
economías abiertas e interdependientes. Su
llamado a las denominadas potencias
medias tuvo especial relevancia. Con la
frase "si no estás en la mesa, estás en el
menú" advirtió que la pasividad tiene costos
en un mundo donde la geopolítica avanza
sin freno. 

Otro elemento que dio fuerza a su discur-
so fue la defensa de la soberanía de territo-
rios pequeños frente a presiones externas. Y
envió un mensaje claro: la autonomía no es
negociable, sin importar el tamaño o el peso
geopolítico.

¿Por qué captó la atención mundial?
Porque rompió con la nostalgia política. "La
nostalgia no es una estrategia", dijo, recor-
dando que no se puede volver al viejo

orden, sino diseñar uno nuevo más justo.
Para México, esta radiografía exige pru-

dencia. La presidenta Claudia Sheinbaum
ha sido clara en mantener una postura
mesurada y atenta a lo que ocurre. Nuestro
país no puede aislarse, pero tampoco pre-
cipitarse. Representar al pueblo de México
implica tomar decisiones con serenidad,
entendiendo que cada movimiento en el
tablero internacional tiene consecuencias.

Esa mesura es un activo. Mientras otros
optan por la confrontación retórica, México
ha preferido escuchar, analizar y actuar con
base en el interés nacional. No es pasividad,
sino responsabilidad. En un entorno donde
las tensiones comerciales, los conflictos y la
crisis climática se entrelazan, la prudencia
se convierte en una forma de liderazgo.

El nuevo orden mundial está en con-
strucción. Es un hecho que no tiene ya mar-
gen de duda. Sin embargo, todavía no sabe-
mos cuál será su forma final. En cambio, lo
que sí sabemos es que exigirá claridad,
serenidad y compromiso con el bien común. 

México, con el liderazgo de la presiden-
ta, ha optado por ese camino. Esa es, hoy
por hoy, la mejor manera de representar a
nuestro pueblo en un escenario interna-
cional que nos demanda cabeza fría y visión
de futuro. 

Coordinador de los diputados de Morena
ricardomonreala@yahoo.com.mx

X: @RicardoMonreal

Radiografía
Ricardo Monreal Ávila

Revocación 
de mandato

Reforma electoral 
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A dos meses de que se renueve la pres-
idencia de la Auditoría Superior de la
Federación (ASF), a cargo de David
Colmenares, el vicecoordinador parla-
mentario de Morena en la Cámara de
Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar,
denunció que la actuación reciente del
máximo órgano fiscalizador del país "rev-
ela la existencia de riesgos, debilidades y
problemas estructurales", así como la
implementación de una agenda política
"basada en intereses propios".

"Es urgente reconstruir el sistema
nacional de auditorías y fiscalización. En
los últimos años ha disminuido la impor-
tancia de la ASF como organismo facilita-
dor de la rendición de cuentas, al imponer
una agenda política basada en intereses
propios", declaró.

A través de un comunicado, Ramírez
Cuéllar recordó que la ASF desempeña un
papel central en el sistema de fiscalización
y rendición de cuentas en México, al ser el
órgano encargado de revisar el uso de los
recursos públicos federales y de contribuir
al control democrático del gasto.

El legislador mencionó que "la eviden-
cia muestra una brecha significativa entre
la identificación de sectores estratégicos y
la proporción del presupuesto efectiva-
mente auditado, así como omisiones rele-
vantes en ámbitos de alta complejidad y
riesgo, lo que plantea cuestionamientos
sobre la capacidad real de la ASF para pre-
venir irregularidades, combatir la corrup-
ción, fortalecer la rendición de cuentas y
garantizar un uso eficiente y transparente
de los recursos públicos".

Asimismo, manifestó que es indispens-
able sancionar con rigor a quienes hacen

mal uso del presupuesto federal y estatal.
Al recordar que existen dos iniciativas

en materia de fiscalización superior,
Ramírez Cuéllar apuntó que el actual
modelo presenta fallas que obstaculizan
una rendición de cuentas eficaz, entre
ellas, déficit de participación ciudadana en
el proceso de designación del titular; "con-
centración de decisiones estratégicas en la
figura titular"; y riesgo de captura y falta
de renovación por reelección, "por el
incentivo potencial a la concentración de
poder y a la perpetuación de intereses con
una reelección, con efectos sobre indepen-
dencia e imparcialidad".

El diputado de Morena también dijo
que al interior de la ASF impera la ausen-
cia de reglas contra el nepotismo, "con-
siderando que el marco normativo actual
no prohíbe explícitamente que el titular de
la ASF tenga vínculos familiares con altos

funcionarios de los tres poderes, lo que
plantea riesgos severos de conflictos de
interés".

En cuanto al desempeño técnico de la
institución, aseguró que existen procesos
con vulnerabilidades específicas, como la

baja cobertura en sectores estratégicos
(Pemex, Defensa Nacional) o en las aso-
ciaciones con el sector privado, y la escasa
atención a riesgos puntuales de corrupción
(adquisiciones, obras públicas, entregas
directas de recursos).
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La presidenta de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, Rosario
Piedra Ibarra, presentará esta semana su
informe anual de actividades, ante la
Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, destacó la senadora Laura Itzel
Castillo.

En un video difundido en redes
sociales, la presidenta del Senado de la
República confirmó que también esta
semana se votará en la Comisión
Permanente el dictamen para la ratifi-

cación del exfiscal general de la
República, Alejandro Gertz Manero,
como nuevo embajador de México ante el
gobierno del Reino Unido. "En primer
lugar, tendremos la comparecencia de la
maestra María del Rosario Piedra Ibarra,
quien es la presidenta de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos y rendirá
su informe anual de actividades. En
segundo lugar, tendremos la ratificación
del doctor Alejandro Gertz Manero como
embajador del Reino Unido, con quien
tenemos lazos muy importantes a nivel
comercial, obviamente diplomáticos y,

desde luego, culturales", destacó.
Laura Itzel Castillo afirmó que en el

nuevo periodo ordinario de sesiones,
senadores y diputados continuarán el
análisis y aprobación de reformas funda-
mentales. "Se inicia el segundo periodo
ordinario de sesiones del Congreso de la
Unión y, por tanto, el primero de febrero
se va a instalar el Congreso General, de
acuerdo a como lo marca la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Estaremos trabajando inten-
samente en iniciativas fundamentales
para el desarrollo de nuestro país.

MONTERREY, N.L. LUNES 26 DE ENERO DE 2026
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El secretario de la Defensa Nacional,
Ricardo Trevilla Trejo, afirmó que el fort-
alecimiento del sistema aduanero del país
ha sido fundamental para la defensa de la
integridad, independencia y soberanía
nacional, al impedir el ingreso de armas a
organizaciones criminales y asestar golpes
millonarios a sus finanzas de más de 6 mil
600 millones de pesos.

Desde que el personal militar se incor-
poró a la operación de las aduanas en
2021, Trevilla Trejo dijo que se han logra-
do resultados relevantes, entre ellos el ase-
guramiento de mil 533 armas, casi 50 mil-
lones de litros de hidrocarburos, alrededor
de cinco toneladas de cocaína y más de
cuatro toneladas de metanfetaminas.

Así como el decomiso de recursos
financieros, 180 millones de pesos; 180
millones de dólares, y 177 mil euros.

Durante su intervención en la inaugu-
ración de las nuevas instalaciones de la
Aduana de Nuevo Laredo, evento
encabezado por la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, el titular de la Sedena
subrayó que la frontera norte es estratégi-
ca para la seguridad nacional, al concen-
trar múltiples retos derivados de los más
de tres mil kilómetros que México com-
parte con Estados Unidos.

"Quiero recalcar que en todas las adua-
nas que se encuentran en nuestra frontera
norte del país, se trabaja en estrecha coor-
dinación con la oficina de aduanas, y pro-
tección fronteriza de los Estados Unidos,
lo que ha permitido garantizar la seguridad
en los límites colindantes de ambas
naciones con absoluto respeto a la sober-
anía de ambos países", indicó.

En ese contexto, destacó el papel de
Nuevo Laredo, principal aduana terrestre
del país, que genera alrededor de 33% de
la recaudación fiscal de las aduanas ter-
restres.

Ante autoridades civiles y militares,
Trevilla Trejo señaló que la elección de
Nuevo Laredo como sede de las oficinas

centrales de la Agencia Nacional de
Aduanas de México (ANAM) responde a
su relevancia económica y operativa. Las
instalaciones inauguradas, dijo, fueron
construidas por ingenieros militares del
Ejército Mexicano, con la participación de
diversas dependencias federales.

El general resaltó que esta obra cumple

con la defensa de la soberanía nacional, la
ejecución de acciones cívicas y obras
estratégicas para el desarrollo del país,
misiones esenciales de las Fuerzas
Armadas.

Durante la inauguración de las nuevas
instalaciones, el director de la Agencia
Nacional de Aduanas de México
(ANAM), Rafael Marín Mollinedo, afir-
mó que estos centros aduaneros son espa-
cios estratégicos donde se protege la
soberanía nacional, se ordena el comercio
exterior y se fortalece la seguridad del
Estado mexicano.

Ante la jefa del Ejecutivo y de los titu-
lares de las dependencias federales, Marín
Mollinedo destacó que la nueva sede rep-
resenta un paso firme en el fortalecimien-
to institucional y la modernización de una
función clave para la economía y la
seguridad del país. "Las aduanas son
mucho más que puntos de control; son
espacios donde se protege la soberanía, se
garantiza la legalidad y se construyen
reglas claras para la participación de
México en el comercio mundial", subrayó.

Destaca Sedena golpes al crimen
por 6,600 mdp en aduanas
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El domingo se llevó a cabo la Jornada de
Revocación de Mandato, ejercicio organiza-
do de manera conjunta por el Instituto
Nacional Electoral (INE) y el Instituto
Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), mediante
el cual la ciudadanía pudo decidir sobre la
permanencia del gobernador del estado de
Oaxaca, Salomón Jara, electo para el perio-
do constitucional 2022–2028.

En un comunicado, el INE detalló que a
las 8:14 horas, la consejera presidenta del
IEEPCO, Elizabeth Sánchez González,
declaró instalada la sesión permanente del
Consejo General, con el objetivo de dar
seguimiento al desarrollo de la jornada.

En calidad de personas invitadas espe-
ciales asistieron, por parte del Instituto
Nacional Electoral, la consejera Rita Bell
López; el vocal ejecutivo de la Junta Local
Ejecutiva, Martín Martínez Cortázar, así

como los funcionarios Pedro Pablo Chirinos,
Jorge Egren Moreno y José Alberto Pérez de
Acha.

El INE destacó que para este ejercicio
inédito, el Organismo Público Local elec-

toral programó la instalación de 2 mil 815
casillas y garantizó la impresión y distribu-
ción de más de 3 millones de boletas, a fin de
que las 3 millones 132 mil personas inscritas
en la Lista Nominal de Electores, con corte
al 31 de diciembre de 2025, pudieran ejercer
su derecho a la participación.

Resaltó que una vez concluida la Jornada
de Revocación de Mandato y realizado el
cierre de casillas a las 18:00 horas, la ciu-
dadanía pudo dar seguimiento a los resulta-
dos a través del Sistema de Cómputos de la
Revocación de Mandato (Siscorma), he-
rramienta que permitirá consultar de manera
transparente y oportuna el avance de los
cómputos. 

El INE reconoció el compromiso, la ded-
icación y el esfuerzo del IEEPCO para hacer
posible, en un plazo récord, la organización
de este ejercicio de participación ciudadana,
al destacar que esta experiencia podrá servir
como ejemplo para otras entidades federati-
vas.

Denuncia Ramírez Cuéllar agenda política en la ASF

Rendirá CNDH informe anual ante el Senado

Realizan la revocación de mandato estatal en Oaxaca

Las tendencias en la votación favore-
cen a Salomón Jara.

El titular de la Sedena destacó que la frontera norte es clave y que existe coor-
dinación con autoridades de Estados Unidos con respeto a la soberanía.

Con estos resultados evitamos
que miles de armas llegaran a
manos de la delincuencia que

produce y trafica drogas, y 
que genera violencia en 

nuestro país, que millones de
dosis de drogas envenenaran

a la niñez y juventud. 
Pero, además, debilitamos 
la estructura económica del 

crimen organizadotrasnacional,
con una afectación de más de
6 mil 600 millones de pesos”.

Ricardo Trevilla Trejo

“

La presidenta de la Cámara Alta informó que el congreso inicia el segundo
periodo ordinario de sesiones.

Ingresa “El Botox” al
penal del Altiplano
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Tras su vinculación a proceso, César

Alejandro Sepúlveda, alias "El Botox",

ingresó al Cefereso No. 1 El Altiplano en

el Estado de México, junto con dos suje-

tos más.

A "El Botox" se le imputan delitos

contra la salud, extorsión, homicidio, así

como portación y posesión de armas de

uso exclusivo de las Fuerzas Armadas.

El sábado pasado la Fiscalía General

de la República (FGR) informó que obtu-

vo la vinculación a proceso en contra de

El Botox, así como de César "N", Eder

"N" y Esteban "N", por su probable par-

ticipación en diversos delitos.

La determinación fue posible luego de

los datos de prueba contundentes que

aportó el Ministerio Público Federal

(MPF) de la Fiscalía Especializada en

materia de Delincuencia Organizada

(FEMDO) ante el juez de la causa, quien

además dictó prisión preventiva oficiosa

en su contra a cumplir en el Centro

Federal de Readaptación Social (CEFER-

ESO) Número 1 El Altiplano, en el

Estado de México.

César "N" y Eder "N" fueron vincula-

dos a proceso por su probable partici-

pación en los ilícitos de delincuencia

organizada con la finalidad de cometer

delitos contra la salud, portación de armas

de fuego, posesión de cartuchos y de car-

gadores, todo de uso exclusivo de las

Fuerzas Armadas, así como contra la

salud en su modalidad de posesión con

fines de comercio.

Cabe recordar que los criminales per-

manecieronn el sábado en las instala-

ciones de la Fiscalía Especializada en

Materia de Delincuencia Organizada

(FEMDO), desde donde se conectaron

con el juez de control del Centro de

Justicia Penal Federal, con sede en

Almoloya de Juárez, Estado de México,

Mario Elizondo Martínez.

Durante la diligencia que duró varias

horas, el Ministerio Público de la

Federación presentó los datos suficientes

para que el juez procesara a los michoa-

canos.

La FGR informó que el juez dictó prisión preventiva oficiosa por delincuencia

organizada, delitos contra la salud y portación de armas.

El legislador advirtió riesgos de nepotismo, concentración de poder y reelec-
ción sin contrapesos en la Auditoría Superior.
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Con la meta de superar los 2 mil-

lones 197 mil financiamientos otorga-

dos el año pasado, el Instituto del

Fondo Nacional para el Consumo de

los Trabajadores (Fonacot) se declaró

listo para satisfacer la demanda de

crédito de las y los trabajadores for-

males de nuestro país, con el costo más

bajo, mediante un trámite accesible y

seguro.

Luego de superar sus metas de colo-

cación en 2025, para este año el organ-

ismo anunció que busca superar la cifra

alcanzada, mejorar los procesos y

facilitar el acceso a sus financiamien-

tos mediante una mejor tecnología,

capacidad operativa y el compromiso

social con las personas trabajadoras.

El coordinador general comercial de

Fonacot, Salvador Gazca Herrera,

destacó que la prioridad en 2026 es que

el crédito sea el motor que impulse las

metas y proyectos de los trabajadores

formales de México. "No sólo bus-

camos colocar más, la intención es

hacerlo con responsabilidad social,

asegurando que el recurso contribuya a

mejorar la calidad de vida de las famil-

ias mexicanas", señaló.

Indicó que, para cumplir con esta

función social, buscará que un mayor

número de empresas, grandes y

pequeñas cumplan con su obligación

de ley en beneficio de sus trabajadoras

y trabajadores, mediante el Sistema

Institucional de Afiliación, medio que

consolidó su operación durante el año

pasado al agilizar tiempos de respues-

ta.

"El objetivo es que ningún traba-

jador formal se quede sin el derecho

que por ley le corresponde de acceder

al crédito con descuento vía nómina

que ofrece Fonacot", puntualizó.

Gazca Herrera recordó que al trami-

tar un Crédito Fonacot las personas tra-

bajadoras pueden obtener hasta cuatro

meses de su sueldo, plazos de pago de

entre seis a 30 meses y, lo más impor-

tante, la garantía de que contarán con

un apoyo financiero seguro con el

costo más bajo, en comparación con

ofertas que existen en el mercado, que

sólo tienen carácter lucrativo.

Finalmente, recordó a las y las tra-

bajadores que todos los trámites en el

instituto son gratuitos y no requieren

intermediarios.
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El presidente nacional del PAN, Jorge

Romero Herrera, advirtió que la reforma

electoral impulsada por Morena, "la lla-

mada Ley Maduro", no puede analizarse

como un ajuste técnico, sino como un

proyecto político que se discute en un

contexto alarmante de infiltración del

crimen organizado en la política, uso de

recursos ilícitos en campañas y ausencia

sistemática de consecuencias para los

responsables.

Romero Herrera señaló que nunca en

la historia reciente del país se habían acu-

mulado tantos señalamientos, filtra-

ciones, investigaciones abiertas y san-

ciones internacionales contra actores

políticos en funciones, sin que exista un

solo desenlace institucional serio.

"Se investiga hacia abajo, se detiene a

operadores y mandos medios, pero no se

toca a los responsables políticos, la cúpu-

la del poder está blindada", subrayó.

El dirigente panista sentenció que

reducir el financiamiento público y debil-

itar los controles electorales sin fortalecer

la fiscalización no limpia la política, sino

que normaliza el dinero criminal en las

campañas.

"Cuando el dinero ilegal llega al

poder, la justicia se detiene. Reducir con-

troles electorales en este contexto es ofi-

cializar la injerencia del crimen organiza-

do en las campañas. La libertad de todo

ciudadano a elegir a sus gobernantes pasa

por unas elecciones limpias y parejas",

subrayó.

Jorge Romero recordó que existen tra-

mas documentadas de vínculos entre

estructuras criminales y actores políticos

cercanos al régimen, como los casos del

huachicol fiscal, el grupo Carmona, La

Barredora, así como situaciones graves

en entidades como Tamaulipas, Sinaloa,

Tabasco, Michoacán y Baja California,

además de la revocación de visas a diver-

sos actores políticos vinculados a

Morena.

"Si de verdad quieren una reforma

electoral para limpiar la democracia,

¿están dispuestos a que cualquier partido

político que se haya financiado con

dinero del crimen organizado pierda su

registro? ¿Están dispuestos a que se anule

cualquier elección en la que se com-

pruebe financiamiento ilícito? Ese es el

reto que les lanzamos".

El Presidente nacional del PAN

recordó que en las elecciones de 2021 y

2024 se documentó intervención directa

del crimen organizado mediante violen-

cia, coacción del voto, control territorial

y financiamiento ilegal, sin que se haya

sancionado políticamente a quienes se

beneficiaron de esas prácticas.

Por ello, advirtió que cualquier refor-

ma electoral debe incorporar mecanis-

mos reales contra la narcopolítica, como

la revisión rigurosa de perfiles, la

exclusión de candidaturas vinculadas al

crimen organizado, sanciones efectivas

que incluyan la nulidad de elecciones

contaminadas y la pérdida del registro de

partidos que reciban dinero ilícito.

"Esto no es una discusión sobre una

ley. Está en juego la democracia, el

Estado de derecho y la soberanía misma

del país. Las elecciones se ganan con

votos, no con miedo, no con dinero del

narco ni con árbitros sometidos; en el

PAN defendemos a nuestra patria", con-

cluyó Jorge Romero.

Cd. de México/El Universal.-                       

El drástico descenso en la temperatu-

ra a causa de la tercera tormenta invernal

y del frente frío número 30 ha provoca-

do que en Chihuahua, Coahuila y Puebla

se suspendan las clases para este lunes.

Mientras que, en estados como Sonora,

el horario de entrada fue modificado y en

Nuevo León la decisión de no asistir a

las escuelas se ha dejado a criterio de las

madres y padres de familia.

El frente frío número 30 ha afectado

con nevadas a 13 municipios de

Chihuahua, donde se determinó cancelar

las clases en todo el estado para el nivel

básico y en Ciudad Juárez la medida

también aplica a universidades y

preparatorias.

Debido a la intensidad de las nevadas,

fueron cerrados los tramos carreteros el

Janos-Agua Prieta (desde el kilómetro

60 hacia Gallardo), Guachochi-Creel y

Parral-El Vergel; el trayecto

Basaseachi–Cajurichi y en Las

Estrellas–San Juanito a la altura de

Huevachi, únicamente se permite el paso

a vehículos 4x4.

Asimismo, las autoridades educativas

del estado de Puebla decretaron la sus-

pensión de clases para este lunes y el

martes en 5 mil 836 escuelas ubicadas en

las sierras Norte y Nororiental.

Esto porque en las próximas horas se

esperan en algunas regiones del estado

temperaturas mínimas de 0 a 6 grados

centígrados y vientos fuertes, alertó la

Coordinación General de Protección de

Protección Civil de la entidad.

En Coahuila, se cancelaron las clases

presenciales en todos los niveles educa-

tivos de las regiones Norte, Carbonífera

y Centro Desierto del estado. Para las

regiones Laguna y Sureste el horario de

entrada se recorrió a las 9:00 de la

mañana.

En Sonora, debido a las bajas temper-

aturas que se pronostican en gran parte

del estado, con valores de hasta 10°C en

la zona montañosa, autoridades educati-

vas también anunciaron la modificación

temporal de los horarios escolares en los

niveles de preescolar, primaria y secun-

daria.

Desde este lunes y hasta el jueves 29

de enero, la hora de entrada en el turno

matutino se recorrió una hora en los 72

municipios del estado, con el objetivo de

reducir la exposición de niñas y niños al

frío y evitar enfermedades respiratorias.

Además, la caída de nieve y la pres-

encia de deslaves provocaron el cierre

temporal del tramo carretero hacia

Puerto San Luis, que conecta con el esta-

do de Chihuahua, a la altura del puente

El Gallardo, en dirección a Janos.

Por las bajas temperaturas, se

mantiene activo un operativo de apoyo

en los municipios de la región norte,

nororiente y oriente de la entidad, en

dónde se ha registrado mayor incidencia

de lluvias y agua nieve.

En tanto, pese a que en Nuevo León

se prevé que la temperatura baje a cero

grados durante la madrugada de este

lunes, hasta el momento la Secretaría de

Educación del Estado no ha suspendido

las clases y dejó a consideración de los

padres de familia la asistencia de los

menores a la escuela.

Para hoy, el Servicio Meteorológico

Nacional reportó que el frente frío 30

provocará lluvias torrenciales en

Veracruz, Oaxaca y Chiapas.

Simultáneamente, la masa de aire ártico

asociada al sistema frontal mantendrá

ambiente frío y bancos de niebla sobre

entidades del norte, centro, oriente y

sureste del país; así como ambiente muy

frío a gélido en zonas serranas. Por ejem-

plo, en Chihuahua, Durango y Coahuila

la temperatura será de menos 15 a menos

10 °C con heladas.

La tercera tormenta invernal y el frente frío 30 provocaron la suspensión de
clases en Chihuahua, Coahuila y Puebla por bajas temperaturas.

Suspende frío extremo clases
en varios estados del país

Cd. de México/El Universal.-                                

La Iglesia católica anunció que del

próximo 30 de enero al 1 de febrero se

realizará el Segundo Diálogo Nacional

por la Paz en Guadalajara, que convocará

a más de mil participantes, entre

académicos, especialistas, víctimas de la

violencia, comunidades religiosas, repre-

sentantes de gobierno, entre otros, y

donde propondrá asumir tres actitudes

fundamentales: mirar, interpretar y actuar.

"Mirar la realidad sin eufemismos ni

evasiones; interpretar con responsabili-

dad qué prácticas sí contribuyen a recon-

struir el tejido social y a fortalecer la jus-

ticia; y actuar mediante compromisos

medibles en el tiempo, más allá de coyun-

turas políticas o calendarios sexenales",

expresó.

A través de su editorial Desde la Fe,

destacó que dialogar no significa nego-

ciar la dignidad humana ni pactar con la

impunidad, "dialogar es construir juntos

las condiciones para que la justicia sea

posible y para que la seguridad no sea un

privilegio de unos cuantos".

En ese sentido, recordó que el Diálogo

Nacional por la Paz surgió como una ini-

ciativa inspirada en los valores del

Evangelio y caracterizada, desde su ori-

gen, por la centralidad de la escucha y

enfatizó que a lo largo de estos años el

proceso ha articulado equipos y esfuerzos

locales en distintas regiones del país.

Añadió que este esfuerzo ha hecho de

la escucha y el diálogo un método exi-

gente que interpela a todos los ciu-

dadanos, "porque escuchar implica

reconocer a las víctimas como el centro

de cualquier esfuerzo de pacificación, no

como una cifra más, y aceptar que sin

verdad, justicia y reparación para ellas no

puede haber una paz auténtica ni

duradera".

Además, recordó que el asesinato de

los padres jesuitas Javier Campos y

Joaquín Mora, junto con el guía de turis-

tas Pedro Palma, en Cerocahui,

Chihuahua, en junio de 2022, "no dio

lugar a una respuesta de confrontación ni

de violencia, sino a una convicción más

honda: que la sangre de las víctimas no

podía ser estéril".

"De ese dolor nació la decisión de

convertir la indignación en una apuesta

por la paz, que se construye cuando las

comunidades vuelven a hablarse, cuando

el Estado asume plenamente su

obligación de garantizar seguridad y jus-

ticia, y cuando la sociedad deja de ali-

mentar la violencia con indiferencia, nor-

malización o miedo", dijo.

Cuestiona Acción Nacional la reforma electoral

Busca Fonacot rebasar los 2.19 millones de créditos

Jorge Romero advirtió que reducir financiamiento y controles sin fiscal-
ización fortalece el uso de dinero ilícito en campañas.

Lunes 26 de enero de 20264

El encuentro buscará compromisos medibles que fortalezcan la justicia y
reconstruyan el tejido social, más allá de coyunturas políticas.

Cd. de México/El Universal.-                                

El diputado federal Rubén Moreira
Valdez afirmó que el Tren Maya enfrenta
un riesgo real de colapso, luego de que
especialistas en ingeniería y espeleología
documentaran columnas reventadas, cor-
rosión del acero y desprendimiento de
concreto dentro de cenotes en la penínsu-
la de Yucatán. "Lo que podría ser reditu-
able por arriba, se está cayendo por
abajo", advirtió el legislador del PRI, al
subrayar que el problema ya no es solo
financiero, sino técnico, ambiental y de
seguridad para las personas.

Durante el programa Con Peras,
Manzanas y Naranjas, Moreira Valdez
señaló que videos difundidos reciente-
mente y retomados por el Diario de
Yucatán muestran el deterioro de los
pilotes que sostienen tramos del tren, lo
que confirma alertas previas ignoradas
por el gobierno federal, las cuales, inclu-

so, fueron expuestas hace meses en esta
mesa de análisis.

El congresista explicó que expertos
alertan sobre el riesgo de colapsos, ya que
las estructuras no fueron diseñadas para
permanecer sumergidas ni para resistir la
corrosión provocada por el agua y los
compuestos naturales de los cenotes,
además del impacto ambiental que genera
el desprendimiento de materiales.

Subrayó que el daño al medio ambi-
ente se combina con un riesgo directo
para los usuarios del tren. "Es un peligro
para las personas que suben a un tren que
literalmente se está desmoronando por
debajo", enfatizó.

Ignacio Loera recordó que este deteri-
oro no es nuevo. Señaló que activistas y
espeleólogos han documentado cómo las
placas de acero que recubren los pilotes se
abren por la corrosión, mientras el cemen-
to se desprende y contamina el agua con
óxidos, cemento y otros compuestos.

Alerta Rubén Moreira riesgo
de colapso en el Tren Maya

El legislador priista acusa omisiones y falta de reparación pese a alertas previas.

El organismo busca ampliar su colocación en 2026 con responsabilidad
social y mejoras tecnológicas.

Convoca Iglesia al Segundo Diálogo Nacional por la Paz
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Sir Nick Clegg, ex ejecutivo de

Meta , ha emitido una dura advertencia

sobre el estado de las redes sociales,

calificándolas de "cáliz envenenado" y

el auge de la inteligencia artificial en

línea como un "desarrollo negativo".

El ex viceprimer ministro advirtió

que la interacción con contenido

"automatizado" parece ser "mucho

peor, particularmente para la salud

mental de los jóvenes" en comparación

con las interacciones con otros seres

humanos.

También criticó la "TikTokifica-

ción" de plataformas como Instagram ,

propiedad de Meta, donde observó que

los usuarios estaban siendo "bom-

bardeados" por videos cortos "sacados

de los rincones más profundos y

oscuros de Internet".

Los comentarios de Sir Nick se pro-

dujeron durante una sesión de pruebas

de la Comisión Independiente sobre

Comunidad y Cohesión, integrada por

varios partidos y copresidida por el ex

secretario del Interior conservador Sir

Sajid Javid y el ex diputado laborista

Jon Cruddas.

Según una transcripción compartida

con Press Association, declaró: "Si yo

fuera un regulador o estuviera real-

mente en política (de hecho, siempre lo

he pensado, incluso cuando trabajaba

en Silicon Valley ), sería mucho más

duro con las grandes empresas en

cuanto a la transparencia que deben

proporcionar en estos sistemas algorít-

micos que, de lo contrario, se modifi-

can y modifican".

Esta crítica marca un cambio

notable en el tono del ex ejecutivo de

medios, quien renunció como presi-

dente de asuntos globales de Meta en

enero del año pasado.

Tan solo el mes anterior, había criti-

cado lo que describió como una "com-

plejidad regulatoria innecesaria" en la

UE, que según él estaba obstaculizan-

do sus planes de entrenar los modelos

de inteligencia artificial de la empresa

utilizando publicaciones públicas en

las redes sociales.

Sir Nick dijo a la comisión: "La

reciente llegada de la IA generativa

está teniendo un efecto muy profundo

y, en mi opinión, potencialmente muy

negativo en lo que respecta a las redes

sociales, porque significa que, en reali-

dad, estas aplicaciones ya no son

sociales en absoluto".

Explicó: "Si usas Instagram hoy, te

bombardean con recomendaciones de

videos cortos, que se te recomiendan

algorítmicamente, extraídos de los rin-

cones más oscuros y profundos de

Internet, porque el sistema, el sistema

de IA cada vez más sofisticado, cree

que podrías mirarlos".

Añadió: "Es la TikTokificación, por

así decirlo, de las redes sociales, que es

muy, muy diferente a las redes sociales

que, al menos a mí, me interesaban

cuando me mudé a Silicon Valley en

otoño de 2018, que eran contenido

generado por personas y seres

humanos que usaban estas aplicaciones

para comunicarse entre sí".

Sir Nick cree que se está convirtien-

do en una "experiencia cada vez más

automatizada, donde las personas

reciben cada vez más, de forma pasiva,

contenido recomendado algorítmica-

mente, y que el contenido en sí también

será cada vez más sintético".

Concluyó: "Creo que, en términos

generales, se trata de un desarrollo

negativo, porque hay bastante eviden-

cia académica clara de que el consumo

pasivo de contenido en las redes

sociales es mucho peor, en particular

para la salud mental de los jóvenes, que

la interacción con otros seres humanos

a través de las redes sociales".

Si bien reconoció el efecto "democ-

ratizador" de las redes sociales y afir-

mó que eliminar las plataformas en

línea sería "devastador" para usuarios

como las pequeñas empresas, Sir Nick

advirtió: "Dicho todo esto, es un cáliz

envenenado, porque ese

empoderamiento individual... viene,

por supuesto, acompañado de una

dramática y excesiva centralización y

acumulación de poder en manos del

pequeño número de hombres que diri-

gen estos gigantes globales de la costa

oeste y, cada vez más, con sede en

China ".

Destacó el "realmente difícil equi-

librio en términos de poder, porque

estas aplicaciones generalmente tien-

den a empoderar a las personas indi-

vidualmente, pero también tienen

como costo poner una inmensa canti-

dad de poder en manos de personas que

no son elegidas por nadie y, como

hemos visto, se han vuelto cada vez

más activas, ciertamente en la política

estadunidense ".

Sus comentarios se producen en

medio de una preocupación generaliza-

da por la creación de imágenes deep-

fake, incluidas las generadas por el

chatbot Grok AI de Elon Musk.

Ofcom ha anunciado una investi-

gación sobre los informes que indica-

ban que la herramienta en X se estaba

utilizando para desnudar digitalmente a

personas y crear contenido "que podría

constituir material de abuso sexual

infantil".

El Reino Unido también pondrá en

vigor una ley que ilegalizará la

creación de imágenes sexuales no con-

sensuadas después de la disputa en la

que Musk afirmó que el Gobierno

británico era "fascista" y trataba de fre-

nar la libertad de expresión.

Sir Nick también distinguió el

alcance político de las diferentes

plataformas, describiendo a X como

una aplicación "de élite" utilizada por

un pequeño grupo de personas a

quienes les gusta "gritarse sobre políti-

ca". En contraste, señaló: " Facebook

es usado generalmente por personas

algo mayores en estados fronterizos de

EE. UU. y no quieren hablar de políti-

ca en absoluto".

Ciudad de México/El Universal.-
Durante el evento Xbox Developer

Direct 2026 realizado este pasado
jueves bajo la organización de
Microsoft, se dieron a conocer los
anuncios más esperados por la comu-
nidad gamer. Desde nuevos estrenos y
muestras de gameplay, hasta fechas de
lanzamientos confirmadas e informa-
ción de desarrollo de otros títulos.

Uno de los anuncios más esperados
por los amantes de los autos y la
velocidad fue la fecha de lanzamiento
de Forza Horizon 6. Una entrega que
ofrecerá un mapa más grande y denso,
con una historia fresca y llena de refer-
encias a la cultura japonesa tradicional
y moderna, dando una experiencia a los
jugadores más real y auténtica.

El videojuego se lanzará el próximo
19 de mayo para las consolas Xbox
Series X/S y en Steam para PC con
Windows 10 y 11; además, se espera
que a finales de año llegue a
PlayStation 5. La edición estándar de
Forza Horizon 6 tendrá un precio ini-
cial de mil 399 pesos mexicanos, mien-
tras que las versiones Deluxe y
Premium, costarán alrededor de mil
999 y 2 mil 399 pesos.

No obstante, esta sexta entrega se
podrá jugar de manera gratuita para
aquellos que cuenten con la suscrip-
ción al Game Pass en Xbox y PC,
específicamente dentro del plan

Ultimate, el cual tiene un costo de 449
pesos al mes. Además, para los que
decidan adquirir la Edición Premium,
tendrán un acceso anticipado que
comienza el 15 de mayo de 2026.

En esta ocasión, el juego de conduc-
ción de mundo abierto se desarrollará
en la ciudad de Tokyo en Japón, a
bordo de más de 550 autos inspirados
en la cultura automovilística oriental,
como el GR GT Prototype 2025 y el
Toyota Land Cruiser 2025. En esta
aventura de pasión y velocidad, los
jugadores se pondrán en los zapatos de

un turista soñador, que desea conver-
tirse en una leyenda viviente del
mundo de las carreras.

Desde los letreros pintados de neón
y las calles pavimentadas de la gran
urbe, hasta la zona rural llena de mon-
tañas congeladas y caminos rodeados
de árboles de cerezo, en este sexto títu-
lo, los jugadores podrán disfrutar del
ambiente fiestero del festival, comprar
casas con garajes enormes para sus co-
lecciones, participar en batallas y even-
tos personalizados con amigos, así co-
mo encontrar y modificar autos raros.

Ciudad de México/El Universal.-  
México se convierte en el primer

país a nivel internacional en recibir a
Alexa+ en un idioma diferente al
inglés. El nuevo asistente personal no
tendrá ningún costo para los miembros
de Amazon Prime.

"Lo que estamos lanzando no es un
chatbot, no es un modelo de lengua-
je… Para nosotros va mucho más allá:
es un asistente personal con inteligen-
cia ambiental que, obviamente, trabaja
con la IA. Es cierto que existen
muchos chatbots que ofrecen muy
buena información, pero todavía son
limitados en las acciones en el mundo
real", declara en entrevista Carlos
Pérez, director general de Alexa para
las Américas.

El directivo explica que la inteligen-

cia ambiental se puede entender como
la tecnología que está cuando se nece-
sita y pasa a un segundo plano cuando
no se le requiere.

En una presentación anticipada con
la prensa se mostró parte del desem-
peño que tiene Alexa+, en un dispositi-
vo Echo Show 11. Por ejemplo, en la
sala de la casa se le podría solicitar que
haga una lista de reproducción con tres
artistas que se le mencionen o que
muestre en qué servicios de streaming
se encuentra determinada película.

En la oficina solo sería suficiente
decirle que "hace calor" para que
encienda el ventilador compatible. En
un espacio del hogar como la cocina,
mencionarle los ingredientes que hay
en el refrigerador para que proponga
una receta.

ALCANZA UN NUEVO NIVEL

El director general de Alexa para las
Américas refiere que son cinco los
diferenciadores que tiene el nuevo asis-
tente con respecto a la versión original:

Es mucho más conversacional. "Vas
a poder interactuar con Alexa+ como si
estuvieras hablando con un amigo, con
un lenguaje más informal", explica
Pérez.

Se trata de una experiencia mucho
más capaz e inteligente. El asistente
está conectado a información en tiem-
po real y ofrece respuestas más profun-
das y técnicas cuando así se requiere.

Alexa+ es profundamente personal.
Se le puede pedir que recuerde ciertos
aspectos de cada uno de los miembros
de la familia.

Tecnología pensada para tomar
acción en el mundo real. Al considerar
la información del usuario, podría
desde planear una salida hasta reservar
una mesa en su restaurante favorito.

Experiencia auténticamente local.
Para Pérez, Alexa+ entiende completa-
mente el "contexto" mexicano. 

Previo a un despliegue masivo,
Amazon habilitará un programa de
acceso anticipado a partir de este 22 de
enero, en el que cada semana se invi-
tará a 100 mil clientes Prime para que
puedan probar el nuevo asistente.

Otra forma de acceder al desarrollo
de manera inmediata es en la compra
de un dispositivo Echo compatible.

Las personas que no sean miembros
de Amazon Prime podrán contratar
Alexa+ por separado, por un precio
mensual de 399 pesos al mes.

Ciudad de México/El Universal.- 
Desde el año pasado, el posible lan-

zamiento de un dispositivo inteligente
por parte de OpenAI ha generado
grandes expectativas. Esto ocurrió
luego de que Jony Ive, exjefe de diseño

de Apple, vendiera la startup io a la
compañía de inteligencia artificial y se
sumara al proyecto para desarrollar un
nuevo producto.

Aunque hasta ahora OpenAI ha
mantenido en secreto los detalles sobre

este dispositivo, Chris Lehane, director
de Asuntos Globales de la empresa, a
través de Axios, aseguró que la com-
pañía está cerca de anunciar su primer
producto de hardware durante el
segundo semestre del año.

Por el momento, la compañía lidera-
da por Sam Altman ha dado detalles de
qué presentará. Sin embargo, algunas
filtraciones sugieren que puede tratarse
de un par de auriculares que podrían
funcionar con un procesador personal-
izado de 2 nanómetros y ayudaría a
gestionar tareas de IA de forma local,
en vez de enviar solicitudes a la nube.

A este dispositivo se le asignó el
nombre en código de "Sweet Pea" y se
dice que tendrá un diseño único a com-
paración de los auriculares existentes.
De acuerdo con la publicación de un
medio taiwanés, OpenAI estaba explo-
rando la alianza con Luxshare aunque
también podrían inclinarse con
Foxconn.

El mismo informe señala que
OpenAI espera vender alrededor de 50
millones de unidades durante el primer
año de ventas; aunque vale la pena
considerar que el mercado de auricu-
lares está acaparado por dispositivos
importantes de diferentes marcas como
los AirPods de Apple o FreeClip de
Huawei.

Redes sociales son
un "cáliz envenenado"

Sus comentarios se producen en medio de una preocupación generalizada
por la creación de imágenes deepfake, incluidas las generadas por el chat-
bot Grok AI de Elon Musk.

Forza Horizon 6 anuncia 
fecha de lanzamiento

El videojuego se lanzará el próximo 19 de mayo para las consolas Xbox
Series X/S y en Steam para PC con Windows 10 y 11.

Amazon lanza nuevo asistente Alexa+ 

México se convierte en el primer país a nivel internacional en recibir a
Alexa+ en un idioma diferente al inglés.

¿Auriculares con IA?, OpenAI lo haría

Aunque hasta ahora OpenAI ha mantenido en secreto los detalles sobre
este dispositivo.



EDICTO
A las diez horas del día diez de febrero del año
dos mil veintiséis, tendrá verificativo en el local de
este Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro de
los autos del expediente judicial número
884/2012 relativo al JUICIO ORDINARIO MER-
CANTIL, promovido por el licenciado Cesar
Vázquez Chávez, como Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la persona moral "Casa
G2", Sociedad Anónima de Capital Variable, en
contra de MARIA HORTENCIA LOZANO GAL-
LARDO, la AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLI-
CA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA del bien
inmueble embargado en autos, consistente en: II.
DATOS DEL INMUEBLE UBICACIÓN: TIPO
INMUEBLE O PREDIO: FINCA, LOCALIDAD O
SECTOR: PRIMER SECTOR, LOTE O
PARCELA: CAT. 13, MANZANA: 32 (CAT. 298),
TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD: PALO
VERDE, N° EXTERIOR: 225, TIPO ASEN-
TAMIENTO: FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE
ASENTAMIENTO: COLINAS DE SAN JUAN,
EXPEDIENTE CATASTRAL: 01298013, ESTA-
DO: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUAREZ,
SUPERFICIE: 90.00, UNIDAD DE MEDIDA: M2,
USO DE SUELO: NO CONSTA. ESTADO:
NUEVO LEÓN. MUNICIPIO: JUAREZ. SUPERFI-
CIE: 90.00 M2. DESCRIPCIÓN NORESTE: MIDE
6.00.- MTS. SEIS METROS, Y COLINDA CON LA
CALLE PALO VERDE, CON LA QUE DA
FRENTE SURESTE: MIDE 15.00 MTS. QUINCE
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO
14 CATORCE. SUROESTE: MIDE 6.00 MTS.
SEIS METROS A COLINDAR CON EL LOTE
NUMERO 58-CINCUENTA Y OCHO
NOROESTE: MIDE 15.00 MTS- QUINCE MET-
ROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 12.-
DOCE. OBSERVACIONES: LA MANZANA LA
CIRCUNDAN LAS SIGUIENTES CALLES: AL
NORESTE CON CALLE PALO VERDE, AL
SURESTE CON FRESNO, AL SUROESTE CON
CALLE PINO ALEPO Y AL NOROESTE CON LA
CALLE AV. COLINAS DE LA MORENA. Bien
inmueble que se encuentra inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad  y el Comercio
bajo el NUMERO 7334, VOLUMEN 78, LIBRO
74, SECCION PROPIEDAD, UNIDAD JUAREZ,
NUEVO LEON, DE FECHA 27 DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO. Convóquese a pos-
tores a la pública subasta mencionada mediante
edictos que deberán publicarse por tres veces
dentro del término de nueve días, tanto en el
Periódico Oficial del Estado (atendiendo a la peri-
odicidad de la edición del mismo conforme al
artículo 6 de la Ley que lo rige, pero sin contra-
venir la forma de publicación que estableció el
legislador), en el periódico "El Porvenir" o "El
Norte" a elección del accionante (en cualquiera
de esos dos rotativos en días naturales respetan-
do esa fórmula, luego que no existe impedimento
para ello al no constituir una actuación judicial) y
en los estrados del Juzgado (respetando esa fór-
mula en días hábiles. Entendiéndose que el
primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el tercero el día
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos
en cualquier tiempo; medios informativos los difu-
sores que son amplios de circulación de la
Entidad Federativa, conforme se hace constar en
el padrón nacional de medios impresos corre-
spondiente a la dirección electrónica
https://pnmi.segob.mx/reporte/resultado, lo
precedente con sustento legal en los artículos
1068 fracción IV y 1411 del ordenamiento comer-
cial antes invocado. Sirviendo de base para el
remate del bien inmueble citado con antelación,
la cantidad de $334,000.00 (trescientos treinta y
cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional), que
representa las dos terceras partes de la cantidad
que posteriormente será citada, en virtud de que
el valor pericial del bien inmueble embargado en
autos en la cantidad de $501,000.00 (QUINIEN-
TOS UN MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), debiendo realizar las publicaciones
correspondientes, convocando a postores por
medio de Edictos. Así mismo, se hace del
conocimiento que aquellas personas que deseen
intervenir como postores al referido remate
deberán consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base para el remate, medi-
ante certificado de depósito que expida la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, sin cuyos requisitos no serán admitidos
en dicha subasta. Por otro lado, respecto a las
personas interesadas en participar como pos-
tores en la audiencia de remate, se les pondrá
brindar mayor información en la Secretaría de
este Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial en el Estado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 17 de
Diciembre del año dos mil veinticinco. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO 

CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL.

LICENCIADO HECTOR HUGO 
GONZÁLEZ CANTU.

(16, 26 y 28)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de julio del año 2025 dos
mil veinticinco, en este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se admitió a trámite bajo el expediente
400/2025, relativo al juicio oral de divorcio incau-
sado que promueve Félix Andrés Mendoza Garza
en contra de Sihrley Guadalupe Ontiveros
Robles; así mismo mediante auto de fecha 07
siete de noviembre de 2025 dos mil veinticinco,
se ordenó emplazar a juicio a la citada Ontiveros
Robles, por medio de edictos, que se publiquen
por "3 tres veces" consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, Boletin Judicial del Estado y en
el periódico "El Porvenir' que se editan en esta
ciudad, corriéndosele el traslado para que dentro
del término de 09 nueve días contados a partir del
día siguiente al que quede legalmente notificado
del presente proveído, comparezca ante este tri-
bunal a dar contestación por escrito y oponer las
excepciones y defensas de su intención, si las
tuviere; en la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados a partir del siguiente al de
la última publicación, quedando en la secretaría
del juzgado las copias simples de la demanda y
documentos anexados para su instrucción. De
igual manera se previene al demandado para que
dentro de igual término señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que no se le practiquen
en las audiencias que se verifiquen en el proced-
imiento, se le harán por medio de la tabla de avi-
sos electrónica correspondiente a este juzgado,
ello conforme lo estipula el artículo 68 del Código
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 14 catorce de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco.
LICENCIADO JORGE DE JESÚS ARELLANO

PALACIOS 
CIUDADANO SECRETARIO

(26, 27 y 28)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 26 de diciembre del 2025, se inició en
esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor
ALFREDO SERGIO ALAVEZ SOSA, habiendo
comparecido los señores ALFREDO SERGIO
ALAVEZ CONTRERAS y ÁNGEL ALAVEZ CON-
TRERAS como Únicos y Universales Herederos y
la señora CECILIA CONTRERAS ELIZONDO
como Albacea de dicha Sucesión a bienes del
señor ALFREDO SERGIO ALAVEZ SOSA, habi-
endo sido otorgado mediante Escritura Pública
Número 6,380, de fecha 26 de diciembre del
2025, ante la fe del Suscrito Notario. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de 10-diez en 10-diez días, en el periódico
"EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 26 de diciembre
2025

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PUBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(16 y 26)

EDICTO
En fecha 20 veinte de septiembre de 2024 dos mil
veinticuatro, la Juez Primero de Juicio Familiar
Oral del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dictó
sentencia dentro del incidente de liquidación de la
sociedad conyugal, en el procedimiento oral sobre
divorcio incausado, del expediente judicial
número 956/2021, promovido por Álvaro Javier
Rivera Ayala en contra de Norma Lidia Carranza
Zamarrón, y se señaló como fecha para llevar a
cabo la venta judicial de los siguiente bienes: 1.-
Ubicado en calle Avenida José Silvestre
Aramberri número 128 ciento veintiocho del
Fraccionamiento Los Olivos en Escobedo, Nuevo
León. 2.- Ubicado en calle Avenida José Silvestre
Aramberri número 129 ciento veintinueve del
Fraccionamiento Los Olivos en Escobedo, Nuevo
León. Valor comercial: $ 1,680,000.00 del inmue-
ble 1 Valor comercial: $ 2,290,000.00 del inmue-
ble 2. El próximo día 6 seis de febrero del 2026
dos mil veintiséis a las 9:00 nueve horas, a través
del siguiente link (enlace electrónico):
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/857852157885.
Y en ese mismo proveído, se ordenó convocar a
los postores por medio de edictos que se publi-
carán los cuales deberán publicarse, 2 dos veces,
una cada 3 tres días, tanto en el Boletín Judicial,
en el Periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, y en los Estrados de este Juzgado, a fin
de que los posibles interesados se enlacen a la
audiencia programada. En la inteligencia, sirve
como postura legal de la presente venta judicial
en pública subasta y primera almoneda las canti-
dades antes mencionadas para cada bien, que
corresponde al 100% cien por ciento del valor
pericial de los mismos, dado que deviene de la
venta deviene de una liquidación de la sociedad
conyugal, y no de una sanción por algún
incumplimiento derivado de un embargo, de ahí
que se parte de tal postura, en suplencia, de con-
formidad con los artículos 534 y 952 del Código
de Procedimientos Civiles en el Estado. En virtud
de lo anterior, deberán los licitadores consignar
ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, previamente a la audiencia
en comento, una cantidad igual por lo menos al
10%- diez por ciento efectivo del valor del bien,
que sirve de base para la venta judicial. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 19 diecin-
ueve de enero de 2026 dos mil veintiséis.
Licenciada Gloria Luz Méndez Muñoz. Secretario
adscrita a la Coordinación de Gestión Judicial de
los Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.

GLORIA LUZ MENDEZ MUÑOZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(21 y 26)

EDICTO
Al Ciudadano Víctor Tinoco Pantoja 
con domicilio ignorado
Mediante proveído dictado por el Juzgado Cuarto
Familiar de Primer Distrito Judicial del Estado el
día 10 diez de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro del expediente número 776/2025,
relativo al Juicio sucesorio de intestado a bienes
de Alma Leticia Tinoco López, se advirtió que ha
quedado debidamente acreditado el
desconocimiento general del domicilio de Víctor
Tinoco Pantoja, por lo que se ordenó notificar por
medio edictos que se publiquen por tres veces
consecutivas, tanto en el periódico "El Porvenir",
en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, todos que se editan en la
Entidad, a fin de que dentro del término de a fin de
que dentro del término de 15 quince días, manifi-
este si deduce o repudia los derechos hereditar-
ios que le pudiere corresponder dentro de la pre-
sente sucesión. Apercibido que en caso de no
hacer la mencionada declaración se tendrá por
aceptada la herencia, lo anterior a fin de no vio-
lentar su garantía de audiencia y seguridad jurídi-
ca consagrada en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Previniéndose a Víctor Tinoco
Pantoja, a fin de que señale domicilio para el efec-
to de oír y recibir notificaciones en cualesquiera
de los municipios de Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, ya que de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por los artículos
64, 68 y 73 del Código Procesal en cita. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la última pub-
licación del edicto ordenado, quedando en la
Secretaría de este juzgado copia simple del
escrito inicial de demanda y sus anexos, para que
se impongan de ellos. Monterrey, Nuevo León a 9
nueve de enero del 2026 dos mil veintiséis.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22, 23 y 26)

EDICTO
A EL CIUDADANO ÁNGEL GUILLERMO ARIZPE
CARMONA, CON DOMICILIO IGNORADO.
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial
del Estado el día 18 dieciocho de diciembre de
2025 dos mil veinticinco, dentro del expediente
judicial 302/2025, relativo al juicio ordinario civil
sobre cesación de obligación alimenticia promovi-
do por Miguel Ángel Arizpe Rangel, en contra de
Ángel Guillermo Arizpe Carmona, se advirtió que
había quedado debidamente acreditado por
Miguel Ángel Arizpe Rangel el desconocimiento
general del domicilio de Ángel Guillermo Arizpe
Carmona, por lo que se ordenó notificar al aludi-
do, del proveído emitido por esta autoridad por
medio edictos que se publiquen por 3 tres veces
consecutivas, tanto en el Periódico "El Porvenir",
en el Boletín Judicial y en el Periódico Oficial,
todos que se editan en el Estado, fin de que den-
tro del término de 9 nueve días hábiles ocurra al
local de éste juzgado a fin de que quede legal-
mente notificado, y exprese lo que a sus derechos
corresponda respecto a la tramitación del pre-
sente juicio. En la inteligencia que la notificación
hecha de ésta manera surtirá sus efectos a los 9
nueve días, contados a partir del día siguiente al
de la última publicación del edicto ordenado.
Previniéndosele de igual forma a Ángel Guillermo
Arizpe Carmona a fin de que dentro del término
concedido en líneas anteriores, señale domicilio
para efecto de oir y recibir notificaciones en cua-
lesquiera de los municipios de Apodaca,
Guadalupe, General Escobedo, Monterrey, San
Nicolás de los Garza de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, en el Estado de
Nuevo León, ya que de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
efectuaran por medio de instructivo que se
coloque en la tabla de avisos de éste Juzgado.
Guadalupe, Nuevo León, a 8 ocho de enero del
2026 dos mil veintiséis.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26, 27 y 28)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 de diciembre del 2025 se presento en
esta notaria los señores JAVIER ALBERTO MAR-
TINEZ MENDOZA Y MARIA OLGA MENDOZA
MARTINEZ denunciando la Sucesión Intesta
mentaría del señor JAVIER MARTINEZ MAR-
TINEZ Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(16 y 26)

EDICTO
A LA PERSONA MORAL NACIONAL
FINANCIERA S.NC. FIDUCIARIA EN EL FIDE-
ICOMISO FONDO ADMIC., CON DOMICILIO
DESCONOCIDO. SE LE HACE SABER LO
SIGUIENTE; QUE EN EL JUZGADO PRIMERO
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO; Y MEDIANTE AUTO DE FECHA 5
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO, SE RADICO EL EXPEDIENTE
2261/2024, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL PROMOVIDO POR ALFONSO GLORIA
VALLADARES, EN CONTRA DE NACIONAL
FINANCIERA S.NC. FIDUCIARIA EN EL FIDE-
ICOMISO FONDO ADMIC, Y UNA VEZ REALIZA-
DA UNA REVISION MINUCIOSA DE LAS
ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL PRE-
SENTE ASUNTO, ESPECIFICAMENTE LOS
INFORMES RENDIDOS POR LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS QUE LLEVARON ACABO LA
BUSQUEDA Y LOCALIZACION DE LA PARTE
DEMANDADA, SE ADVIERTE QUE SE OBTU-
VIERON RESULTADOS DESFAVORABLES Y
POR AUTO DE FECHA 2 DOS DE JUNIO DEL
2025 DOS MIL VEINTICINCO, ORDENA QUE LA
CITADA DEMANDADA SEA EMPLAZADA POR
MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE DEBERAN
DE PUBLICARSE 3 VECES CONSECUTIVAS,
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EN
EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION (A
ELECCION DEL ACCIONANTE) SIENDO
ESTOS, "EL NORTE", "EL PORVENIR", "MILE-
NIO", "ABC", QUE SE EDITAN EN ESTA CIU-
DAD, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL,
PARA EFECTO DE QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE 09 NUEVE DIAS PRODUZCA SU CON-
TESTACION A LA DEMANDA INTERPUESTA EN
SU CONTRA, QUEDANDO A SU DISPOSICION
EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, LAS
COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 73 DEL CODI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON. EN LA INTELIGEN-
CIA DE QUE EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE
ESTA MANERA SURTIRA SUS EFECTOS 10
DIEZ DIAS DESPUES, CONTADOS DESDE EL
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION. FINAL-
MENTE, PREVENGASE A LA PARTE DEMAN-
DADA, POR EL CONDUCTO ANTES MEN-
CIONADO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE APO-
DACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE,
MONTERREY, SAN NICOLAS DE LOS GARZA,
SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARI-
NA, NUEVO LEON, PARA LOS EFECTOS DE
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. BAJO EL
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO
HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES, AUN LAS DE CARACTER PER-
SONAL, SE LE PRACTICARAN POR MEDIO DE
INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA DE
AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACORDE AL
NUMERAL 68 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL
VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(26, 27 y 28)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/7465/25, de
fecha 11 once de Diciembre de 2025, pasada ante
esta Notaría de mi cargo, se inició LA TRAMITA-
CION ANTE NOTARIO PUBLICO, del Juicio
Sucesorio Legitima Acumulada a bienes de los
RUBEN BERNAL RODARTE Y ABIGAIL LUNA
RINCON, Por la señora MARIA DOLORES
BERNAL LUNA, en su carácter de Única y
Universal Heredera, de la Sucesión Legitima
Acumulada, manifiesta que acepta la Herencia
que se le defiere, además comparece la señora
MARIA DOLORES BERNAL LUNA, aceptando el
cargo de Albacea que se le confiere, expresando
el Albacea, que va a proceder a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo correspondi-
entes. Lo anterior se hace del conocimiento del
público en esta forma, de conformidad con lo que
establece el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, para que surta los efectos
legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre de
2025

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/7483/25, de
fecha 19, diecinueve de Diciembre de 2025, pasa-
da ante esta Notaría de mi cargo, se inició LA
TRAMITACION ANTE NOTARIO PUBLICO, del
Juicio Sucesorio Legitimo Acumulado a bienes de
los señores BELEN CASTRO SALAZAR también
conocido como BELEN SALAZAR Y MA. ANA-
CLETA NETRO ALMAZAN también conocida
como MARIA ANACLETA NETRO ALMAZAN DE
CASTRO, Por la señora EUSTORGIA NETRO
ALMAZAN, en su carácter de Única y Universal
Heredera, de la Sucesión Legitima Acumulada,
manifiesta que acepta la Herencia que se le
defiere, además comparece la señora EUSTOR-
GIA NETRO ALMAZAN, aceptando el cargo de
Albacea que se le confiere, expresando el
Albacea, que va a proceder a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo correspondi-
entes. Lo anterior se hace del conocimiento del
público en esta forma, de conformidad con lo que
establece el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, para que surta los efectos
legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Diciembre de
2025

LIC. FEDERICO HINOJOSA ELIZONDO 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 

NOTARIA PÚBLICA No. 1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/7482/25, de
fecha 19, diecinueve de Diciembre de 2025, pasa-
da ante esta Notaría de mi cargo, se inició LA
TRAMITACION ANTE NOTARIO PUBLICO, del
Juicio Sucesorio Legitimo a bienes del señor
EVERARDO CARDENAS VALADEZ también
conocido como EVERARDO CARDENAS
VALADES, Por los señores NORA ELVA CARDE-
NAS GARZA, GLORIA ELSA CARDENAS
GARZA, JUAN MANUEL CARDENAS GARZA,
BLANCA OLINDA CARDENAS GARZA, EVER-
ARDO CÁRDENAS GARZA y ELVA GARZA CAM-
POS, esta última para la liquidación de la
sociedad conyugal, y los primeros en su carácter
de Únicos y Universales Herederos, de la
Sucesión Legitima, manifiestan que aceptan la
Herencia que se les defiere, además comparece
el señor EVERARDO CÁRDENAS GARZA, acep-
tando el cargo de Albacea que se le confiere,
expresando el Albacea, que va a proceder a for-
mular las Operaciones de Inventario y Avalúo cor-
respondientes. Lo anterior se hace del
conocimiento del público en esta forma, de con-
formidad con lo que establece el Articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles, para que surta
los efectos legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Diciembre de
2025

LIC. FEDERICO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(16 y 26)

EDICTO
En fecha 10 de Diciembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo la
Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a bienes
del señor CARLOS NARVAEZ ESPINOSA. Los
denunciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconoció el
heredero y albacea y procederá a formular los
proyectos de inventario y avalúo y partición y
adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de diciembre de
2025 dos mil veinticinco.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO No. 96 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
AAGE-680522-269

(16 y 26)

EDICTO
Dentro de las diligencias de jurisdicción volun-
taria sobre información ad perpetuam promovi-
das por Olivia Cervantes Torres y Jesús Salas
Vázquez, radicada bajo el número de expediente
535/2025, admitidas a tramite por auto de fecha
11 once de agosto de 2025 dos mil veinticinco, a
fin de acreditar la propiedad, posesión, y pleno
dominio de un bien inmueble ubicado en: "Se
trata de un predio urbano con construcción (casa
habitación), identificado con el número oficial 44,
de la calle Valle las Fuentes, en la colonia San
Ángel Sur, municipio de Monterrey, Nuevo León,
el cual se encuentra constituido sobre el Lote 45-
cuarenta y cinco de la Manzana 1-uno de la cita-
da Colonia, y cuenta con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte: Del vértice 9-nueve al 1-
uno, mide 7.71-siele punto setenta y uno metros,
colindando Ramiro Vázquez Miranda. Al Sur. Del
vértice 3-tres al 4-cuatro, mide 7.2-siete punto
dos metros, y da de frente con la calle Valle las
Fuentes. Al Este: Con deflexiones, del vértice 1-
uno al 2-dos mide 9.55-nueve punto cincuenta y
cinco metros, y del vértice 2-dos al 3-tres mide
14.77-catorce punto setenta y siete metros, colin-
dando con Carlos Alberto Flores Álvarez. Al
Oeste: Con deflexiones, del vértice 4-cuatro al 5-
cinco mide 10.46-diez punto cuarenta y seis met-
ros, del vértice 5-cinco al 6-seis mide 3.40-tres
punto cuarenta metros, del vértice 6-seis al 7-
siete mide 3.46-tres punto cuarenta y seis met-
ros, del vértice 7-siete al 8-ocho mide 3.82-tres
punto ochenta y dos metros, y del vértice 8-ocho
al 9- nueve mide 3.85-tres punto ochenta y cinco
metros, colindando con Juanita Vázquez
González. El lote antes descrito encierra una
superficie total de 174.29 ciento setenta y cuatro
punto veintinueve metros cuadrados. Las calles
que circundan la manzana donde se ubica el
inmueble son: al Norte con calle Valle de la Silla,
al Sur con calle Valle las Fuentes, al Este con
calle Valle del Centro, y al Oeste con calle Eje
Metropolitano." Se ordenó la publicación de edic-
tos por una sola vez en el Boletín Judicial, así
como en un periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado, esto
último al hacer la publicación en el periódico el
Porvenir, en el periódico El Norte, o en el periódi-
co Milenio Diario de Monterrey, a fin de hacer del
conocimiento de terceros la posesión y pleno
dominio, que en concepto de propietario manifi-
esta tener los C. Olivia Cervantes Torres y Jesús
Salas Vázquez, respecto del bien inmueble men-
cionado, a fin de dar así, debido cumplimiento a
lo establecido por el artículo 941 de la Ley
Procesal Civil en vigor. Doy Fe.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(26)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 5 cinco de
enero de 2026 dos mil veintiséis, dentro del expe-
diente número 1496/2025, del índice del Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil
sobre pérdida de patria potestad promovido por
Marianna Valdez Reyna, en contra de Brayan
Gilberto Valdez Flores, conforme a lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se ordenó la publicación de un
edicto por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que la parte demandada Brayan
Gilberto Valdez Flores dentro del término de 9
nueve días contados a partir del siguiente en que
quede notificada, ocurra ante este tribunal por
escrito, a formular su contestación; debiendo
hacer valer las excepciones de su intención, si
las tuviere. En la inteligencia que, la notificación
realizada en esa forma comenzará a surtir efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación, quedando en la
Coordinación Judicial de los Juzgados en Materia
Familiar de este Distrito Judicial a disposición de
la parte reo las copias de traslado de la demanda
y demás documentos acompañados, para su
debida instrucción. Así también, se previene a
dicho demandado, para que en dicho término
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, Nuevo León, ello
acorde con lo establecido en el numeral 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León; apercibiéndosele que de no hacer-
lo, las notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León 14 de enero de 2026.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(26, 27 y 28)

EDICTO
Con fecha (09) nueve del mes de Enero del año
(2026) dos mil veintiséis, se radicó en esta
Notaria Pública Número (116) ciento dieciséis, a
mi cargo, la SUCESION INTESTAMENTARIA a
bienes del señor FRANCISO JAVIER VILLAR-
REAL GONZALEZ, por comparecencia de los
señores JAVIER IGNACIO VILLARREAL HER-
NANDEZ, CARLOS FRANCISCO VILLARREAL
HERNANDEZ y DANIEL ALEJANDRO VILLAR-
REAL HERNANDEZ, por sus propios derechos y
quienes tienen el carácter de únicos y univer-
sales herederos, así como la señora ELENA
GUADALUPE HERNANDEZ VILLARREAL, en su
carácter de cónyuge supérstite y ALBACEA de
esta sucesión, quien acepta el cargo que se le
confiere y protesta su fiel y legal desempeño, así
como que oportunamente formulará las
Operaciones de Inventario y Avalúo respectivas.
Ahora bien, con fundamento en el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del
conocimiento de los interesados, mediante este
edicto que se publicará en el diario "EL POR-
VENIR" por dos veces, de (10) diez en (10) diez
días.
Monterrey, Nuevo León a 12 de Enero del 2026.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NUMERO 116
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
El (12) doce de Enero del año (2026) dos mil
veintiséis se inició en la Notaría a mi cargo la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
LOS SEÑORES RICARDA MONRREAL MATA
también conocida como RICARDA MONRREAL
DE BANDA, RICARDA MONREAL Y GRACIANO
BANDA LUMBRERAS, también conocido como
GRACIANO BANDA, la primera quien falleciera
el día (07) siete de Diciembre del año (2026) dos
mil veintiséis, y el segundo quien falleciera el día
(04) cuatro de Junio de (2005) dos mil cinco. Los
herederos de los bienes, señores ÁLVARO
ISABEL BANDA MONRREAL, MARÍA MIRNA
BANDA MONREAL Y GONZALO BANDA MON-
REAL, manifiestan que aceptan la herencia y la
señora MARÍA MIRNA BANDA MONREAL el
cargo de albacea y procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo anterior se
publica mediante este aviso por dos ocasiones
de 10 en 10 días, en cumplimento a lo dispuesto
en los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaria, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5

(16 y 26)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 9 de diciembre
de 2025 dos mil veinticinco, dentro del expediente
número 399/2025, del índice del Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial
del Estado, relativo al juicio ordinario civil sobre
perdida de la patria potestad promovido por
Myrna Nohemí Hilario Hernández, en contra de
Gustavo Gaspar Garza Gonzalez, conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó la
publicación de un edicto por 3 tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que la parte deman-
dada Gustavo Gaspar Garza Gonzalez dentro del
término de 9 nueve días contados a partir del
siguiente en que quede notificada, ocurra ante
este tribunal por escrito, a formular su con-
testación; debiendo hacer valer las excepciones
de su intención, si las tuviere. En la inteligencia
que, la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Coordinación Judicial de los
Juzgados en Materia Familiar de este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, se previene a la parte demandada, para
que en dicho término señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, Nuevo León, ello acorde con lo estable-
cido en el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León; apercibiéndosele que de no hacerlo, las
notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe. Apodaca, Nuevo León 15 de enero 2026. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(26, 27 y 28)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores SIL-
VIA GUADALUPE GARZA MARROQUIN,
MARTHA MAGDALENA GARZA MARROQUIN,
HERIBERTO DE JESUS GARZA MARROQUIN,
GRACIELA GARZA MARROQUIN, MARTINA
MIGDALIA GARZA MARROQUIN, GERARDO
JAVIER GARZA MARROQUIN, LUZ BERTHA
GARZA MARROQUIN por su propios derechos y
en representación del señor FLORENTINO
GARZA MARROQUIN, representación que más
adelante se acredita, así como MARIA ELIZA-
BETH, JUAN MANUEL, OLGA GUADALUPE,
ROSALINDA, FIDENCIO ALEJANDRO Y
AGUSTIN MARIO de apellidos en común GARZA
LEAL y JOSE MANUEL, RODRIGO, MARIA
ELENA Y GLORIA PATRICIA de apellido en
común CANTU GARZA, a denunciar la Sucesión
Mixta Acumulada en la Vía Extrajudicial,
Testamentaria a bienes de la señora FIDELIA
MARROQUIN CHAVEZ quien durante diversos
actos de su vida utilizó indistintamente los nom-
bres de FIDELIA MARROQUIN CHAVEZ,
FIDELIA MARROQUIN Y FIDELIA MARROQUIN
DE GARZA e Intestada a bienes del señor JUAN
MANUEL GARZA MARROQUIN, del señor FLO-
RENTINO GARZA CHAVEZ quien durante diver-
sos actos de su vida utilizo indistintamente los
nombres de FLORENTINO GARZA CHAVEZ Y
FLORENTINO GARZA; y de la señora GLORIA
GARZA MARROQUIN, quienes manifestaron que
aceptan la herencia respectivamente, y que
reconocen sus Derechos Hereditarios; así mismo
fue nombrada como Albacea la señora LUZ
BERTHA GARZA MARROQUIN quien manifestó,
que acepta el cargo y que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 19 de diciembre del año
2025
ATENTAMENTE

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparecen los señores JESUS ORLANDO
GONZALEZ HERNANDEZ, TANIA GRISEL GON-
ZALEZ HERNANDEZ Y ERICK OMAR GONZA-
LEZ HERNANDEZ, a fin de denunciar el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO LEGITIMO ACUMU-
LADO a bienes de FIDEL GONZALEZ GONZA-
LEZ y la señora MATILDE GONZALEZ SILVA,
habiendo comparecido los señores JESUS
ORLANDO GONZALEZ HERNANDEZ, TANIA
GRISEL GONZALEZ HERNANDEZ Y ERICK
OMAR GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos de la
Sucesión Legitima a bienes de FIDEL GONZA-
LEZ GONZALEZ. Así mismo, comparecen los
señores JUAN MANUEL CORREA GONZALEZ,
por sus propios derechos y los señores JESUS
ORLANDO GONZALEZ HERNANDEZ, TANIA
GRISEL GONZALEZ HERNANDEZ Y ERICK
OMAR GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter
de herederos y este último también como Albacea
de la Sucesión Legitima a bienes de FIDEL GON-
ZALEZ GONZALEZ, y ocurren a denunciar el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO LEGITIMO a
bienes de la señora MATILDE GONZALEZ SILVA,
y el señor JUAN MANUEL CORREA GONZALEZ,
también como Albacea de dicha sucesión, desig-
nados en dicho procedimiento y quienes en el
mismo acto aceptaron el cargo conferido, com-
prometiéndose a desempeñarlo fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Lo que se hizo constar en escritura pública
número 30,024, de fecha 10 de diciembre de
2025, pasada ante la fe del Licenciado Jaime
Garza de la Garza, Notario Público Titular número
43. La presente constancia deberá publicarse en
el periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad, por dos veces de diez en diez días, a fin de
dar debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43 
GAGJ-641009-BC0

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de enero del 2026 se presento en
esta notaria los señores Juan Daniel, Cristian
Alejandro de apellidos García González, denun-
ciando la Sucesión Intesta mentaría de los
señores Juan García Andrade y Blanca Rosa
González Díaz Exhibiendo la Acta de defunción
de el autor de la Sucesión In testamentaria donde
los herederos y albacea Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 8 DE enero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF 771229-LU1

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 23,677 vein-
titrés mil seiscientos setenta y siete, de fecha 23
veintitrés de Diciembre del año 2025 dos mil vein-
ticinco, quedó RADICADA en esta Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor el señor RAUL RAMIREZ GON-
ZALEZ, compareciendo los señores JESUS,
FRANCISCO JAVIER, JUAN MANUEL, JOSE
DEL CARMEN y RAFAEL todos de apellidos
RAMIREZ GONZALEZ, en su carácter de
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS del
Autor de la Sucesión. En el mismo acto los
señores JESUS, FRANCISCO JAVIER, JUAN
MANUEL y RAFAEL todos de apellidos
RAMIREZ GONZALEZ, REPUDIARON SUS
DERECHOS HEREDITARIOS, así mismo mani-
festaron su conformidad para que el señor JOSE
DEL CARMEN RAMIREZ GONZALEZ desem-
peñara el cargo de ALBACEA, quien manifestó la
aceptación de los derechos Hereditarios y la des-
ignación del cargo de Albacea, habiendo protes-
tado su fiel y legal desempeño, lo que se da a
conocer en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por medio de dos
publicaciones de diez en diez días en el periódi-
co El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 23 de Diciembre de
2025

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO 
GUVS-591103-TM9.

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
En fecha (13) trece de Enero de (2026) dos mil
veintiséis, se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR ANSELMO CHAPA
VAZQUEZ, quien falleciera el día (20) veinte de
Septiembre de (2025) dos mil veinticinco. La
heredera de los bienes, señora MARIA DEL
REFUGIO GONZALEZ TREVIÑO, manifiesta que
acepta la herencia y el señor JORGE ANSELMO
CHAPA GONZALEZ el cargo de albacea y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de
la herencia. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de 10 en 10 días, en
cumplimento a lo dispuesto en los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando a quienes se consideren
con derecho a la herencia, a que acudan a
deducirlo al domicilio de la Notaría, ubicado en
Avenida Revolución número 3040 colonia La
Primavera en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 13 de Enero de 2026.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO CINCO
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 doce días del mes de Diciembre del
2025 dos mil veinticinco, en ACTA FUERA DE
PROTOCOLO 037/16,549/2025 (CERO TREIN-
TA Y SIETE DIAGONAL DIECISEIS MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE DIAGONAL
DOS MIL VEINTICINCO), se presentaron en esta
Notaría los señores JESUS EDUARDO PEREZ
GARZA Y ELIZABETH VERONICA PEREZ
GARZA en su carácter de únicos y universales
herederos, así como albacea y ejecutora testa-
mentaria. Exhibieron acta de Defunción, acta de
Nacimiento y primer copia certificada del primer
Testimonio del Testamento Público Abierto otor-
gado por el de cujus señor JESUS PEREZ
ALMARAZ. Asimismo, los comparecientes, mani-
festaron aceptar la herencia, y como el cargo
conferido de albacea, respectivamente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
Articulo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico "GRUPO ABC", que se
edita en esta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de diciembre del
2025

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 23,658 vein-
titrés mil seiscientos cincuenta y ocho, de fecha
23 veintitrés de Diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco, quedó RADICADA en esta Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Testamentaria
Acumulada a bienes la señora DORA ALICIA
LLANO MERCADO, quien en algunos momentos
de su vida utilizó los nombres de DORA ALICIA
LLANO MERCADO DE GZZ. y/o DORA ALICIA
LLANO MERCADO DE GONZALEZ, tratándose
de la misma persona, y el señor FELIPE DE
JESUS GONZALEZ HERNANDEZ, compare-
ciendo los señores NIRANDA, ALEJANDRA Y
FELIPE todos de apellidos GONZALEZ LLANO,
en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS SUSTITUTOS de los Autores de la
Sucesión, así mimo la Señorita NIRANDA GON-
ZALEZ LLANO en su carácter de ALBACEA
SUSTITUA de la mencionada Sucesión, quien
manifestó la aceptación del cargo, habiendo
protestado su fiel y legal desempeño, lo que se
da a conocer en cumplimiento a lo ordenado en
el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por medio de dos
publicaciones de diez en diez días en el periódi-
co El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 23 de Diciembre de
2025

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(16 y 26)

EDICTO
En fecha 30 de diciembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria Extrajudicial
Acumulada a bienes de los señores JUAN LUNA
ZARATE, PETRA TORRES SOLIS Y APOLINAR
LUNA TORRES, lo que se hizo constar en la
escritura pública número 389 (trescientos ochen-
ta y nueve), del libro 6 (seis). Los denunciantes,
me presentaron la documentación requerida por
el artículo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mí, fueron reconocidos, uno
como único y universal heredero y Albacea y
ambos como Únicos y Universales Herederos, y
procederán a formular el proyecto de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. 12 de enero de 2026.

LIC. PEDRO RUBEN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154 

PRIMER DISTRITO
TOEP750125-NE2

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 3 de enero del 2026 se presento en
esta notaria los señores Jaime, Roberto de apel-
lidos Gonzales Bonilla así como Juany Lizeth,
Hilda Alondra de apellidos Gonzales Guerrero,
denunciando la Sucesión Intesta mentaría de la
señora María De Jesús Guerrero Martínez
Exhibiendo la Acta de defunción de el autor de la
Sucesión In testamentaria donde los herederos y
albacea Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que los herederos aceptan la herencia y que van
a proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 8 DE enero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(16 y 26)

Lunes 26 de enero de 20266



AVISO NOTARIAL
Con fecha 2 de diciembre del 2025 se presenta en
esta notaria la señora Eulalia Alvarado Carreon,
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
Bernarda Alvarado Cespedes. Exhibiendo la Acta
de defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe del Licenciado Mario
Lopez Rosales, Notario Publico numero 16, en el
cual nombra heredera y albacea a la compare-
ciente. Con fundamento en lo dispuesto en el pár-
rafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que la
heredera, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de diciembre del 2025 se presento
en esta notaria la señora Rosa Janett Martínez
Martínez por sus propios derechos y como
apoderada de los c Dora Elia, Enrique, María del
Rosario, María del Refugio, Francisca y Adelita de
apellidos Martínez Martínez, denunciando la
Sucesión Testamentaria e Intestamentaria de los
c Esteban Martínez Cuello y Sofía Martínez
Gaytan. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe del Licenciado Mario López Rosales,
Notario Público número 16, en el cual nombra
heredera y albacea a la compareciente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que la heredera, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 22 de diciembre del 2025 se presento
en esta notaria los señores Osvaldo, Eladio, Luis
Filiberto de apellidos Martínez Vázquez, denun-
ciando la Sucesión Testamentaria de la c ELADIO
MARTINEZ LUNA. Exhibiendo la Acta de defun-
ción y el Testamento de la autora de la Sucesión
pasada ante la fe del Licenciado Fernando
González Viejo, Notarlo Público número 93, en el
cual nombra heredera y albacea a la compare-
ciente. Con fundamento en lo dispuesto en el pár-
rafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que la
heredera, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 de diciembre del 2025 se presento en
esta notaria los señores María Patricia Irasema
Rodríguez Téllez, denunciando la Sucesión
Testamentaria de la c RAFAEL PATIÑO ORTEGA.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado Francisco Javier Elizondo Pineda,
Notario Público número 83, en el cual nombra
heredera y albacea a la compareciente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que la heredera, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de diciembre del 2025 se presento
en esta notaria el Silvia Cortes Gallegos y Juan
Salinas Cortez, denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor JUAN SALINAS MAR-
TINEZ. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe de la Lic. Francisco Javier Elizondo
Pineda, Notario Público Titular Número 83, en el
cual nombra heredero y albacea a el compare-
ciente respectivamente. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaria
Pública a mi cargo la señora ANABELL MAR-
TINEZ GONZALEZ, dentro del JUICIO SUCESO-
RIO DE INTESTADO ACUMULADO a bienes de
los señores CESAR GUADALUPE MARTINEZ
RIVERA y ANABELL GONZALEZ SALAZAR,
exhibiéndome PARTIDAS DE DEFUNCION de los
mismos, expresándome la compareciente, que se
reconoce como Única y Universal Heredera y
Albacea en su calidad de descendiente de los
autores de la sucesión señores CESAR
GUADALUPE MARTINEZ RIVERA y ANABELL
GONZALEZ SALAZAR, quien acepta la herencia
y reconoce sus derechos hereditarios, otorgán-
dosele en dicho acto el cargo de Albacea de la
sucesión, el cual acepta protestando el fiel y leal
desempeño del mismo, agregando que en su
momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "El Porvenir" que se edita
en esta ciudad, dos veces de diez en diez días, en
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que comparezcan a deducirlo dentro
del término de 10-diez días contados a partir de la
publicación del edicto que se ordena, de acuerdo
con lo que establece la parte final del articulo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. Monterrey, Nuevo León,
a 5 de Diciembre de 2025.

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ

NOTARIA PUBLICA NUMERO 73
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 2 de diciembre del 2025 se presento
en esta notaria los señores Guillermo, Horacio,
Nalda Zulema de apellidos Guajardo Guajardo
así como Horacio Guajardo Zambrano, denun-
ciando la Sucesión Testamentaria de la c Irma
Raquel Guajardo Guajardo. Exhibiendo la Acta
de defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe del Licenciado
Francisco Javier Elizondo Pineda, Notario
Público número 83, en el cual nombra herederos
y albacea a los compareciente. Con fundamento
en lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882
del Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos,
acepta la herencia y que ya a proceder a formu-
lar el inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 de noviembre del 2025 se presen-
to en esta notaria la señora Margarita Garcia
Carrizalez, Bertha Anahi Margarita Garza García
denunciando la Sucesión Testamentaria de la c
DOMINGA CARRIZALES URBINA. Exhibiendo
la Acta de defunción y el Testamento de la auto-
ra de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado J. Roberto Hinojosa Barragán,
Notario Publico número 1, en el cual nombra
heredera y albacea a la compareciente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en
el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León que la heredera, acepta
la herencia y que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo los señores ALBERTO GUZ-
MAN HUERTA y JOSE ALBERTO GUZMAN
MARTINEZ, exhibiéndome PARTIDA DE
DEFUNCIÓN Y TESTAMENTO PÚBLICO
ABIERTO de la señora MARIA GUADALUPE
MARTINEZ MARTINEZ, expresándome el señor
ALBERTO GUZMAN HUERTA, que acepta la
herencia y reconoce sus derechos hereditarios,
asimismo, el señor JOSE ALBERTO GUZMAN
MARTINEZ, acepta el cargo de ALBACEA con-
ferido y protesta el fiel y legal desempeño del
mismo, agregando que en su momento proced-
erá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes de la herencia. Publíquese el presente en
el Periódico "EL PORVENIR" que se edita en
esta Ciudad, dos veces de diez en diez días, de
acuerdo con lo que establece la parte final del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 6 DE ENERO
DE 2026

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73 
(16 y 26)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE JOSÉ ÁNGEL PÉREZ
REGALADO, ACTUANDO JOSÉ ÁNGEL PÉREZ
HERNÁNDEZ, ESTRELLA JAZMIN PÉREZ
HERNÁNDEZ Y PAMELA GUADALUPE PÉREZ
HERNÁNDEZ representados en este acto por el
licenciado Joas Julián Barrientos Martínez
COMO HEREDEROS Y LA SEÑORA PETRA
GUILLERMINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
COMO ALBACEA por conducto de su represen-
tante, QUIENES SE PRESENTARON ANTE MI
PARA HACER CONSTAR QUE ACEPTA LA
HERENCIA, QUE RECONOCEN SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS PROCEDIENDO LA
ALBACEA INDICADO A FORMAR EL INVEN-
TARIO DEL BIEN DE LA HERENCIA.
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE ENERO
DEL 2026
ATENTAMENTE
ANTE MÍ

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 54

VEPJ-770423-IH7
(16 y 26)

EDICTO
El día 04 (cuatro) de noviembre del año 2025
dos mil veinticinco, comparecieron ante esta
Notaria Pública 152 con ejercicio en el Primer
Distrito Registral del Estado, los ciudadanos,
VALDEMAR CHAPA SERNA y JUAN MENTOR
CHAPA SERNA; el primero en su carácter de
Heredero y el segundo en su carácter de
Heredero y Albacea, manifestando su deseo de
que se tramite Sucesión Extrajudicial Acumulada
Intestamentaria y Testamentaria a bienes de los
ciudadanos RAMONA SERNA GONZÁLEZ Y
JUAN CHAPA ANAYA, respectivamente, de con-
formidad con lo que establece el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. El cual fue aperturado
en esa misma fecha, conforme al acta fuera de
protocolo 152/3922/001/2025 de esta Notaría,
ordenándose la publicación de dos edictos, de
10 diez en 10 diez días, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad, a efecto
de convocar a las personas que se consideren
con derecho a la herencia de los de cujus,
RAMONA SERNA GONZÁLEZ Y JUAN CHAPA
ANAYA, a fin de que ocurran a deducirlo en el
término de 10 diez días, acorde al artículo 879,
fracción VI, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, me
exhiben las partidas de defunción de los autores
de la sucesión, y acta de nacimiento de la com-
pareciente, manifestando que acepta la herencia
que se le otorga, así como el cargo de
ALBACEA, y proceder a formar el acervo hered-
itario. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 06 de
enero de 2025

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 152
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del extinto Sr. MARIO ALBERTO GUERRERO
CARRANZA, quien falleció el día 28 de julio del
2019, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León,
tuvo su ultimo domicilio en la ciudad de Linares,
Nuevo León. Acreditan su derecho de únicos y
universales herederos C.C. Irma García
Martínez, Karla Gabriela Guerrero García,
Guadalupe Fabiola Guerrero García y Mario
Alberto Guerrero García, asume el cargo de
albacea la Sra.  IRMA GARCIA MARTINEZ y ya
procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de pro-
cedimientos civiles, se dispone la publicación
por dos veces, de diez en diez días, del aviso
respectivo en el diario El Porvenir, que se edita
en la ciudad de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 22 de enero del 2026.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 cuatro de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco se ha denunciado en la Notaria
Pública a mi cargo, mediante la comparecencia
de los señores MARTHA ALEJANDRA, CLAU-
DIA, CECILIA, SAGRARIO, ZORAYA Y ADRIANA
de apellidos CORTES MENCHACA, los señores
JESUS NAHUM y MARTHA ISABEL de apellidos
MARTINEZ CORTEZ, los señores EDGAR,
JOSE SALVADOR y MARCO ANTONIO de apel-
lidos CORTES MURILLO, los señores SUE
ADAID Y ALVARO GERMAN de apellidos
CORTES AVIÑA, la señora FLORENTINA
RANGEL MOLINA y la señora MARTHA DE LA
LUZ MENCHACA LARA; y controlada bajo el acta
fuera de protocolo No. (095/2,839/2025) el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO EN
VÍA ADMINISTRATIVA a bienes del señor JOSE
CORTEZ ALVARADO quien para algunos docu-
mentos y actos también se hizo llamar JOSE
CORTES ALVARADO. Se convoca a toda per-
sona que se considere con derecho a la herencia
para que comparezca a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 días contados a partir de esta publi-
cación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 783
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Guadalupe, N.L. 7 de enero del 2026 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de Diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco comparecieron ante esta Notaria Pública a
mi cargo el señor ANDRES CARDONA PICAZO,
así como JOSE GUADALUPE CARDONA BAR-
RON, ANDRES CARDONA BARRON,
MARICELA CARDONA BARRON, JUAN PABLO
CARDONA BARRON, ALMA VERONICA CAR-
DONA BARRON y ELIZABETH CARDONA BAR-
RON, dentro del JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO a bienes de HERMELINDA BAR-
RON MARTINEZ, exhibiéndome PARTIDA DE
DEFUNCION de la misma, expresándome que se
reconocen entre si, el primero como parte intere-
sada en carácter de cónyuge supérstite de la
autora de la sucesión, y el resto como UNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS en su carácter de
descendientes de la autora de la sucesión,
quienes aceptan la herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, nombrando en dicho acto
al señor ANDRES CARDONA PICAZO, como
Albacea de la sucesión, quien en el acto acepta
el cargo que se le ha conferido y protesta el fiel y
legal desempeño del mismo, agregando que en
su momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese
el presente en el Periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Ciudad, dos veces de diez en diez
días, en el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que comparezcan a
deducirlo dentro del término de 10-diez días con-
tados a partir de la publicación del edicto que se
ordena, de acuerdo con lo que establece la parte
final del articulo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado reformado según DECRETO 115 publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado el 5 cinco
de noviembre de 2010 dos mil diez.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Diciembre del
2025

LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ 
HERNANDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(16 y 26)

EDICTO
El día 01 primero de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1263/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de María del
Carmen Mendoza Soto y/o Ma. del Carmen
Mendoza de Garza y/o Ma. del C. Mendoza Soto
y/o María del Carmen Mendoza de Garza,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10-diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 16 de enero del 2026

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(26)

EDICTO
El día 5 cinco de enero del año 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1674/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Hilda Mendoza Santoy, ordenándose
publicar un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde el siguiente al de la publicación.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 15 de enero de 2026

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(26)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de diciembre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en éste
H. Juzgado, el JUICIO SUCESORIO DE INTES-
TADO A BIENES DE MIGUEL SALAS BAZALD-
UA, quien falleció en fecha 08 ocho de enero del
año 2024 dos mil veinticuatro, quien tuvo su últi-
mo domicilio el ubicado en la calle Libertad, sin
número, colonia los Leal, en Allende, Nuevo
León, ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
así como en el Boletín Judicial, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, ocurran al local de éste H. Juzgado, a
deducir los derechos hereditarios correspondi-
entes dentro del término de 30 treinta diez días
que para tal efecto señala la ley. Juicio el anteri-
or que se radicó bajo el expediente número
1428/2025. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 19 de enero del 2026.

LICENCIADO VALENTIN CANTU 
MORALES.

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
(26)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este juz-
gado el JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO
ESPECIAL A BIENES JOSE JUVENTINO
RODRIGUEZ FLORES, ordenándose se
publique un edicto por una sola vez en el
Periódico El Porvenir que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia ocurran al local de este juzgado, a
deducirlo dentro del término de 10 diez días que
para tal efecto señala la Ley, radicándose el pre-
sente juicio bajo el número de expediente
1429/2025. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 16 de enero de 2026 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ

MORALES
(26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 6 de diciembre del 2025 se presento en
esta notaria los señores MARIA MAGDALENA,
ROSA MARIA, BLANCA ESTHELA de apellidos
LOPEZ VAZQUEZ así como MARIA DE LA LUZ
VAZQUEZ SANCHEZ representada por su
apoderado LUIS GERARDO MARTINEZ LOPEZ
denunciando la Sucesión Intesta mentaría del
señor J. TRINIDAD LOPEZ ZAVALA Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de diciembre del 2025 se presentó
en esta notaria el señor NORMAN EDUARDO
REYES BARRAZA, denunciando la Sucesión
Intesta mentaria de la señora NORMA MANUELA
REYES BARRAZA Exhibiendo la Acta de defun-
ción de el autor de la Sucesión In testamentaria
donde los herederos y albacea Con fundamento
en lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882
del Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez días en el periódico
EL PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 de diciembre del 2025 se presentó en
esta notaría el señor PABLO SANCHEZ CIS-
NEROS que comparece como apoderado de los
señores JESUS BLAS ARMANDO FLORES
BUSTILLOS, JUAN FRANCISCO FLORES
BUSTILLOS, JOSE EDUARDO FLORES
BUSTILLOS y JUANA GUADALUPE BUSTILLOS
RAMOS denunciando la Sucesión Intesta men-
taría del señor JOSE ARMANDO FLORES
CORONADO Exhibiendo la Acta de defunción de
el autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 26 de diciembre del 2025 se presento
en esta notaria los señores Mario Héctor, Héctor
Daniel, Fabiola Janeth, de apellidos Sánchez
Sánchez así como Juana Sánchez Flores, denun-
ciando la Sucesión Intesta mentaría del señor
Mario Héctor Sánchez Martínez Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 de noviembre del 2025 se presento
en esta notaria la señora Bonifacio Muñoz Silva y
Ivone Abigail Muñoz Sanmiguel, denunciando la
Sucesión Testamentaria de la c MARIA ANTONIA
SANMIGUEL ESPARZA. Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe del Licenciado Deyla
Ruth Barrera Villarreal, Notario Publico Suplente
número 52, en el cual nombra heredera y albacea
a la compareciente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León que la heredera, acepta la herencia y que va
a proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE enero DEL
2026

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(16 y 26)

EDICTO
El día 18 dieciocho de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1328/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Amparo Gámez
Gómez, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir que se edita
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10-diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 08 de enero del 2026

LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ 
JUÁREZ.

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(26)

AVISO
En la Notaría a mi cargo se radicó la sucesión
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la Sra. BERTHA LILIA ZAMBRANO
ESPINOZA, quien falleció el 17 de noviembre del
2023, en el Municipio de Linares, Nuevo León,
donde también tuviera su último domicilio.
Acreditan su derecho de herederos sus hijos, de
nombres LILIA JEANETH, JUAN CARLOS,
CECILIA GUADALUPE Y JOSE REYNALDO los
cuatro de apellido FONSECA ZAMBRANO. La
heredera Sra. LILIA JEANETH FONSECA ZAM-
BRANO asume el cargo de albacea y procede a
formular el inventario, de conformidad al artículo
882 del Código de procedimientos civiles para el
Estado de Nuevo León. 
Linares, Nuevo León, la fecha de su presentación.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos MARIA DE LOS ANGELES SALAS
CANTU, ERNESTO SALAS CANTU y JOSE
MANUEL SALAS CANTU solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE RAMIRO SALAS LEAL Y/O
RAMIRO SALAS, en fecha 06 días del mes de
Enero de 2026, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/22,337/2026), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además el ciu-
dadano JOSE MANUEL SALAS CANTU como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta
y uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO 
(16 y 26)

AVISO
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA DE JOSÉ
JACINTO CARRIZALES HERNÁNDEZ Y MARÍA
LIDIA GARCÍA JIMÉNEZ ACTUANDO MARÍA
LETICIA CARRIZALES GARCIA Y MARÍA
NANCY CARRIZALES GARCIA, COMO
HEREDERAS Y MARÍA LETICIA CARRIZALES
GARCIA COMO ALBACEA, QUIENES SE PRE-
SENTARON ANTE MI PARA HACER CONSTAR
QUE ACEPTAN LA HERENCIA, QUE RECONO-
CEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, PRO-
CEDIENDO LA ALBACEA INDICADO A FOR-
MAR EL INVENTARIO DEL BIEN DE LA
HERENCIA.
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE ENERO
DEL 2026
ATENTAMENTE

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES
TITULAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 54
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecen los ciu-
dadanos CRESCENCIA GONZALEZ GONZA-
LEZ y JORGE ALBERTO LOERA GONZALEZ,
solicitando la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes DEL
SEÑOR FERNANDO LOERA SALAZAR, en
fecha 07 días del mes de Enero de 2026, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/22,367/2026), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene
el Testamento Público Abierto correspondiente,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Único y Universal Heredero, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además el ciudadano
JORGE ALBERTO LOERA GONZALEZ como
Albacea y Ejecutor testamentario de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario
de los Bienes. En cumplimiento de los artículos
(881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de circulación mayor en el Estado, por
(2) dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(16 y 26)

EDICTO
El día 9 nueve de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1252/2025 relativo al juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de Jesús María García
Peña y Francisco Constancio García Moreno,
ordenándose publicar un edicto, por una sola
vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días contados desde la fecha de la
publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 07 de enero de 2026

LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ
JUÁREZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(26)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de mayo del 2025 dos mil
veinticinco se admitió a trámite el expediente
judicial número 502/2025 el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Rogelio Méndez Cavazos;
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 4 CUA-
TRO DE NOVIEMBRE DEL 2025-DOS MIL
VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26)

EDICTO
Con fecha 15 quince de enero del año 2026 dos
mil veintiséis, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1507/2025 relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Jaime Apolinar Gutiérrez Garza, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con la ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 20
veinte de enero del año 2026 dos mil veintiséis.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ.

(26)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5339 de fecha 14 de enero de 2026,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes del señor
ROBERTO CAVAZOS CAVAZOS, reconocién-
dose como únicos y universales herederos a
RENE ROBERTO CAVAZOS SALAZAR Y
MARIA LUISA CAVAZOS ROSALES, quienes
aceptaron la herencia y nombraron como
albacea al señor RENE ROBERTO CAVAZOS
SALAZAR, quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 20 de enero de 2026.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 23,770 vein-
titrés mil setecientos setenta, de fecha 16
dieciséis de Enero del 2026 dos mil veintiséis,
quedó RADICADA en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Intestamentaria a bienes del
señor JUAN ALBERTO MALDONADO
ESPINOZA compareciendo, los señores CYN-
THIA, JUAN ALBERTO Y EFREN ALBERTO
todos de apellidos MALDONADO VAZQUEZ,
como conyugue e hijos legítimos del fallecido y
también la señora MARIA DEL CONSUELO
VAZQUEZ TORRES, como cónyuge supérstite
del Autor de la Sucesión, quien reconoce ser la
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA;
quien manifestó la aceptación del cargo, habien-
do protestado su fiel y legal desempeño, lo que se
da a conocer en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días en el periódico El
Porvenir, que se edita en ésta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 16 de Enero del 2026

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 21 de enero del 2026, se presentaron en
esta notaría, los señores ROLANDO DE LA
GARZA FUENTES y JORGE ROLANDO DE LA
GARZA TREVIÑO, denunciando el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
NINFA YOLANDA TREVIÑO GONZÁLEZ, exhibi-
endo para tal efecto el primer testimonio de la
escritura pública número 24,707 de fecha 11 de
febrero del 2005, otorgada ante la fe del licencia-
do Ricardo Saldaña Dávalos, en ese entonces
notario público titular de la notaría pública número
119, con ejercicio el Primer Distrito Registral en el
estado de Nuevo León, así como el acta de defun-
ción de la autora de la sucesión, y manifestaron
que: (i) se reconocen como único y universal
heredero y legatario, respectivamente, de los
bienes que formarán el caudal hereditario; (ii) que
aceptan la herencia y el legado, respectivamente;
(iii) que están de acuerdo en la forma y términos
de liquidar el haber hereditario; y (iv) que no
existe controversia o disputa alguna sobre los
derechos hereditarios o sobre la aplicación de los
bienes de la herencia y legado y que el albacea
designado, el señor ROLANDO DE LA GARZA
FUENTES, procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA 
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO  46

(26 y 5)

EDICTO
El día 11 once de diciembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
825/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Zacarías Hernández Morales,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 19 de
diciembre de 2025

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(26)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1414/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Claudia Adriana
Martínez Nevarez, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de
enero de 2026.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(26)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROSA ESTRA-
DA MORALES y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores FELIPE DE JESUS GARCIA
ESTRADA Y ASAEL ANGEL HERRERA GARCIA,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor FELIPE DE
JESUS GARCIA ESTRADA, manifiesta que acep-
ta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de enero del 2026.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 24

BABR850307A49
(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario e Intestado Extrajudicial
Acumulado a bienes de MARIA LUCIA GARCIA
MENDEZ quien también se hacia llamar MARIA
GARCIA MENDEZ y/o MARIA GARCIA y/o
MARIA GARCIA DE MARTINEZ y ZACARIAS
MARTINEZ MARTINEZ quien también se hacia
llamar ZACARIAS MARTINEZ y/o JOSE
ZACARIAS MARTINEZ y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores GREGORIA MAR-
TINEZ GARCIA, INES MARTINEZ GARCIA Y
SABINO MARTINEZ GARCIA, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Testamentarios e
Intestados, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones tes-
tamentarias y legales aplicables. Asimismo, el
señor SABINO MARTINEZ GARCIA, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de enero del 2026.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 24 

BABR850307A49
(26 y 5)

Lunes 26 de enero de 2026 7



MONTERREY, N.L. LUNES 26 DE ENERO DE 2026

EDICTO
Monterrey, N.L., a 15 de Enero del 2026.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (27) veintisiete días del mes de
Noviembre del año (2025) dos mil veinticinco,
ante la Fe del Licenciado y Contador Público
CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público
Titular de la Notaría Pública Número (69) sesenta
y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral, comparecen los señores GILBERTO
NOEL PEÑA RAMIREZ, IRACEMA ALBEZA
PEÑA RAMIREZ y ROXANA ELIZABETH PEÑA
RAMIREZ, todos en su carácter de Únicos y
Universales Herederos, así mismo el primero tam-
bién en su carácter de Albacea, en los términos
de los Artículos (881) ochocientos ochenta y uno,
(882) ochocientos ochenta y dos y demás rela-
tivos al Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León, con motivo de INI-
CIAR LA TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA ACU-
MULADA A BIENES DE LOS SEÑORES
GILBERTO PEÑA PEREZ y la señora ALVEZA
RAMIREZ GARZA también conocida como
ALBEZA RAMIREZ GARZA DE PEÑA, y para tal
efecto me exhibieron las Actas de Defunción de
los Autores de las Sucesiones y los Testamentos
Públicos Abiertos, en el que los nombran como
Únicos y Universales Herederos y Albacea; mani-
festando que van a proceder en su oportunidad a
formular el inventario de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de ésta publicación dos veces
con un intervalo de 10-diez días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05
GOCC-740209-CS4.

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 09 (nueve) de Enero del 2026 (dos mil
veintiséis), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/2051/2026, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señorita RAQUEL MARTINEZ
ALVARADO, promovido en esta Notaria por la
señorita MARIA ELENA MARTINEZ ALVARADO y
la señorita MA. CONCEPCION MARTINEZ
ALVARADO, quien social como jurídicamente usa
el nombre de MARIA CONCEPCION MARTINEZ
ALVARADO, en su carácter únicas y Universales
Herederas y Albacea ejecutor Testamentario.
Exhibiendo acta de defunción, y nacimiento, y
Testamento Público Abierto otorgado por la cujus
RAQUEL MARTINEZ ALVARADO. Así mismo las
comparecientes, manifiestan que aceptan la
herencia, como el cargo conferido de Albacea.
Con fundamento en lo dispuesto en el último pár-
rafo del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos),
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico EL PORVENIR, que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 09 de Enero del 2026

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de GABRIEL
DE LA FUENTE HERNANDEZ y las declara-
ciones que ante mí hicieron ERIKA SUGEY DE
LA FUENTE GUERRA Y GABRIEL DE LA
FUENTE GUERRA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Testamentarios, en el sen-
tido de que reconocen sus derechos hereditarios
y aceptan la herencia que corresponda de acuer-
do a las disposiciones testamentarias aplicables.
Asimismo, la señora ERIKA SUGEY DE LA
FUENTE GUERRA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de enero del 2026.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 
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PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ERNESTO
ARRAMBIDE VENEGAS y las declaraciones que
ante mí hizo el señor JUAN MANUEL ARRAM-
BIDE VENEGAS, en su carácter de Único y
Universal Heredero Legítimo, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, el señor
JUAN MANUEL ARRAMBIDE VENEGAS, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de enero del 2026.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 24

BABR850307A49
(26 y 5)

EDICTO
El día 07 siete de Noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo, el señor ERNESTO ELOY
ESCAMILLA LOPEZ, solicitando iniciar el
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes
de la señora MA. DE ATOCHE LOPEZ GARZA,
en su carácter de Heredero y Albacea de la referi-
da Sucesión, y manifestó su deseo de que se
tramite la misma de conformidad con lo que
establece el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León; convocando a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la masa hered-
itaria, a fin de que acudan a deducir sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión, al
efecto me exhiben el Primer Testimonio de la
Escritura Pública número 67,983 sesenta y siete
mil novecientos ochenta y tres, de fecha 29
veintinueve de Septiembre de 2018 dos mil
dieciocho, otorgado ante la fe del Licenciado
Gustavo Nelson Cerrillo Rodríguez, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral y residencia en el
municipio de Monterrey, misma que contiene el
Testamento Público Abierto de la de cujus.
Asimismo me exhibe la partida de defunción de la
autora de la sucesión, manifestando que acepta
la herencia que se les otorga y el cargo de
Albacea que se le confiere, y procederá a formar
el acervo hereditario; lo que hice constar medi-
ante acta fuera de protocolo número
138/49,231/2025 (CIENTO TREINTA Y OCHO
DIAGONAL CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y UNO DIAGONAL
DOS MIL VEINTICINCO), de la fecha al principio
citada. DOY FE. Guadalupe, N.L. a 12 doce de
Diciembre de 2025 dos mil veinticinco

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA 
CARVAJAL 
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AFP/Estados Unidos.-                       

La muerte a tiros de Alex Pretti,
un enfermero estadounidense de
37 años, abatido el sábado por
agentes federales en Mineápolis
desató un nuevo tipo de debate
sobre los derechos de porte de
armas en Estados Unidos.

El gobierno del presidente
Donald Trump y agencias de
fuerzas de seguridad federales jus-
tificaron la muerte de Pretti sobre
la base de que portaba un arma en
el altercado con los agentes, en
medio de protestas por la ofensiva
de Trump contra la inmigración en
esa ciudad.

En Estados Unidos, la Segunda
Enmienda de la Constitución estip-
ula que "el derecho del pueblo de
poseer y portar armas no podrá ser
infringido". Un derecho que por
décadas ha sido objeto de contro-
versia.

La Corte Suprema ha reafirma-
do dicho derecho y el de portar un
arma en público en numerosas
ocasiones. En 2023, casi un tercio
de los estadounidenses decía
poseer un arma de fuego, según
una encuesta del Pew Research
Center.

Pero al tiempo, la sociedad
estadounidense ha sido marcada
como ninguna otra nación desar-
rollada del mundo por tragedias
que implican armas de fuego.

Pretti, como muchos esta-
dounidenses, portaba su arma de
forma legal, según el jefe de la
policía de Mineápolis, Brian

O'Hara, quien afirmó tras la
muerte del enfermero que este no
tenía antecedentes penales.

Pero para el gobierno de
Donald Trump, el hecho de que
Alex Pretti llevara un arma en el
momento de los hechos justifica
los disparos de los agentes desple-
gados en Mineápolis para apoyar
las redadas del Servicio de
Inmigración y Control de Aduanas
(ICE).

Poco después de su muerte, el
Departamento de Seguridad
Nacional (DHS) publicó en X una
foto de una pistola, presentación
como la que fue encontrada en
Alex Pretti. "No deberías presen-
tarte con armas" a una mani-

festación, sostuvo el domingo en
Fox News la secretaria de
Seguridad Nacional, Kristi Noem.

En la misma cadena, el director
del FBI, Kash Patel, consideró que
"ninguna persona que quiera ser
pacífica llega a una manifestación
con un arma cargada y dos car-
gadores llenos".

Greg Bovino, un alto respons-
able de la patrulla fronteriza, afir-
mó en una rueda de prensa el sába-
do que parecía que el enfermero
"quería causar el máximo daño y
masacrar a miembros de las
fuerzas del orden".

Bill Essayli, un fiscal federal en
California, declaró por su parte en
X que "si te acercas a las fuerzas

del orden con un arma, hay una
alta probabilidad de que estén
legalmente justificados para dis-
pararte".

Las declaraciones fueron con-
denadas por varias asociaciones
defensoras del porte de armas,
incluida la organización Gun
Owners of America (GOA), que
rechazaron la idea de que los
policías tuvieran derecho a dis-
parar contra personas que portaban
un arma de manera legal.

"La Segunda Enmienda pro-
tege el derecho de los esta-
dounidenses a portar armas mien-
tras protestan, un derecho que el
gobierno federal no debe
infringir", dijo GOA en un comu-
nicado.

La Asociación Nacional del
Rifle (NRA) calificó de "peli-
grosas y falsas" las palabras del fis-
cal Essayli.

"Las voces públicas respons-
ables deben esperar a una investi-
gación completa, no hacer general-
izaciones ni demonizar a los ciu-
dadanos respetuosos de la ley",
dijo la NRA en X.

En la oposición, algunos tam-
bién fustigaron la respuesta del
Gobierno.

En una serie de publicaciones
en X, Gavin Newsom, gobernador
demócrata de California y fuerte
crítico de Trump, respondió a los
distintos responsables del
Gobierno que justificaban las
acciones de los agentes. "La
administración Trump no cree en
la Segunda Enmienda. Bueno

saberlo", escribió Newsom.

El gobierno de Donald Trump justificó los disparos debido a
que el manifestante traía un arma de fuego.

Reavivan debate por portación de armas en EU

Hiere rayo a 47 manifestantes en Brasil
AFP/Brasil.-                                                                             

Al menos 47 personas fueron
hospitalizadas luego de que un
rayo cayera cerca de seguidores
del expresidente ultraderechista
Jair Bolsonaro cuando hacían una
protesta en Brasilia ayer, infor-
maron los bomberos.

Miles de manifestantes se
habían concentrado bajo una
fuerte lluvia en los alrededores de

una plaza en la capital brasileña,
en la primera gran demostración
de fuerza de apoyo a Bolsonaro
desde que fue trasladado a un
penal cercano diez días antes para
cumplir una condena de prisión
por intento de golpe de Estado.

El cuerpo de bomberos infor-
mó que atendió en el lugar a 89
personas tras el incidente. 

De ellas, 47 personas fueron
trasladadas a centros de salud cer-

canos, incluyendo 11 que "necesi-
taron mayores cuidados médicos".

En el Hospital de Base en
Brasilia, casi una veintena de los
heridos había sido dado de alta al
final del día, informó el ente
autónomo IGES.

El exjefe de Estado (2019-
2022) fue condenado a 27 años de
cárcel, tras ser declarado culpable
de conspiración para aferrarse al
poder de forma "autoritaria". Un rayo cayó cerca de manifestantes bolsonaristas en Brasilia.

AFP/Estados Unidos.-                                

El jefe de la diplomacia de
Estados Unidos, Marco Rubio,
advirtió el domingo a Irak sobre
cualquier acercamiento con Irán,
justo cuando un posible regreso
del exprimer ministro iraquí Nuri
al Maliki al cargo preocupa a
Washington. 

Maliki, quien dejó el poder en
2014 tras la presión esta-
dounidense, recibió el sábado el
respaldo del Marco de

Coordinación, una alianza de fac-
ciones chiitas con vínculos con
Irán y que tiene mayorías en el
Parlamento.

El apoyo del bloque lo deja en
posición para ser nominado como
primer ministro del país.

En una llamada telefónica con
el primer ministro en funciones,
Mohamed Shia al Sudani, Rubio
expresó su esperanza de que el
próximo gobierno trabaje para
convertir a Irak "en una fuerza de
estabilidad, prosperidad y seguri-

dad en el Oriente Medio". 
El secretario subrayó que un

gobierno controlado por Irán no
puede anteponer con éxito los pro-
pios intereses de Irak", dijo Rubio,
según el portavoz del
Departamento de Estado, Tommy
Pigott. Maliki, de 75 años, es una
figura de la vida política iraquí y el
único primer ministro que ha
cumplido dos mandatos (2006-
2014) desde que la invasión esta-
dounidense de 2003 derrocó al
expresidente Sadam Husein.

Presiona EU a Irak por acercamiento con Irán

Marco Rubio advirtió al gobierno iraquí sobre cualquier acer-
camiento con su vecino de Medio Oriente.

Reabre Israel cruce de Rafah
La reapertura fue acordada tras conversaciones con enviados
estadounidenses.

AFP/Israel.-                                 

Israel el lunes anunció una
"reapertura limitada" del cruce
fronterizo de Rafah entre Gaza y
Egipto, prevista en el acuerdo de
alto el fuego en vigor desde el 10
de octubre, luego de conversa-
ciones con enviados esta-
dounidenses en Jerusalén.

"Como parte del plan de 20
puntos del presidente (esta-
dounidense, Donald) Trump,
Israel ha aceptado una reapertura
limitada del cruce de Rafah solo
para el paso de peatones, sujeta a
un mecanismo de inspección
israelí completo", informó la ofic-
ina del primer ministro Benjamin
Netanyahu en la plataforma X.

El paso fronterizo de Rafah es
un punto de entrada esencial de la
ayuda humanitaria en la Franja de

Gaza. Su reapertura es reclamada
desde hace tiempo por las
Naciones Unidas y la comunidad
humanitaria.

Pero desde la entrada en vigor
del alto fuego en Gaza, las autori-
dades israelíes no lo habían autor-
izado alegando que el movimien-
to islamista Hamás aún no ha
entregado el cuerpo del último
rehén israelí retenido en Gaza, el
policía Ran Gvili.

La familia del rehén había lla-
mado a las autoridades israelíes
para no pasar a la segunda fase del
alto fuego sin la restitución del
cadáver. La segunda fase contem-
pla el desarme de Hamás, la pro-
gresiva del ejército israelí, que aún
controla aproximadamente la
mitad de la retirada de la Franja de
Gaza, y el despliegue de una
fuerza internacional.

AFP/Venezuela.-                                

"Ya basta de las órdenes de
Washington" en Venezuela, dijo
ayer la presidenta interina Delcy
Rodríguez.

Su gestión avanza bajo presión
de Trump, con quien suscribió
acuerdos energéticos y accedió a la
liberación de detenidos por
razones políticas. "Ya basta de las
órdenes de Washington sobre
políticos en Venezuela. Que sea la
política venezolana quien resuelva
nuestra divergencia y nuestros con-
flictos internos. Ya basta de poten-
cias extranjeras", dijo Rodríguez
en un mensaje a trabajadores
petroleros en el estado Anzoátegui
(oriente). "Le ha costado muy caro

a esta república tener que encarar
las consecuencias del fascismo, del
extremismo en nuestro país",
exclamó.

Rodríguez había dicho no tener
"miedo" a enfrentar diplomática-
mente a Estados Unidos. "Si algún
día me tocase como presidenta
encargada ir a Washington lo haré
de pie, caminando, no arrastrada",
señaló el 15 de enero.

Por su parte, Trump la ha califi-
cado como "formidable" y había
asegurado que con ella "todo anda
muy bien". Según la Casa Blanca,
la invitación a Washington para
una visita, aún sin fecha determi-
nada.

El jueves, Estados Unidos
designó una nueva jefa de su mis-

ión diplomática para Venezuela,
donde estudia reabrir su embajada.

Estados Unidos ha dicho estar a
cargo de la Venezuela pos-Maduro
y controlar las ventas de crudo del
país.

Más de 100 excarcelados
El gobierno de Rodríguez

prometió además un "número
importante" de liberaciones. La
oposición y ONGs defensoras de
derechos humanos denuncian, sin
embargo, lentitud en el proceso.

"En el Foro Penal hemos verifi-
cado 104 excarcelaciones de pre-
sos políticos en Venezuela el día de
hoy. Seguimos verificando otras
excarcelaciones", escribió el
domingo por la noche el director
de Foro Penal, Alfredo Romero, en
la red social X.

Más temprano, Romero había
informado de "al menos 80" presos
políticos excarcelados el domingo.

El gobierno venezolano con-
tabiliza 626 excarcelaciones desde
diciembre, cifra que la presidenta
Rodríguez pedirá verificar al alto
comisionado para los Derechos
Humanos de la ONU, Volker Türk.

El total oficial contrasta con
informes de oenegés. Foro Penal
reporta 375 desde el mismo mes,
poco más de la mitad al contar las
excarcelaciones de este domingo.

Esa oenegé y otras organiza-
ciones defensoras de derechos
humanos estiman que cientos de
opositores todavía están tras las
rejas en Venezuela.

"Ya basta de las órdenes de Washington"

Delcy Rodríguez exigió el fin de las órdenes de EU y defendió
que los conflictos políticos se resuelvan sin injerencismos.

Tras muerte de estadounidense por agentes del ICE en Mineápolis

Evacuan terminales en
aeropuerto de Miami

El Universal.-                              

El Aeropuerto Internacional
de Miami (MIA) registró la
noche del domingo cierres tem-
porales y retrasos en varias de
sus terminales luego de que se
reportara un objeto sospechoso
en la Terminal Sur, lo que
activó los protocolos de seguri-
dad del lugar.

De acuerdo con información
oficial, los puntos de control de
la TSA en las salas G, H y J
fueron evacuados y cerrados de
manera preventiva, mientras el
Departamento del Sheriff de
Miami-Dade realizaba las
investigaciones correspondi-
entes.

Durante este periodo, las
autoridades advirtieron a los
pasajeros sobre posibles
demoras y recomendaron prev-
er tiempo adicional para llegar
al aeropuerto.

Horas más tarde, la oficina
del Miami-Dade Sheriff’s dio
el visto bueno, por lo que los
puntos de control y las áreas
circundantes comenzaron a
reabrirse de forma gradual, per-
mitiendo la reanudación de las
operaciones.

El aeropuerto agradeció la
paciencia de los viajeros mien-
tras se normalizaba la situación.

AFP

AFP
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En Lampazos la temperatura llegó a los ceros grados

Inician  DIF y Secretaría de Igualdad
operativo carrusel e invernal

Las disposiciones aplican para los dos turnos de clases.

Jorge Maldonado Díaz

La onda gélida que ingreso durante la

madrugada de este domingo ocasiono

que los cerros y algunos municipios se

pintaran de blanco al registrarse la caída

de aguanieve y en otras se formara

capas de hielo.

De acuerdo con la dirección de Pro-

tección Civil del Estado, las zonas en

donde se presentaron estos fenómenos

naturales fueron al norte del estado de

Nuevo León.

Los municipios que cambiaron de

verde por el color blanco fueron Lam-

pazos de Naranjo en donde la temper-

atura llego a los cero grados y Salinas

Victoria aquí en termómetro marco un

grado centígrado y Galeana en el Cerro

del Potosí.

La caída de agua nieve sorprendió a

los habitantes de Lampazos quienes de-

cidieron salir de sus casas para poder

grabar la caída de las escarchas de hielo.

La presencia de este fenómeno natu-

ral fue tal que en cuestión de minutos las

bancas de la plaza principal, la coches,

árboles, bardas, u techos de las casas de

inmediato se cubrió de hielo.

Personas que acudieron al Ojo de

Agua en Lampazos grabaron como es-

taba quedando este paraje turístico ante

la presencia de la nieve.

“Está nevando en nuestro Lampazos,

está nevando en nuestro parque, miren

nada más las copas de los árboles ya se

empiezan a pintar de blanco, andamos

aquí en el ojo de agua”.

“Salgan a disfrutar de la nieve, pero

bien abrigados, está algo frío, estamos a

cero grados, un espectáculo que no

todos los días tenemos, salgan a disfru-

tarlo, pero bien abrigados”, dijo un tra-

bajador del lugar.

Las malas condiciones climáticas

provocaron que personal de Protección

Civil saliera a las calles realizar recorri-

dos y brindar ayuda a quien así lo re-

quiriera.

La presencia de hielo sobre la copa

de los árboles se pudo apreciar en el

kilómetro 57 de la carretera Monterrey-

Laredo.

Automovilistas que se desplazaban

por la esta vía a la altura de la Cuesta de

Mamulique pudieron presenciar este es-

pectáculo.
En la carretera Monterrey-Saltillo se

reportaron fuertes bancos de neblina, lo
que requiero un operativo por parte de
las autoridades federales.

De acuerdo con Erick Cavazos, di-

rector de Protección Civil del estado, las

condiciones más adversas serán para el

lunes y martes.

“Este lunes se presentarán las tem-

peraturas más bajas, estamos hablando

de una sensación térmica de cero grados

y para el martes a bajo de los cero gra-

dos, por eso es recomendable cuidar de

los menores de edad y a nuestras mas-

cotas”, refirió.

El objetivo es ayudar a las pesonas más vulnerables, así como a las que suelen dormir en la calle.

Entra Marcial Herrera a administración de SC

Fortalecerá el área administrativa.

Se cubren de blanco cerros y 
algunos municipios de NL

La onda gélida que ingresó durante la madrugada del domingo a la entidad
trajo la caída  de aguanieve, además de capas de hielo en diversos lugares

En Salinas Victoria la temperatura bajo a un grado. En el municipio de Galeana también cayó aguanieve.

Jorge Maldonado Díaz

Ante las bajas temperaturas que
azotan a la entidad, el DIF de Nuevo
León y la Secretaría de Igualdad
pusieron en marcha el operativo carrusel
e invernal.

Lo anterior con el propósito de ayu-
dar a las personas más vulnerables, así
como a las que acostumbran a dormir en
la calle.

De tal forma que se estuvieron entre-
gando cobijas y bebidas calientes a los
familiares de pacientes internados en la
Clínica 21 del IMSS.

La Directora General del DIF Nuevo
León, Gloria Bazán, informó que tam-
bién se le brindó apoyo a personas en
situación de calle, mismas a las que se
les ofreció el traslado al albergue El
Refugio para resguardarse de mejor
manera del intenso frío, aceptando a ello
dos personas, mismas que fueron lle-
vadas de manera inmediata. 

En el albergue se les ofreció un espa-

cio para asearse, desayuno, comida y
cena caliente, así como un lugar dónde
dormir con su respectiva cobija. 

Al día de hoy, se encuentra el alber-

gue El Refugio con 49 personas y cuenta

con una capacidad total para 114.

Asimismo, se cuenta con otros espa-

cios habilitados para recibir a familias

que así lo necesiten como las Posadas de

los Hospitales, Materno Infantil, Metro-

politano, el Universitario y el de

Linares, así como un albergue en el mu-

nicipio de Zuazua, todos con servicio las

24 horas del día.
Por otra parte y con el objetivo de

brindar atención oportuna a quienes en-
frentan mayores riesgos ante las bajas
temperaturas, la Secretaría de Igualdad e
Inclusión, encabezada por Martha Her-
rera, reactivó el operativo invernal.

Personal de la dependencia estatal re-
alizó la entrega de chocolate caliente,
cobijas y colchonetas, priorizando a per-
sonas que se encuentran en situación de

calle o en contexto de desplazamiento
migratorio, quienes enfrentan condi-
ciones adversas para resguardarse del
frío. 

Durante el Frente Frío, la dependen-
cia realizará operativos en el Hospital de
Zona Número 21, así como en las colo-
nias Industrial, Bellavista y Centro de
Monterrey. 

Durante la temporada invernal se lle-
van a cabo estrategias de acom-
pañamiento y apoyo enfocadas en el
cuidado de la integridad física de la
población, con especial atención a
quienes, debido a su situación social o
condiciones de movilidad, enfrentan
mayores riesgos.

Cabe destacar que la Secretaría de
Igualdad e Inclusión mantiene una labor
preventiva y solidaria, fortaleciendo la
presencia institucional en el territorio y
priorizando el bienestar de las personas
ante fenómenos climáticos que im-
pactan directamente en su calidad de
vida.

Jorge Maldonado Díaz 

A consecuencia del frente frío

número 31, la Secretaria de Educación

descartó la suspensión de las clases y

dejo a criterio de los padres de familia

mandar o no a los niños a clases el lunes

26 y martes 27.

De acuerdo con los pronósticos,

serán los dos días en que se registra la

temperatura más baja en la entidad.

Las autoridades dijeron que la asis-

tencia a clases en educación básica

quedará a criterio de los padres de fa-

milia, priorizando la salud y seguridad

del estudiantado

Durante la temporada invernal, la

Secretaría de Educación privilegiará

medidas de flexibilidad y prevención en

educación básica, a fin de proteger la

salud y seguridad del estudiantado ante

temperaturas extremas.

El Gobernador del Estado Samuel

García Sepúlveda indicó que los plante-

les cuentan con las instalaciones e in-

fraestructura para recibir al alumnado.

“Al igual que otros años anteriores,

vamos a tener clases flexibles. Queda

sujeto a los padres decidir si mandan a

sus niños a la escuela. Van a estar las es-

cuelas listas, preparadas con el personal,

con el equipo, calefacción, etcétera,

pero va a quedar a opinión de los padres

el mandar a sus hijos a clases”, explicó

el mandatario estatal.

Estas disposiciones aplican para los

turnos matutino y vespertino, así como

para las modalidades de tiempo com-

pleto y jornada ampliada, en los niveles

de educación inicial, preescolar, pri-

maria, educación especial y secundaria,

en escuelas públicas y particulares.

Las Escuelas Normales, así como las

instituciones de Educación Media Su-

perior y Superior adscritas a la Secre-

taría de Educación, mantendrán sus

actividades de manera habitual, prior-

izando las condiciones de seguridad

para su comunidad educativa.

El personal directivo, docente, de in-

tendencia y de apoyo deberá presentarse

a los planteles para atender a las y los

estudiantes que asistan, asegurar el cor-

recto funcionamiento de las instala-

ciones y, cuando corresponda,

implementar estrategias de enseñanza a

distancia.

La Secretaría de Educación invita a

mantenerse informados a través de los

medios oficiales del Gobierno del Es-

tado de Nuevo León.

Durante su mensaje, el mandatario

estatal exhortó a la población a manten-

erse al tanto de las condiciones clima-

tológicas y a no salir de casa, aunque a

pesar de ello quedará a criterio de los

padres el enviar a sus hijos a clases.

Dejan a criterio de los padres 
asistencia a clases por el frío

Alberto Medina Espinosa

Para poder fortalecer el área admin-
istrativa y gubernamental de Santa Cata-
rina ese domingo Marcial Herrera
García se integró al gabinete del Alcalde
Jesús Nava Rivera en esta Ciudades.

Dicho ello ahora en Santa Catarina se
tiene el objetivo de fortalecer la aten-
ción directa a la ciudadanía y reforzar
las acciones de apoyo social en el mu-
nicipio.

Herrera García, reconocido activista
social, político y empresario de Nuevo
León, asume el cargo de Director de
Gestión y Atención Ciudadana, área
perteneciente a la Secretaría Ejecutiva

de la Oficina del Alcalde.
Así es  que desde  esta nueva en-

comienda, su labor estará enfocada en
atender de manera cercana las necesi-
dades de la población, principalmente
de las comunidades más vulnerables del
municipio.

Además de ello y bajo las instruc-
ciones del Alcalde Jesús Nava Rivera,
impulsará acciones que contribuyan a
mejorar la calidad de vida de las famil-
ias santacatarinenses.

Con esta incorporación, el Gobierno
de Santa Catarina reafirma su compro-
miso de tener una administración enfo-
cada en el bienestar de los
santacarineses.

Al igual que otros años
vamos a tener flexibles.

Queda sujeto a los padres
decidir si manda a sus niños
a la escuela, los planteles

van a estar listos para 
recibirlos

Samuel García

“
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las clases en educación básica no se

susperan por el frío


“En Guadalupe estamos listos para
recibir al mundo con seguridad”

Que el DIF y la Secretaría de Igualdad
iniciarón con el operativo carrusel e

invernal 
Héctor
García

Si bien es algo positivo, la seguridad no sólo

se mide en percepción ciudadana, también en

decisiones económicas. 

Para los inversionistas extranjeros que lle-

garán por el Mundial 2026, Nuevo León no

compite sólo con otras sedes, compite con

regiones del mundo. Y en ese terreno, la certe-

za importa. 

Un estado donde la seguridad mejora, donde

hay coordinación entre gobiernos y donde la

autoridad responde e invierte, se vuelve atrac-

tivo para producir, instalarse y crecer. 

Más allá del balón, el mensaje es que aquí se

puede trabajar con tranquilidad. Esa es una

ecuación sencilla pero poderosa. 

La inversión en seguridad genera confianza;

la confianza atrae inversión; y la inversión se

traduce en empleos. Nada de esto ocurre por

inercia. Requirió de recursos, de determina-

ción política y de una estrategia que no se rom-

pió por coyunturas. El Mundial será temporal,

pero el legado puede ser permanente si se

entiende que la seguridad no es gasto, es inver-

sión.

A contrarreloj. Con el tiempo en cima, el

gobierno del Estado y el Congreso del Estado

tienen las horas contadas para dialogar en la

mesa sobre el presupuesto del año en curso.

Pero sobre todo, ante la responsabilidad obli-

gada de establecer acuerdos de beneficio

común de organismos, dependencias y munici-

pios con miras del mundial de futbol.

Motivos, que serán o deberían ser suficientes

como para llegar a feliz puerto cuando el

interés se fije sobre la labor de las principales

fuerzas políticas de Nuevo León.

Así que a parar oreja y pelar el ojo, porque en

el ombligo de la semana, la reunión concreta

de funcionarios y legisladores podría ser el

centro de atención de propios y extraños.

Pero habrá de aclarar, que el interés tiene pies

y que para la reunión de las fuerzas políticas

por el presupuesto, implicará puntos a defen-

der.

Sobre todo, porque los objetivos del Estado

no son los mismos que los municipios, por lo

que se buscará un balance en las negociacio-

nes.

De modo que, habrá que cruzar los dedos con

la esperanza de que los acuerdos se vayan

dando, porque el asunto afecta hasta munici-

pios del mismo color. Así de fácil.

Con el desplome de las temperaturas para las

próximas horas, la asistencia escolar de la edu-

cación básica quedará a criterio de los padres

de familia.

Al menos ese fue el mensaje del gobernador

Samuel García Sepúlveda, quien lo hizo circu-

lar vía las redes sociales, disparando los likes y

su proliferación.

De modo que, si los pronósticos del clima no

fallan, éste día y mañana muy posiblemente la

asistencia escolar registre un claro ausentismo,

desde luego justificado. Bien.

No le extrañe si de la noche a la mañana orga-

nismos, agrupaciones y personas en general se

vuelcan a las calles a brindar auxilio ante las

bajas temperaturas.

Y, es que como es sabido, su aporte no deja

de ser más que una gran ayuda para propios y

extraños que velan por la salud de sus familia-

res en clínicas y hospitales.

Por lo que vale prestar atención y de ser posi-

ble, poner un granito de arena, que sin lugar a

dudas deberá ser bien valorado.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Para enriquecer el trabajo sindical y

por tanto se robustece la lucha por

los derechos de los agremiados, la

Sección 50 del Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación llevo a

cabo un diálogo abierto ante difer-

entes sectores de la población para

fortalecen los canales de comuni-

cación.

Juan José Gutiérrez Reynosa, sec-

retario General llevo a cabo estas

acciones con la comunidad educativa

de la Escuela Normal “Miguel F.

Martínez”, con la base trabajadora a

través del programa “Puertas

Abiertas” y una reunión con Martha

Patricia Herrera González,

Secretaria de Igualdad e Inclusión

del Gobierno del Estado de Nuevo

León.

“Las escuelas Formadoras de

Docentes de Nuevo León, son un ref-

erente de innovación y profesional-

ización educativa y muestra de ello

es la Exposición de Proyectos

Integradores que al finalizar cada

semestre la Escuela “Normal Miguel

F. Martínez” organiza para mostrar

cómo los estudiantes evolucionan a

lo largo de su formación profesion-

al”, dijo.

“El cuento al encuentro con Marta

Patricia Herrera, fue “cercano y de

diálogo abierto. Compartiendo

reflexiones sobre igualdad, inclusión

y primera infancia, temas que desde

el magisterio “asumimos con respon-

sabilidad y con una mirada profunda-

mente social.”

Con la Secretaria de Igualdad e

Inclusión del Gobierno del Estado se

habló también sobre la importancia

de seguir fortaleciendo los servicios

que se brinda a las familias de los

agremiados al magisterio.

“Estamos convencidos de que el

desarrollo temprano es clave para el

bienestar colectivo. Seguimos dialo-

gando con respeto institucional y con

una visión clara hacia adelante.”,

manifestó el líder Gutiérrez

Reynosa.

Eñ encuentro fue con la comunidad de la Normal ‘Miguel F. Martínez’

Tiene Sección 50 diálogo abierto con
diversos sectores de la población

Jorge Maldonado Díaz

Con el firme propósito de

mantener una comunicación

directa y que sea de solución para

los agremiados de la Sección21,

el Secretario General, Maestro

José Francisco Martínez

Calderón, realizó dos giras de

trabajo por el estado.

En primera instancia, sostuvo

un encuentro en el municipio de

Galeana y la segunda en Linares,

donde se reunió con las estruc-

turas sindicales de las

Organizaciones IX y VIII de la

Directiva Sindical.

Durante estas mesas de traba-

jo, el líder de la Sección 21

agradeció y reconoció la partici-

pación de todos los Trabajadores

de la Educación en la construc-

ción del Pliego de Demandas

2026, donde opinaron para lograr

mejoras en materia salarial, labo-

ral y prestacional de los para los

miembros al SNTE.

Asimismo, aprovechó la opor-

tunidad para darles a conocer el

plan de trabajo de la Directiva

Sindical, el cual está armonizado

con el plan anual del maestro

Alfonso Cepeda Salas, líder

nacional del SNTE y se enfoca

en tres rutas: avance salarial,

certeza laboral y democracia

sindical.

En estas reuniones los repre-

sentantes sindicales tuvieron la

oportunidad de expresar a nom-

bre de sus compañeros de dele-

gación y centro de trabajo sus

necesidades, dudas e inquietudes,

las cuales fueron escuchadas y

solucionadas por el maestro

Francisco Martínez.

Ahí, el líder de los traba-

jadores de la educación refren-

dando el compromiso que tiene

la Directiva Sindical que él dirige

con la defensa y mejoramiento de

los derechos laborales y presta-

cionales de los agremiados a la

Sección 21.

Realiza dirigente de la Sección 2 1
dos giras de trabajo por el estado

El propósito es mantener una comunicación directa.

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del SNTE con-

tinúa con la transparencia como una

de sus políticas de trabajo y siguió

en el 2026 con el programa “Puertas

Abiertas” para escuchar directa-

mente a los agremiados.

En estas acciones también se

estarán recibiendo las propuestas

escuchando sugerencias y atendien-

do las inquietudes para darles solu-

ción, encuentros llevados en pasa-

dos días en las instalaciones de la

organización sindical.

Juan José Gutiérrez Reynosa,

Secretario General, recibió a la base

trabajadora que solicitó audiencia en

el programa caracterizado por la

cercanía y atención directa en donde

se recibieron observaciones a cerca

de la gestión sindical en todas sus

áreas, por lo que fueron canalizados

todos los casos a las oficinas corre-

spondientes con los mecanismos ya

probados de revisión y seguimiento.

Este trabajo, desarrollado de

manera coordinada por el Comité

Ejecutivo Seccional, permite dar

seguimiento a los planteamientos y

definir acciones concretas para

mejorar los procesos de atención

dirigidos a los compañeros agremia-

dos de la Sección 50.

“Escuchar con responsabilidad,

atender con seriedad y dar

seguimiento puntual forma parte del

programa cotidiano con los com-

pañeros” -dijo a través de los espa-

cios oficiales de comunicación de la

organización el líder Gutiérrez

Reynosa.

Afirmó que el diálogo cercano

fortalece la confianza y consolida la

vida sindical a partir del trato direc-

to y la escucha responsable. 

“Cada encuentro suma, cada

intercambio aporta y cada conver-

sación construye rumbo. En ese con-

tacto cotidiano se fortalecen los

lazos, se aclaran caminos y se reafir-

ma lo esencial. Todo es Educación”.

El líder Gutiérrez Reynosa reiteró

que a partir de las inquietudes y

necesidades planteadas durante el

primer “Puertas Abiertas” de este

2026, la dirigencia seccional inició

un proceso de revisión y análisis que

permite ordenas la información,

identificar prioridades y orientar el

trabajo sindical.

Siguen las acciones del programa ‘Puertas Abiertas’

También se estarán recibiendo sugerencias y atendiendo inquietudes.



AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
PEDRO MAGDALENO SILVA CAVAZOS, BLAN-
CA MARGARITA GUZMAN SILVA, MONICA
LUCIA ELIZONDO SILVA, JUAN EVERARDO
ELIZONDO SILVA, LUIS ARMANDO ELIZONDO
SILVA Y CECILIA DEL REFUGIO GARCIA
SILVA, a denunciar la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señorita MA. LORENZA SILVA
CAVAZOS quien durante diversos actos de su
vida utilizo indistintamente los nombres de MA.
LORENZA SILVA CAVAZOS Y MARIA LORENZA
SILVA CAVAZOS, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a los señores
PEDRO MAGDALENO SILVA CAVAZOS, BLAN-
CA MARGARITA GUZMAN SILVA, MONICA
LUCIA ELIZONDO SILVA, JUAN EVERARDO
ELIZONDO SILVA, LUIS ARMANDO ELIZONDO
SILVA Y CECILIA DEL REFUGIO GARCIA SILVA
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
Y LEGATARIOS quienes manifestaron, que
aceptan la Herencia y que reconocen sus
Derechos Hereditarios; y a la señorita CECILIA
DEL REFUGIO GARCIA SILVA como ALBACEA,
quien manifestó, que acepta el cargo de Albacea,
así mismo que procederá a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 17 de enero del año
2026

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(26 y 5)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de noviembre del 2025
dos mil veinticinco, se radicó en este Juzgado
Juicio Sucesorio De Intestado a bienes de Arturo
Martínez Rodríguez, quien falleció el día 15
quince de junio del 2016 dos mil dieciséis, for-
mándose el Expediente número 939/2025,
ordenándose publicar un Edicto por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado y Diario
El Porvenir que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la Herencia,
para que ocurran a deducirlos dentro del término
de treinta días, contados a partir de la fecha de
la última publicación. Doy fe.
Linares, N.L. 12 de Enero del 2026.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO
MIXTO DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(26)

EDICTO
En fecha 05 cinco de enero del 2026 dos mil
veintiséis se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1497/2025 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Edgar Omar
Meléndez Castro; en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad, en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE ENERO DEL
2026-DOS MIL VEINTISEIS.

SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 15 de Enero de 2026, mediante
Escritura Pública Número 39,747 se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
YOLANDA MORENO ORTEGON acumulada a la
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora
GABRIELA MAYRA GUERRA SALDAÑA denun-
ciado por las señoritas MARIANA DEL ROBLE
OMAÑA GUERRA Y MARIA FERNANDA DEL
ROBLE OMAÑA GUERRA en su carácter de Úni-
cas y Universales Herederas y el señor JUAN
CARLOS OMAÑA ROMERO como Albacea en
ambas sucesiones, manifestando que aceptan la
herencia y reconoce los derechos hereditarios y
este último el carácter de Albacea que le fue con-
ferido, expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará
por dos veces de 10-diez en 10-diez días en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 20 de Enero de
2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(26 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 13 de Enero de 2026, mediante
Escritura Pública Número 39,724 se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
RAÚL LUCIANO MARTÍNEZ PALMA denunciado
por la señora IDALIA CERVANTES GARCÍA por
sus propios derechos y en representación de su
hija menor LIZZIE IDALIA MARTÍNEZ CER-
VANTES en su carácter de Únicas y Universales
Herederas y como Albacea la señorita
MANUELA ROCIO MARTÍNEZ ROSAS de dicha
sucesión, manifestando que aceptan la herencia
y reconoce los derechos hereditarios y esta últi-
ma el carácter de Albacea que le fue conferido,
expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará
por dos veces de 10-diez en 10-diez días en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León. San Nicolás de los
Garza, N.L. a 19 de Enero de 2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(26 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 13 de Enero de 2026, mediante
Escritura Pública Número 39,727 se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
HORTENCIA TRINIDAD MARTINEZ VAL-
LADARES denunciado por el señor JUAN
PABLO RAMIREZ MORALES en su carácter de
Único y Universal Heredero y Albacea de dicha
sucesión, manifestando que acepta la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y el carácter
de Albacea que le fue conferido, expresando que
procederá a formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Con fundamento en el
artículo 882- ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
doy a conocer las anteriores manifestaciones
mediante esta publicación que se hará por dos
veces de 10-diez en 10-diez días en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. San Nicolás de los
Garza, N.L. a 19 de Enero de 2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71. 
CAOH-571027-FXA.

(26 y 5)

Como parte de las acciones orientadas
a garantizar el derecho a la educación y
apoyar a las familias del municipio, el
Gobierno de San Pedro Garza García,
encabezado por el alcalde Mauricio
Faraha Giacomán, llevó a cabo la entrega
de uniformes escolares de invierno a
niñas y niños beneficiarios del programa
SIPINNA.

Esta iniciativa forma parte de una
política de acompañamiento integral a la
niñez y a sus familias, cuyo objetivo es
generar condiciones que favorezcan la
permanencia escolar y el desarrollo
académico de las y los estudiantes, espe-
cialmente durante la temporada invernal,
cuando los gastos familiares suelen incre-
mentarse.

Autoridades municipales informaron
que la entrega de estos apoyos busca
aliviar la carga económica de los hogares
beneficiados, al tiempo que contribuye a
que las niñas y los niños puedan contin-
uar sus estudios en condiciones dignas,
seguras y adecuadas, reforzando así el
compromiso institucional con el bienes-
tar infantil.

El programa se implementa a través
del Sistema de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA),
el cual tiene como eje central la protec-
ción y garantía de los derechos de la
infancia, entre ellos el acceso a una edu-
cación equitativa y de calidad. 

En este sentido, el municipio ha prior-
izado acciones que atiendan de manera

directa las necesidades de los sectores
más vulnerables.

El alcalde Mauricio Faraha Giacomán
destacó que el fortalecimiento del acceso
a la educación es una de las principales
prioridades de su administración, al con-
siderar que la formación académica es un
pilar fundamental para el desarrollo
social y económico de San Pedro Garza
García.

Con estas acciones, el Gobierno
Municipal refrenda su compromiso de
continuar impulsando políticas públicas
que promuevan la inclusión, la igualdad
de oportunidades y el bienestar de la
niñez, consolidando una gestión cercana
a la ciudadanía y alineada con la visión
de “Por Un Solo San Pedro”.(ATT)

Entrega SP uniformes escolares

La Ciudad de Apodaca mantiene
firme sus compromisos de mejoras
en seguridad, por ello en este año
2026 seguirán firmes en crecer en
este rubro.

Tan es así que ya el Municipio de
Apodaca destacó entre los 10
municipios del país con la menor
percepción de inseguridad, de acuer-
do con la Encuesta Nacional de
Seguridad Pública Urbana (ENSU)
del INEGI.

Dicho ello el Alcalde César Garza
Arredondo dijo que ya que Apodaca
resultó con una percepción de
seguridad de 67.4 puntos por-
centuales en el último trimestre,
luego de que en el trimestre anterior
fue de 61.4 por ciento.

La importante reducción en el

último trimestre del 2025 ubica a
Apodaca en el lugar número 9 de los
municipios con menor percepción de
inseguridad (mayor seguridad) de las
áreas urbanas de todo el país.

Ante estos resultados positivos en
la percepción ciudadana plasmados
en la última Encuesta Nacional de
Seguridad Pública Urbana (ENSU)
del INEGI, la Secretaría de
Seguridad Pública y Vialidad reitera
su compromiso de continuar con sus
tareas de prevención y combate a las
conductas antisociales y al delito,
para salvaguardar la seguridad de la
población.

Dentro de estos resultados es de
citar que igualmente hay entidades
de poder como el Gobierno del
Estado que logro acrecer en este

rubro. Tan es así que este fin de sem-
ana  el mismo  Gobernador de Nuevo
León, Samuel García Sepúlveda, dio
a conocer que la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana
(ENSU), realizada trimestralmente
por el INEGI, reveló que Fuerza
Civil mantuvo el primer lugar
nacional como la policía estatal con
mayor confianza ciudadana.

Un esfuerzo que se logra gracias  a
las sinergias de la  Mesa de
Seguridad donde colaboran el secre-
tario de Gobierno, Miguel Ángel
Flores Serna y del titular de Fuerza
Civil, Gerardo Escamilla Vargas, por
ello el mandatario estatal subrayó
que la nueva Fuerza Civil es la
policía con más confianza a nivel
nacional.(ATT)

Busca Apodaca seguir creciendo en seguridad

Es el plan para el 2026

Con la finalidad de brindar áreas de
recreación y convivencia familiar ade-
cuadas, modernas y seguras para todas
las familias, el Alcalde del Municipio de
San Nicolás, Daniel Carrillo Martínez,
hizo entrega de dos plazas públicas en
Prival de Anáhuac, Residencial Los
Morales y La Enramada, así como
arrancó con los proyectos ganadores del
Presupuesto Participativo 2025.

La remodelación de las plazas públi-
cas consta de nueva luminaria, bancas,
área de mesas de picnic, juegos infan-
tiles, aparatos de ejercicio para adultos
mayores, cancha polivalente, rehabil-
itación de cancha, aparatos de calistenia
y demás amenidades para todos los inte-
grantes de la familia.

Mientras que ya se iniciaron seis de
nueve proyectos ganadores del
Presupuesto Participativo 2025, con una
bolsa de 21 millones 490 mil 732 pesos,
beneficiando a colonias participantes de
la zona centro y poniente de la ciudad.

Cabe señalar que cada proyecto tendrá
una inversión de más de 2 millones de
pesos, así como ya se iniciaron las plazas
ubicadas en las colonias Rincón de
Oriente, Unidad Laboral 4to. Sector,
Valle de las Alamedas y Valle de Santo
Domingo F.34, esta última incluirá
cámaras de seguridad, como ocurrirá en
la colonia Futuro Nogalar, mientras que
en la colonia Deportivo Lagrange se
rehabilitará el Centro de Bienestar de la
Mujer.

Por último, Carrillo Martínez señaló

que el Gobierno de San Nicolás trabaja
en conjunto con los ciudadanos y mues-
tra de ello, son estas modernizaciones en
sus espacios públicos que son prop-

uestos, votados y seleccionados por los
mismos nicolaítas, quienes se involucran
con el mejoramiento de la ciudad.
(CLR).

Inaugura Daniel Carrillo
un par de plazas públicas

La idea es brindar áreas de recreación y convivencia familiar

Con la consolidación del
Binomio K9, integrado por
nueve ejemplares caninos de
élite, el alcalde de Guadalupe,
Héctor García García, informó
que el municipio avanza de
manera firme en el fortalec-
imiento de su estrategia de
seguridad de cara al Mundial
de Futbol 2026.

Estos caninos están alta-
mente especializados en la
detección de enervantes y
explosivos, y forman parte de
un esquema de seguridad
estratégica, que contempla

entrenamiento diario y pres-
encia permanente en puntos
clave del municipio, con el
objetivo de salvaguardar a la
ciudadanía y a los visitantes
nacionales e internacionales.

El edil destacó que
Guadalupe se encuentra
preparado para recibir even-
tos de talla mundial, garanti-
zando condiciones de orden y
seguridad. 

“En Guadalupe estamos
listos para recibir al mundo
con seguridad”, afirmó.

Asimismo, el alcalde sub-
rayó que los esfuerzos en
materia de seguridad comien-
zan a reflejarse en la percep-
ción ciudadana. 

De acuerdo con la
Encuesta Nacional de
Seguridad Pública Urbana
(ENSU) del INEGI, la per-
cepción de seguridad en el
municipio registró un incre-
mento del 49.6 por ciento al
55.8 por ciento en 2025.

“Vamos por buen camino
en Guadalupe”, señaló García
García, al tiempo que recono-
ció el trabajo de la Policía de
Guadalupe y agradeció la
confianza de la ciudadanía,
factores que han sido clave
para mejorar los indicadores
de seguridad.(ATT)

Fortalece Guadalupe su
seguridad con 9 ejemplares

caninos  de élite

Se preparan para el Mundial

Son para el invierno

Lunes 26 de enero de 2026



8183-45-46-15 / 8183-45-40-80 Ext. 217  MONTERREY, NL, LUNES 26 DE ENERO DEL 2026 RESPONSABLE: CRUZ PARRA

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

El rapelista que se quedó

suspendido en un pico de La

Huasteca el sábado, fue rescata-

do la madrugada de ayer

domingo por elementos de

Protección Civil del Estado.

Alrededor de las 20:13 horas

del sábado se reportaron los

hechos, y tras diversas manio-

bras se logró resguardar al afec-

tado aproximadamente a las

1:14 horas.

Los hechos fueron en la

Carretera a la Presa Rompe

Picos y Pico Licos, en el Parque

Ecológico La Huasteca.

Después de varias horas, los

elementos de Protección Civil

Nuevo León concluyeron

labores de rescate en el Pico

Licos.

El personal de la corporación

brindó apoyo a una persona,

quien hacia rapel y quedó sus-

pendido debido a una mala

maniobra.

La persona afectada quedó

suspendida cuando realizaba el

descenso en rapel a unos 50

metros de altura.

Los rescatistas realizaron el

descenso de manera segura

hasta llegar a la parte baja, el

deportista involucrado no pre-

sentaba lesiones, se retiró por

sus propios medos. 

Como Saúl Masías Morales,

de 30 años, se identificó el

rapelista, quien era acompaña-

do de Jesús Cabral, de 30.

Antes de retirarse del lugar,

los rescatistas revisaron a la

persona para descartar alguna

herida.

OTRO RESCATE
En un operativo impresio-

nante, rescatistas municipales y

estatales rescataron a un joven

excursionista que se extravió en

lo alto del Cerro del Topo

Chico.

Al parecer la neblina que

persistía al momento del acen-

so, fue lo que provocó que el

joven se extraviara de su ruta

prevista.

Acaba fuego con tráiler en SC 
Sergio Luis Castillo

Una falla mecánica provocó

el incendio de un vehículo de

quinta rueda, en un tramo de la

Carretera Monterrey- Saltillo,

en Santa Catarina.

Los hechos dejaron cuan-

tiosas pérdidas materiales, pero

afortunadamente no se repor-

taron personas lesionadas.

El siniestro provocó todo un

caos vehicular, que se complicó

con los bancos de niebla que se

apreciaban en la rúa.

Protección Civil de Santa

Catarina informó, que el incen-

dio se registró en los carriles de

Saltillo a Monterrey, a la altura

del llamado Sesteo de las Aves.

En ese lugar se incendió un

tráiler con placas de circulación

del Servicio Público Federal.

Los hechos ocasionaron la

llegada de personal del Grupo

Jaguares de PC de Santa

Catarina y personal de la central

de Bomberos de Nuevo León.

Los brigadistas estuvieron

trabajando por espacio de varios

minutos, hasta que se logró con-

trolar el siniestro.

En otro caso, en el momento

en que se presume quemaban

basura que generó un conato de

incendio, al interior de la ex

arena Coliseo, tres hombres y

una mujer fueron detenidos por

la Policía de Monterrey.

El arresto se realizó a las

9:30 horas del sábado en las

Avenidas Cristóbal Colón y

Bernardo Reyes, donde se ubica

el inmueble de la extinta Arena

Coliseo Monterrey.

En el lugar se arrestó a:

Edgar Eduardo M., de 33 años;

Edwin Jovani Z., de 25,

Guadalupe B., de 50 y Pamela

Monserrat A., de 20 años.

Los elementos de la Policía

de Monterrey realizaban un

recorrido vigilancia, cuando

personal del C- 4 informó de un

conato de incendio al interior de

un inmueble abandonado, por lo

que se aproximaron.Fue en la Carretera a Saltillo. 

El saldo fue de cuatro lesionados.

Gilberto López Betancourt

Al intentar conectar un

tanque de gas dentro de un

calentador para mitigar las bajas

temperaturas, un hombre resultó

lesionado al registrarse una

explosión, ayer en la Colonia

Cumbres, al poniente de

Monterrey.

Las autoridades recibieron el

reporte del accidente alrededor

de las 8:54 horas, en una casa de

la calle Richar E. Byrd y

Arizona, Cumbres 6º Sector,

sobre una explosión de un

tanque de gas en el interior de

un domicilio.

Al arribo de los elementos de

Protección Civil de Monterrey,

del Estado y Bomberos Nuevo

León, se confirmó el incidente y

encontraron al herido al exterior

de la vivienda, donde era auxi-

liado por algunos vecinos del

sector.

Se determinó que la

explosión fue originada en un

calentador que estaba manipu-

lando el afectado.

El tanque de gas que se

encontraba dentro de un calen-

tador y el estallido fue provoca-

do por una acumulación de gas. 

La vivienda presentó daños

estructurales y materiales (ven-

tanas quebradas, mobiliario

afectado por el fuego sofás, un

aire acondicionado clima frío).

Los paramédicos y rescatis-

tas atendieron a un masculino

de 52 años, Guillermo Orenday,

quien presentaba quemaduras

de 2º y 3º grado en el 91% de su

cuerpo.

Una vez que se le dio la aten-

ción requerida, el lesionado fue

trasladado al Doctor Hospital

para su atención médica.

En conjunto con Bomberos

de Nuevo León, se procedió a la

revisión del área afectada, indi-

cando se presentaron daños en

la infraestructura del domicilio,

así como en mobiliario.

Al sitio de los hechos arrib-

aron además elementos de la

Policías de Monterrey para

tomar conocimiento de lo suce-

dido.

Protección Civil mencionó

que es muy importante tener

mucho cuidado al manipular

este tipo de calentadores, pues

una fuga puede ocasionar esta-

llidos graves.     

El deportista quedó suspendido en las alturas.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

La volcadura de un trans-

porte de personal dejó seis

lesionados, ayer por la mañana

en el municipio de Pesquería.

El accidente se registró

alrededor de las 6:45 horas, en

calle Camino a Privadas Gran

Dinastía, en dirección a la

empresa Kia y a la altura de

Asia Pacifico Park.

En ese sitio y en primera

instancia la unidad se estrelló

contra unas barreras de metal

que protegen una torre de alta

tensión.

Los elementos de Protección

Civil de Pesquería, así como del

Estado llegaron al lugar de los

hechos, además de Tránsito

municipal.

Al arribo de rescatistas se

confirmó dicho reporte, por lo

que los efectivos comenzaron

labores de auxilio y rescate

brindando atención a los lesion-

ados.

En el sitio se valoró a seis

personas, de las cuales tres

requirieron traslados con heri-

das que no ponen en riesgo su

vida.

Los elementos de Protección

Civil llevaron a los tres de los

afectados al Hospital General

de Zona 67 del IMSS para su

atención.

La unidad quedó volcada

sobre su costado izquierdo y los

pasajeros, además del chofer,

fueron rescatados por el

parabrisas del camión donde se

hizo un boquete.

Las autoridades ya realizan

las indagatorias para establecer

lo que originó el accidente, en el

cual no se vio involucrado

ningún otro vehículo.

La unidad volcada es un

camión International color blan-

co, de la empresa Milán con

placa de circulación A-20332-

R.

Los lesionados que fueron

llevados a un hospital se identi-

ficaron como: Beatriz Elena

Prieto Hernández, de 32 años de

edad, David Torres Vidaña, de

52, y Arturo Raúl Gutiérrez

Flores, de 41. 

Elementos de Tránsito de

Pesquería se hicieron cargo de

las indagatorias correspondi-

entes, mientras que PC munici-

pal atendió un derrame de

diésel.

VOLCADURAS
Dos personas lesionadas fue

el saldo de dos volcaduras que

se registraron en forma

simultánea en un tramo car-

retero del municipio de

Montemorelos.

Los hechos ocasionaron una

intensa movilización de los

puestos de socorro, quienes

atendieron a los afectados.

Los accidentes viales se reg-

istraron sobre la Carretera

Nacional, a la altura del

kilómetro 175, en el tramo de

Montemorelos a Hualahuises.

Las autoridades viales men-

cionaron que, en el primer acci-

dente participó un vehículo

Nissan Versa que terminó volca-

do en el camellón central.

Posteriormente otro vehícu-

lo, un Kia también sufrió una

volcadura en el mismo lugar.

En el sitio se atendió a dos

personas lesionadas, quienes

fueron trasladados a un hospital

de Montemorelos por paramédi-

cos de la Cruz Roja.

Los hechos se registraron en el municipio de Pesquería.

El sujeto intentaba conectar un tanque de gas.

Gilberto López Betancourt

Una persona lesionada y

daños materiales dejó el incen-

dio de un domicilio, la madru-

gada de ayer en el municipio de

Linares.

La movilización por el sinie-

stro se registró alrededor de las

3:30 horas, en una vivienda ubi-

cada en calle Capitán Aguilar y

Belisario Dominguez, Colonia

Benito Juárez.

Tras el reporte de los hechos,

los Bomberos Linares hicieron

un rápido despliegue de

unidades.

Al llegar al sitio los rescatis-

tas, encontraron un incendio en

el interior de una casa en donde

se vieron afectadas dos habita-

ciones.

En el lugar se consumió ropa

diversa y un colchón, resultando

una persona lesionada, trabajan-

do rápidamente los Bomberos

en su seguridad, valoración y

rescate.

Los elementos además traba-

jaron en la eliminación comple-

ta de riesgos y sofocación total

de dicho.

Elementos de Seguridad

Pública municipal, además de

Protección Civil Linares tam-

bién arribaron al sitio del incen-

dio.

El motivo que originó el

siniestro no fue establecido por

las autoridades, que estuvieron

revisando el lugar para evitar

que las llamas pudieran resurgir

y hacer una evaluación de los

daños que dejó el fuego.

SANTIAGO
Una cabaña, así como un

domicilio de la Comunidad

Laguna de Sánchez, municipio

de Santiago, se incendiaron la

madrugada de ayer, reportán-

dose una persona lesionada.

El siniestro se registró en

horas de a madrugada y los

rescatistas trabajaron hasta con-

finar el fuego.

Al arribo de las unidades de

Protección Civil Santiago, la

comunidad y la Brigada

Forestal de El Tejocote ya se

encontraban brindando apoyo,

acción clave para evitar que el

fuego se expandiera hacia el

cerro.

En el incidente se registró

una persona lesionada, quien

fue trasladada hacia un hospital

para su valoración médica.

Las autoridades continúan

realizando trabajos de rescoldeo

para eliminar cualquier riesgo

de reactivación.

En el lugar también estu-

vieron presentes los elementos

de la Secretaría de Seguridad

Pública y Vialidad de Santiago. 

La Policía se entrevistó con

diversos testigos del siniestro,

con el fin de tratar de establecer

cómo se originó.

Se incendia vivienda 

Impacta el tren a un 
automóvil en Linares

Rescatan a rapelista 
en pico de la Huasteca

Deja volcadura de
camión 6 heridos

El calentador afectado. 

Hubo un lesionado.

Explota calentador; 
hay un lesionado 

Gilberto López Betancourt

Un saldo de cuatro lesiona-

dos dejó el choque de un auto

contra el tren, en el municipio

de Linares.

Los hechos se registraron en

la Avenida Modesto Galván

Cantú, sitio al que arribaron ele-

mentos de Protección Civil

municipal.

Las personas lesionadas

fueron dos hombres y dos

mujeres, que resultaron con

diversas lesiones.

Paramédicos de la Cruz Roja

atendieron a los afectados,

todos trasladados a un hospital.

Elementos de tránsito

municipal tomaron conocimien-

to del accidente, y resguardaron

la zona de los hechos.

Las autoridades

establecieron que al parecer el

conductor intentó ganarle el

paso al tren.

CAE A RÍO
Con diversas lesiones resultó

el conductor de una camioneta

al caer al Río Catarina, ayer en

la Colonia Santa María, munici-

pio de Monterrey.

El accidente se registró

alrededor de las 08:58 horas en

el Bulevar Antonio L.

Rodríguez y Puente Santa

Bárbara.

Los elementos de Protección

Civil Nuevo León, San Pedro y

Monterrey acudieron al lugar de

los hechos, así como de otras

corporaciones.

En el lugar se observó una

camioneta pick up en el río

Santa Catarina, el conductor

señaló que al ir en circulación

perdió el control en una curva y

se salió de la vialidad.

El conductor fue valorado

por ambulancia de Cruz Roja,

no presento lesiones y se quedó

en espera del pase médico de la

aseguradora. 

La camioneta afectada es una

Nissan Frontier placas PN

36511ª, conducida por Marcos

Daniel Martínez Morales, de 33

años de edad.

Los elementos de Movilidad

de Monterrey se hicieron cargo

del accidente.
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Ciudad de México/El Universal.-  

Ya está listo el escenario. El 8 de
febrero, en el estadio Levi’s de Santa
Clara, California, los Patriots de
Nueva Inglaterra enfrentarán a los
Seahawks de Seattle en el Super Bowl
LX, en lo que será una reedición de
una de las definiciones por el título
más recordadas en la historia de la
NFL.

Hace 11 años, en Glendale,
Arizona, los "Pats" conquistaron el
Super Bowl XLIX gracias a una inter-
cepción en la línea de gol del novato
Malcolm Butler a Russell Wilson, con
26 segundos en el reloj. Esa noche,
Tom Brady lanzó cuatro pases de
touchdown. Fue nombrado el Jugador
Más Valioso por tercera vez y marcó
el inicio de una década que terminaría
con otros dos anillos de campeón.

Esa herida sigue abierta en los
corazones de los aficionados de
Seattle, que ahora buscan vengarse,
con Sam Darnold y Mike Macdonald
como sus líderes.

Nueva Inglaterra tiene seis campe-
onatos y, en su aparición número 12
en el Súper Domingo, buscará super-
ar a los Steelers de Pittsburgh y con-
vertirse en el equipo más ganador, en
solitario.

Después de siete años de recon-
strucción, los Patriots vuelven al par-
tido más importante de la temporada,
tras superar a los Broncos de Denver
y ganar el Campeonato de la
Conferencia Americana, mientras los
Seahawks, que entraron a los Playoffs
como los máximos favoritos a adjudi-
carse el trofeo Vince Lombardi —
según las casas de apuesta—, mantu-
vieron su invicto en finales de la
Nacional, al derrotar a los siempre
peligrosos Rams de Los Ángeles en el
Lumen Field.

En dos semanas, habrá nuevo
campeón de la NFL, y todos los
amantes del futbol americano esperan
una definición igual de memorable
que aquella que Patriots y Seahawks
protagonizaron hace 11 temporadas.

Alberto Cantú .-                               

Los Patriotas de Nueva Inglaterra
vencieron 10-7 en Denver a los
Broncos en la final de la conferencia
americana, motivo por el cual se clasi-
ficaron al Súper Tazón de la NFL. 

En el Súper Tazón, Nueva
Inglaterra, que vuelve al juego grande
de febrero desde 2019 que no lo
hacían, buscarán conseguir su séptimo
título del futbol americano profesional
de Estados Unidos. 

Los Broncos iniciaron ganando en el
primer cuarto, instante en el que en la
zona roja el mariscal de campo Jared
Sitdham logró conectar con el receptor
Courtland Sutton para que así tomaran
una ventaja de siete puntos. 

Después Denver tuvo la oportunidad
de llevarse 10 unidades de ventaja,
pero fallaron en una cuarta oportunidad
y una yarda por avanzar, mientras que
posteriormente a eso la defensa de
Nueva Inglaterra causó un balón suelto
del lanzador Stidham, lo que les dejó
en una posición inmejorable para ano-
tar. 

Con eso, Drake Maye vía terrestre
igualó el encuentro a siete puntos en el
segundo cuarto, yéndose empatados al
descanso ambos conjuntos ya que tam-
bién Will Lutz en Denver y Antonio
Borregales en Nueva Inglaterra fal-

laron dos goles de campo de 54 y 63
yardas respectivamente. 

En el tercer cuarto, Nueva Inglaterra
inició con una gran ofensiva de su
mariscal de campo Drake Maye que
acabó en un gol de campo de 23 yardas
de Antonio Borregales para que la visi-
ta tomara una ventaja de tres puntos. 

La defensa de Nueva Inglaterra
logró parar después a la ofensiva de los
Broncos y Antonio Borregales,
pateador de los Patriotas, erró un gol de
campo de 46 yardas para que el tercer
período acabara con una ventaja de tres
puntos para la visita. 

Ante una temperatura gélida en el
estadio Mile High ya que estaba nevan-
do, las defensivas se estaban imponien-
do a las ofensivas y el encuentro seguía
siendo dominado en el marcador por
Nueva Inglaterra, donde los Broncos
fallaron un gol de campo de 46 yardas
por responsabilidad del pateador Will
Lutz. 

Denver volvía a tener una ofensiva
para empatar o ganar el partido cuando
faltaban tres minutos por culminar el
mismo, siendo ahí en el que Jared
Sitdham fue interceptado por el defen-
sivo Christian González y después el
mariscal de campo Drake Maye con-
siguió vía una jugada de engaño un
primero y 10 para ganar el partido.

Alberto Cantú .-                             

Las Rayadas desearán seguir invic-
tas en el campeonato mexicano y de
paso mantener la cima cuando
enfrenten al León. 

En un partido perteneciente a la jor-
nada cinco del torneo Clausura 2026, el
conjunto albiazul visitará al León y el
encuentro iniciará a las 19:06 horas. 

El conjunto que dirige Amandine
Miquel viene de vencer al Cruz Azul
por marcador de 2-1 y con ello alcan-
zaron la cifra de las 12 unidades
cosechadas luego de cuatro jornadas, lo
que es suficiente para que estén con-
tendiendo por la cima del torneo. 

Su paso es perfecto ya que han
cosechado una marca de cuatro victo-

rias por cero derrotas, además de 12
goles a favor y solamente uno en con-
tra. 

Y para mantener el invicto, además
de seguir en la cima, las Rayadas
enfrentarán a un León que registra dos
empates y dos derrotas en sus primeros
cuatro partidos del torneo Clausura,
pero también un gol a favor y siete en
contra. 

Por el presente de ambos equipos,
pareciera ser que todo estaría encami-
nado para que hoy se concrete un resul-
tado positivo que mantenga a las
Rayadas en la cima del Clausura 2026,
por lo que solamente quedará esperar a
ver si eso sucede y el equipo se
mantiene con un gran momento de
forma en este aún joven año. 

Alberto Cantú .-                               

Con un gol de Germán Berterame,
aún jugador de Rayados, la Selección
Mexicana derrotó 1-0 de visitante a
Bolivia, en el segundo encuentro amis-
toso del conjunto nacional en este
2026. 

Con triunfos ante Panamá y Bolivia,
donde en ambos han sido visitantes, el
cuadro nacional inició de gran forma el
presente año. 

El cuadro nacional generó la
primera de peligro en un trazo largo de
la ‘Hormiga’ González para Carlos
Rodríguez, pero en el área erró el regio
su remate ante una buena atajada del
cancerbero Carlos Lampe. 

Los sudamericanos generaron algo
de peligro con un remate en el área de
Fernando Nava que desvió con una
gran atajada el cancerbero Raúl
Rangel. 

La escuadra local avisó primero en
el complemento con un tiro a la altura
de la medialuna de José Milton Melgar,
pero ahí el balón pegó en el poste dere-
cho. 

El conjunto mexicano se adelantó en
Bolivia al minuto 66, instante en el que
hubo un rebote en el área tras un
rechace del portero rival para que

Germán Berterame rematara a portería
y enviara el balón al fondo de las redes,
siendo ese el tanto definitivo del
encuentro. 

Ahora la Selección Mexicana
volverá a la actividad hasta el próximo
mes cuando el próximo 25 de febrero
enfrenten a Islandia.

Alberto Cantú .-                                

Los Halcones Marinos de Seattle
vencieron 31-27 en casa a los Carneros
de Los Ángeles en la final de la confer-
encia nacional, por lo que enfrentarán
en el Súper Tazón de la NFL a los
Patriotas de Nueva Inglaterra. 

Cabe señalar que el Súper Tazón
número 60 será el próximo ocho de
febrero en el estadio Levi's de Santa
Clara, en donde Nueva Inglaterra bus-
cará hacerse de su séptimo título de la
NFL y Seattle de su segundo trofeo. 

Seattle comenzó ganando el encuen-
tro en el primer cuarto con una ano-
tación por tierra del corredor Kenneth
Walker III. 

Carneros se acercó en ese período
con un gol de campo de Harrison
Mavis, pero Seattle en ese cuarto
volvió a alejarse a siete puntos de difer-
encia con un gol de campo de Jason
Myers. 

En el segundo cuarto, Carneros se
acercó a cuatro puntos con un gol de
campo de Mevis y posteriormente
tomaron una ventaja de tres unidades
con un pase de anotación de Matthew
Stafford sobre Kyren Williams. 

Sin embargo, Seattle se fue al des-
canso con una ventaja de cuatro puntos
gracias a un pase de anotación del
mariscal de campo Sam Darnold hacia
el receptor Jaxon Smith-Njigba. 

Un error en los equipos especiales
de Xavier Smith, jugador que se
tropezó solo y perdió el ovoide para
que Seattle lo recuperara, hizo que los
Halcones tomaran el ovoide en zona
roja, en donde Sam Darnold conectó

con Jake Bobo para que el local tomara
una ventaja de 11 puntos en el tercer
cuarto. 

Rápidamente contestó Carneros con
un pase en zona roja de Matthew
Stafford para Davante Adams para que
Carneros se acercara en el tercer cuarto
a cuatro unidades, aunque Seattle
respondió con un pase más de ano-
tación de San Darnold para Cooper
Kupp. 

Los Ángeles volvieron a meterse en
el juego con un largo pase de anotación
de Matthew Stafford sobre Puka Nacua
para que se pusieran a cuatro puntos de
un Seattle que seguía ganando el
encuentro en el tercer período. 

Mientras tanto, en el último cuarto,
Carneros volvió a la ofensiva y
Matthew Stafford, mariscal de campo
del equipo de Los Ángeles, logró con-
vertir una cuarta oportunidad y una
yarda por avanzar para mantener viva
la amenaza de generar unidades a favor
de su equipo, quienes no lograron con-
vertir en otra cuarta oportunidad y cua-
tro yardas por avanzar cuando la defen-
siva vía Devon Witherspoon logró
desviar un pase del lanzador adversario
para que así Seattle mantuviera su ven-
taja de cuatro puntos. 

Con esto, la ofensiva de Seattle vía
Sam Darnold logró gestionar las yardas
necesarias para amarrar la victoria y
conseguir el triunfo, victoria que les
dio el pase al Súper Tazón, en donde
volverán a medirse ante unos Patriotas
contra los que perdieron en la defini-
ción del título de la NFL en febrero de
2015. 

Listo el Super Bowl LX

En dos 
semanas 

habrá nuevo
campeón 
de la NFL

Seattle avanzan tras 
emocionante victoria

Los Halcones Marinos de Seattle vencieron 31-27 en casa a los Carneros de
Los Ángeles en la final de la conferencia nacional

Patriots aseguran su 
12do Súper Tazón

Los Patriotas de Nueva Inglaterra vencieron 10-7 en Denver a los Broncos
en la final de la conferencia americana y se clasificaron al Súper Tazón.

Triunfo de
México sin 

mucho ‘brillo’

Con un gol de Germán Berterame, aún jugador de Rayados, la Selección
Mexicana derrotó 1-0 de visitante a Bolivia.

Rayadas, a seguir invictas

Con paso perfecto, las Rayadas llevan una marca de cuatro victorias.
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Germán Berterame, jugador de
Rayados, decidirá próximamente si
aceptará o no la oferta del Inter
Miami, club de la MLS que ha
mostrado bastante interés en él. 

En charla con TUDN, Germán
dijo que en los próximos días se
sabrá su futuro como futbolista pro-
fesional, en donde se conocerá si
continuará o no en el conjunto
regiomontano. 

"Eso lo tendré que analizar.
Obviamente estoy focalizado acá en
la Selección, pero cuando vuelva lo
pensaré”, expresó el atacante para
TUDN", expresó. 

Inter Miami estaría dispuesto a
pagar por Germán Berterame la
cifra de 15 millones de dólares. 

Se especula que entre Inter y
Rayados ya hay un acuerdo, por lo
cual solamente quedaría esperar la
decisión del futbolista para saber si
optará o no por salir de la Liga MX
e irse a la MLS. 

BREVES DEL FUTBOL

El duelo entre América ante
Necaxa en la temporada regular del

torneo Clausura 2026 cambió de
horario en la jornada cuatro de la
Liga MX por el próximo concierto
de Kanye West. 

El partido se disputará el próximo
sábado a las 16:00 horas y no a las
21:00 de ese día en el estadio
Ciudad de los Deportes de CDMX,
tras ajustes de la alcaldía Benito
Juárez por la realización del
concierto de Kanye West. 

Sergio Ramos, ex jugador de
Rayados, alcanzó un pre-acuerdo
para negociar compra del club
Sevilla. 

El defensor español y ex jugador
de Rayados de Monterrey se asoció
con Martín Ink y Five Eleven
Capital para iniciar un periodo de
negociación exclusiva con los
accionistas del club andaluz. 

Emma Watson, refuerzo de
Tigres Femenil, realizó ayer su
primer entrenamiento con las auri-
azules. 

La mediocampista escocesa se
incorporó oficialmente al trabajo en
cancha con el plantel auriazul
rumbo al Clausura 2026.

Diego Láinez, jugador de Tigres,
volvió a revalidar su felicidad de haber
fichado por el club regio en enero del
2023.

Luego de tres años en el club, el
extremo se mostró contento ya que en
Tigres "encontró su segundo aire en el
futbol mexicano ". 

"Me identifiqué mucho con lo que es
el equipo, un equipo ganador que tiene
mucha garra, que viene de trabajo, me
identifiqué de tal manera que he podido
volver a ser feliz, retomar mi nivel, en
Tigres encontré mi segundo aire en el
futbol mexicano. 

"Cuando decidido regresarme de
Europa fue un poquito después del
Mundial de Qatar que no fui, necesitaba
encontrarme conmigo mismo necesitaba
volverme a sentirme feliz, sentirme yo
parte y creo que en Tigres encontré", dijo

en zona mixta con la Selección
Mexicana, tras el encuentro ante Bolivia,
quien también describió lo mucho que ha
aprendido en cuanto a táctica en Tigres. 

"Mucho, sin duda alguna, táctica-
mente y cuando me toca regresar tam-

bién otra más, al momento de lo táctico y
también de cómo ven el futbol, el profe-
sionalismo y me di cuenta que, a lo
mejor allí me faltaron hacer unas cosas
que terminé de volver a hacer acá o ter-
miné de aprender", expresó. 

El duelo ante Bolivia en tierras
sudamericanas fue para poner a prueba el
temperamento de los jugadores más
jóvenes de la Selección Mexicana, ase-
guró Javier Aguirre, técnico del conjunto
nacional. 

Aguirre habló después del triunfo por
marcador de 1-0 ante Bolivia, donde val-
oró el nivel de los futbolistas de la
escuadra azteca, sobre todo el de los
jóvenes. 

"Mas allá del resultado, entiendo que
la gente quiera ver goles, espectáculo y
una maquinita de jugar, pero yo quise
poner a prueba el carácter de los jóvenes
en este tipo de partidos. 

"En este tipo de encuentros buscamos
a jugadores que puedan aportar a las
bases de elementos ya que tengo en
mente", expresó. 

De paso, el técnico mexicano consid-
eró que aún hay cosas por mejorar en el
conjunto azteca de cara al Mundial del
2026. 

"Más allá del resultado, hubo cosas
interesantes, otras no tanto, pero esas me

las reservo para hablarlas cuando nos
volvamos a reunir. Evidentemente, sí hay
cosas por corregir; creo que un empate
pudo haber sido justo, pero así es el fut-
bol, nos vamos contentos. 

"Me sirvieron muchísimo estos dos
partidos para sacar conclusiones
(porque) el rival nos pone a prueba y nos
exige y es ahí donde se ve quien puede
estar. El objetivo, más allá del resultado,
era someterlos a un ambiente distinto,
que no estuvieran cómodos y que
mostraran que, a pesar de las adversi-
dades, tienen capacidad para integrar a la
Selección Nacional en el Mundial.
Necesito ver los partidos con calma, es
un proceso de análisis; hay jugadores
que no lucen, pero hacen bien su trabajo,
pero estoy muy contento con los cuatro o
cinco jóvenes que aparecieron por
primera vez en Selección Nacional; no
me defraudaron, me sorprendieron grata-
mente", concluyó. 

(AC)

La FIFA presentó ayer el logotipo
y la identidad sonora del Mundial
Femenino del próximo año que será
en Brasil. 

Gianni Infantino, presidente de la
FIFA, encabezó este evento que se
realizó en Río de Janeiro, en el país
amazónico. 

Cabe señalar que el Mundial
Femenino del próximo año se
realizará del 24 de junio al 25 de
julio. 

Las ciudades de Belo Horizonte,
Brasilia, Fortaleza, Porto Alegre,
Recife, Río de Janeiro, Salvador y
São Paulo serán las que alberguen el
torneo. 

España llegará como defensora
del título tras conquistar la edición
de 2023 en Australia y Nueva
Zelanda. 

Con este anuncio, Brasil inicia la
cuenta regresiva para recibir a las
mejores selecciones del mundo y

consolidar al futbol femenino como
parte central de su panorama
deportivo.

Los Rayados iniciaron bien el
Clausura 2026 en el sentido de que están
peleando por la cima del torneo, aunque
también lo han comenzado de gran
forma en el tema de la regla de menores. 

El conjunto regiomontano ya ha
cosechado 381 minutos en la regla de
menores de los mil 170 que pide la Liga
MX en este Clausura 2025, por lo que
pronto podrían cumplir con ese requisito
y con ello evitar una futura penalización
de tres unidades al término de la cam-
paña regular. 

Con tres juegos disputados en el
vigente campeonato mexicano, el con-
junto regio ha tenido un promedio de 127
minutos aportados en la regla de
menores por cada encuentro. 

Si Monterrey mantiene ese promedio
en los siguientes seis o siete partidos, con
eso alcanzarían los mil 170 minutos en la
regla de menores y con ello harían reali-

dad ese requisito en la Liga MX. 
Como dato, los jugadores nacidos a

partir del 2003 aportan en la Liga MX
con el 100 por ciento de minutos en la
regla de menores. 

Al menos cuatro jugadores de

Rayados aportan con el 100 por ciento de
la regla de menores como es el hecho de
Fidel Ambriz que nació en 2003, César
Bustos lo hizo en 2005, Iker Fimbres en
2005 y Joaquín Moxica en 2006. 

(AC)

Ciudad de México/El Universal.-  

El delantero Julián Quiñones
continúa levantando la mano para
escribir historia con la Selección
Mexicana en la Copa del Mundo de
2026, más aún porque ya alcanzó al
portugués Cristiano Ronaldo como
líder de goleo en la Liga Profesional
Saudí.

Durante la reciente victoria (1-3)
que Al-Qadsiah conquistó ante Al-
Najma, el exfutbolista de las
"Águilas" del América apareció en
el 62' con una anotación que no
solamente le permitió respirar a su
equipo, sino que también lo empató
con Cristiano Ronaldo como máxi-
mo goleador. Y es que, a lo largo de
la temporada, ambos han sumado 16
dianas.

Gracias al triunfo, Al-Qadsiah
continúa en la lucha por las primeras
posiciones de la Liga Profesional
Saudí. De momento, la escuadra
donde milita "La Pantera" ocupa el
tercer lugar de la tabla general con
39 puntos, por debajo del Al-Hilal y
Al-Ahli. Una posición más abajo, el
Al-Nassr de "CR7" se encuentra en

el cuarto lugar con 37 unidades.
El buen desempeño de Julián

Quiñones en el balompié saudí
provocó cuestionamientos contra el
estratega de la Selección Mexicana,
Javier Aguirre, ya que no ha sido un
titular recurrente del "Vasco". En
conferencia de prensa, el director
técnico rompió el silencio y aseveró
que "nadie tiene las puertas cer-
radas", por lo que el delantero con-
tinúa siendo elegible.

El cuadro del Barcelona superó 3-0 en
casa al Real Oviedo y con la victoria es
que han retomado el liderato en la Liga
de España. 

Tras la victoria del Real Madrid en
contra del Villareal, el conjunto culé lle-
gaba obligado a ganar el partido para
retomar la cima y así lo consiguieron. 

Dani Olmo generó el 1-0 al minuto
52, mientras que el segundo de los
anfitriones sucedió al 57’ con el gol de
Rapinha. 

Después de eso, al 73’, el futbolista

Lamine Yamal anotó el 3-0 para darle un
rumbo definitivo al compromiso. 

Con el triunfo, la escuadra blaugrana
alcanzó las 52 unidades para que estén
en la cima ya que el sublíder Real
Madrid cosecha 51 puntos. 

De paso, el conjunto del Oviedo se
quedó en las 13 unidades para que así
sean vigésimos en el torneo. 

En más resultados de la Liga de
España, Atlético de Madrid superó 3-0 al
Mallorca y con el triunfo el cuadro col-
chonero logró alcanzar el tercer lugar.

Arsenal cayó 3-2 en casa frente al
Manchester United, por lo cual se acer-
caron tanto Manchester City como Aston
Villa al conjunto de Londres en la cima
de la Liga Premier de Inglaterra. 

El conjunto del Norte de Londres lle-
gaba con la presión de vencer al United
para mantener sus siete puntos de venta-
ja sobre el sublíder City, pero no lo con-
siguieron. 

Lisandro Martínez con un autogol
anotó el 1-0 para el local al 29’, pero un
error en la salida de Martín Zubimendi
causó que Bryan Mbeumo entrara al área
y eludiera a David Raya para marcar el
1-1 al 37’. 

En el complemento, Manchester

United generó el 2-1 al 50’ con un
remate desde fuera del área de Patrick
Dorgu y Mikel Merino en un tiro de
esquina y tras una serie de rebotes marcó
el 2-2 al 84’. 

Sin embargo, Matheus Cunha con un
remate desde fuera del área generó el 3-
2 para la visita al 87’, dándole cifras
definitivas al compromiso. 

Tras la derrota, Arsenal se quedó en
las 50 unidades para que así tengan una
ventaja de cuatro puntos respecto al sub-
líder Manchester City, mientras que
Manchester United llegó a los 38 para
que sean cuartos en la tabla de posi-
ciones. 

(AC)

Definirá Berterame su
futuro en próximos días

Inter Miami estaría dispuesto a pagar por Germán Berterame la cifra de
15 millones de dólares. 

Duelo fue para forjar 
carácter en jóvenes

Aún hay cosas por mejorar en el con-
junto azteca 

Van Rayados bien en la regla de menores 

El conjunto regiomontano ya ha cosechado 381 minutos en la regla de menores 

Gana Barcelona y retoman la cima

Barcelona superó 3-0 en casa al Real
Oviedo

Cae Arsenal ante el Manchester United

Arsenal cayó 3-2 en casa frente al
Manchester United

Presentan
logo de
mundial

femenino

El Mundial Femenino del 2027 se
realizará del 24 de junio al 25 de
julio. 

"Tigres me 
hizo volver 

a sentir feliz"

Diego Láinez lleva ya tres años en el club.

Quiñones alcanza a CR7

Julián Quiñones ha sumado ya 16
dianas.
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Los Charros de Jalisco vencieron
8-6 en casa ayer a los Tomateros de
Culiacán, coronándose así por
segunda temporada consecutiva en
la Liga Mexicana del Pacífico. 

El conjunto tapatío barrió la serie
del campeonato en apenas cuatro
juegos al ganar el último en el esta-
dio Panamericano, en Jalisco. 

Las ocho carreras en el juego para
los Charros sucedieron con cinco de
ellas en la segunda entrada, dos en la
sexta y una en la séptima, mientras
que por el rival generó sus seis en la
tercera. 

Michael Welansky con una car-
rera, Julián Ornelas con una, Connor
Hollis con otra, Tirso Ornelas con
otra, Santiago Chávez con dos y
Alejandro Osuna con dos más, ano-

taron las rayitas del triunfo y el títu-
lo para los tapatíos. 

Charros llegó a tener una desven-
taja de una carrera en la sexta entra-
da, pero ahí anotó Santiago Chávez
gracias a un golpe sobre Julián
Ornelas con bases llenas y ahí tam-
bién anotó Alejandro Osuna luego
de un rolado de Mateo Gil.   

Después, en la parte baja de la
octava entrada, Brigh Madris recibió
el pasaporte y Santiago Chávez
anotó la última para Charros. 

Con ventaja de dos carreras,
Trevor Clifton, pitcher cerrador de
los Charros, consiguió hacerse de
los últimos tres outs en el encuentro
y con eso el conjunto de Jalisco se
coronó bicampeón. 

(AC)

En actividad del Abierto de Australia,
el torneo dio una de sus primeras sorpre-
sas ya que Daniil Medvédev quedó elim-
inado en la cuarta ronda de ese Grand
Slam. 

El tenista estadounidense Learner
Tien fue quien acabó venciendo al ruso
por parciales de 6-4, 6-0 y 6-3. 

Fue una sorpresiva eliminación para
Daniil, en lo que fue un torneo en el que
Alexander Zverev superó la cuarta ronda
tras vencer a Francisco Cerundolo por
parciales de 6-2, 6-4 y 6-4. 

(AC)

Donovan Carrillo, patinador artístico
mexicano, culminó su participación en la
final del Campeonato de Cuatro
Continentes, en Beijing, en donde quedó
décimo quinto.  

Una caída en la rutina del mexicano le
resultó costosa en la final del programa
libre del campeonato cuatro continentes
que se realizó en la capital de China. 

Carrillo intentó conseguir un resulta-
do histórico, pero sufrió una caída cuan-

do buscó hacer un Triple Axel y otros
errores le significaron la reducción de un
punto. 

Con 67.02 en elementos técnicos y
73.03 en componentes, Donovan alcanzó
el décimo quinto sitio en la competencia. 

Pese a su caída, ese décimo quinto
puesto fue un buen resultado previo a su
participación el próximo mes en los
Juegos Olímpicos de Invierno que serán
en Milano- Cortina, en Italia. 

Sultanes Femenil volvió a perder de
visitante ante las Algodoneras y ahora
fue por un marcador de 7-6, por lo cual la
serie de temporada regular en la Liga
Mexicana de Softbol acabó siendo a
favor de las de la Comarca Lagunera. 

La derrota fue dolorosa para las
regias, quienes así ahora registran un

récord de un triunfo y tres derrotas en
temporada regular. 

El conjunto regiomontano volverá a la
actividad en la temporada regular de la
Liga Mexicana de Softbol cuando el
jueves y viernes de esta semana reciban
en una serie de dos juegos en casa a las
Bravas de León. 

Las condiciones climáticas de
nieve y de tormenta invernal en
algunas ciudades de Estados Unidos
han afectado a la temporada regular
de la NBA. 

Al menos ayer dos partidos se
suspendieron por ese motivo, siendo
uno de esos el de Bucks de
Milwaukee ante Mavericks de
Dallas y el otro fue el de Grizzliez
en Memphis frente a los Nuggets de
Denver. 

La suspensión de esos encuentros
se debió a que Mavericks no logró
salir de Dallas por la tormenta inver-
nal, sucediendo eso mismo con los

Nuggets en Denver. 
De esta forma, la NBA dio a

conocer que ambos encuentros se
iban a realizar en algún momento
que el calendario lo permita. 

La tormenta invernal ha afectado
de manera importante a distintas
ciudades en Estados Unidos, como
en Denver, en donde Nueva
Inglaterra superó 10-7 a los Broncos
en la final de la conferencia ameri-
cana de la NFL, logrando el triunfo
ante una entidad totalmente gélida,
en la que se jugó a cinco grados bajo
cero, con sensación térmica de -11. 

Saúl Álvarez y Gennady Golov-
kin, quienes en años anteriores
tuvieron una trilogía de combates de
alto nivel en el boxeo, recibieron la
noticia de que tendrán un documen-
tal relacionado a esas peleas en los
años de 2017, 2018 y 2022. 

Ese documental será difundido a
través de la plataforma de Netflix,
aunque todavía no se ha publicado
de forma oficial la fecha exacta para
el estreno. 

Se especula que el estreno de ese

documental podría ser en el próximo
mes de septiembre, pero eso aún no
ha sido oficial. 

Mientras es una u otra cosa, Saúl
Álvarez volverá a pelear en el próx-
imo mes de septiembre, aunque se
desconoce frente a que boxeador lo
hará. 

Álvarez se sometió a una cirugía
de codo izquierdo en octubre pasado
luego de perder frente a Terence
Crawford el pasado 13 de septiem-
bre. 

El piloto mexicano Sebastián Álvarez
quedó octavo en las 24 horas de
Daytona, lo cual fue en la categoría
LMP2. 

Junto al francés Sébastien Bourdais,

el canadiense Johan Farano y Kyffin
Simpson, Álvarez acabó octavo en las 24
horas de esa carrera del Mundial de
Resistencia. 

Álvarez y sus compañeros aspiraron

al triunfo, pero en el tramo final de la
carrera el auto de los antes mencionados
sufrió un apagón de forma momentánea
que les hizo perder algunas posiciones. 

Y mientras Álvarez y su equipo
quedaron octavos, el equipo Porsche con
Felipe Nasr, Julien Andlauer y Laurin
Heinrich se hicieron del triunfo en la cat-
egoría GTP. 

Mientras tanto, Aitken, Earl Bamber,
Frederik Vesti y Connor Zillisch llevaron
a Cadillac al segundo escalón del podio,
en una carrera en la que el coche princi-
pal de Wayne Taylor Racing, el No. 10
de Ricky Taylor, Filipe Albuquerque y
Will Stevens, abandonó a dos horas de
concluir por una rotura de motor.

Por último, Dries Vanthoor, Sheldon
Van der Linde, Robin Frijns y René Rast
llevaron al BMW No. 24 al tercer puesto

(AC)

Denver, EU.-                                          

Sean Payton admitió que tendrá dudas
sobre su decisión de no optar por un fácil
gol de campo, así como sobre la jugada
que llamó en su lugar.

Los Broncos de Denver y sus afi-
cionados ahora tienen toda la temporada
baja para debatir qué parte de esa jugada
crítica de cuarta y una fue peor.

Debido a que Payton decidió no
patear un gol de campo fácil para una
ventaja de 10-0 en buen clima en la
primera mitad del juego de campeonato
de la Conferencia Americana del domin-
go contra los Patriots de Nueva
Inglaterra, los Broncos terminaron nece-
sitando hacer un gol de campo una vez
que la nieve y el viento comenzaron a
soplar después del medio tiempo. La
decisión jugó un papel integral en la der-
rota de Denver por 10-7.

“Siempre hay arrepentimientos”, dijo
Payton. “Sentí que aquí estábamos, cuar-
ta y una, lo suficientemente cerca —
también es una llamada que haces basada
en el equipo contra el que estás jugando
y lo que estás viendo al otro lado del
balón. Sí, siempre habrá dudas”.

Ese movimiento fatídico puso a los
Broncos en una pendiente resbaladiza
que habría desafiado a cualquier quarter-
back, por no hablar del suplente perenne
Jarrett Stidham.

Todos, desde Bill Cowher en el pro-
grama previo al juego hasta Tony Romo
en la cabina de transmisión, hablaban
sobre la importancia de que los Broncos
tomaran cada punto posible con Stidham
reemplazando al lesionado Bo Nix, pero
Payton no siguió ese consejo.

Wil Lutz falló dos goles de campo
(uno fue bloqueado) en un día en que la
defensiva de Denver permitió un solo
touchdown. Y esa anotación se produjo

cuando Stidham perdió el balón en lo
profundo del territorio de Nueva
Inglaterra.

Si Denver no hubiera regalado tres
puntos, podría haber sido capaz de super-
ar esos errores.

“Habrá varias cosas que cuando
veamos la grabación analizaré y criticaré
y prestaré mucha atención”, dijo Payton.
“Fue un juego muy disputado, y no hici-
mos lo suficiente para ganar.”

Al inicio del segundo cuarto —y con
el cielo aún despejado— los Broncos lid-
eraban 7-0 y enfrentaban una cuarta y
una en la yarda 14 de Nueva Inglaterra.
Denver pidió tiempo fuera para discutir
sus opciones. La ofensiva regresó al
campo y el pase de Stidham a RJ Harvey

fue incompleto.
“Simplemente no funcionó en esa

jugada”, dijo Stidham, quien lanzó para
133 yardas y una anotación, junto con
una intercepción en el cuarto período que
selló la victoria para los Patriots. “Eso es
simplemente fútbol americano.”

Al final del juego, perdiendo 10-7,
Payton envió a Lutz a intentar un gol de
campo de 45 yardas con un viento com-
plicado y en un campo cubierto de nieve.
Leonard Taylor III logró tocar el balón.

“Desafortunadamente, no podías ver
las líneas en el campo y honestamente
creo que podríamos haber estado una
yarda cortos en el snap”, dijo Lutz. “Pero
no puedes ver las líneas en el campo y
tuvimos que estimar.”

Pierde Sultanes Femenil 

Pierden la serie

Queda Álvarez octavo en Daytona 

Álvarez y sus compañeros aspiraron al triunfo, pero en el tramo final de la car-
rera el auto sufrió un apagón 

Harán documental sobre
peleas de Canelo y GGG 

Ese documental será difundido a través de la plataforma de Netflix

Posponen juegos de NBA
por tormenta invernal 

La tormenta invernal ha afectado de manera importante a distintas ciu-
dades en Estados Unidos

Queda Donovan Carrillo 
15to en campeonato 

Una caída en la rutina del mexicano le
resultó costosa en la final 

Eliminan a Daniil en Abierto de Australia 

Fue una sorpresiva eliminación para Daniil

¡Son bicampeones!
Los Charros de Jalisco vencieron 8-6 en casa ayer a los Tomateros de
Culiacán.

Se arrepiente Payton
sobre sus decisiones

Sean Payton admitió que tendrá dudas sobre su decisión de no optar por un
fácil gol de campo, así como sobre la jugada que llamó en su lugar.
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Garzón tenía 57 años y se desconocen las causas de su muerte.

Galilea Montijo prepara su propio reality sohw

Muere Gabriel Garzón, 
voz de "Topo Gigio"

La iniciativa surgió luego de que miles de boletos aparecier-
an en plataformas de reventa a precios muy altos.

EL UNIVERSAL.-                          

Gabriel Garzón, actor de
doblaje que marcó a más de una
generación como la voz del sim-
pático "Topo Gigio", murió la
tarde de este 25 de enero.

La noticia fue dada a conocer
por el comediante Jorge Falcón,
a través de una publicación que
hizo en redes sociales.

"Hoy perdí a otro amigo y a
un gran artista. Dios te tenga en
buen lugar y te cobije con su luz
perpetua. Descansa en paz,
querido amigo", escribió, acom-
pañando el mensaje con una eti-
queta al actor.

Garzón tenía 57 años y aún
se desconocen las causas de su
fallecimiento.

¿QUIÉN FUE GABRIEL
GARZÓN, ACTOR FALLECIDO

QUE DIO VOZ A TOPO GIGIO?
La televisión mexicana y el

mundo del entretenimiento se
encuentra de luto una vez más,
pues, este domingo 25 de enero
de 2026, se reportó el fallec-
imiento de Gabriel Garzón a los
57 años, actor que dio voz a
Topo Gigio en México, uno de
los personajes infantiles más
famosos de la década de los
setenta y ochenta.

Su muerte fue confirmada
por el comediante Jorge Falcón,

a través de una publicación en
su cuenta de Instagram. "Hoy
perdí otro amigo y un gran
artista. Dios te tenga en buen
lugar y te cobije con su luz per-
petua. Descansa en paz querido
amigo", escribió en un con-
movedor mensaje de despedida,
acompañado de una fotografía.

Hasta el momento no se han
dado a conocer las causas de su
fallecimiento, no obstante, en
semanas previas, diversos com-
pañeros solicitaron apoyo para
recibir donantes de sangre,
debido a que, desde el mes de
diciembre de 2025, el actor se
enfrentaba a algunas complica-
ciones de salud, generando alar-
ma entre colegas del medio y
seguidores.

Nacido el 27 de noviembre
de 1968 en la Ciudad de
México, Gabriel Ernesto
Garzón Lozano fue un destaca-
do actor de doblaje, comediante,
titiritero y productor de tele-
visión.

El actor Gabriel Garzón par-
ticipó en diversos programas de
televisión infantiles como "Una
sonrisa con Cepillín" y "La casa
de la risa", también colaboró
con figuras como el Tio
Gamboin y Silvia Roche,
creadora de Odisea Burbujas,
dejando una marca en la cultura
popular. 

EL UNIVERSAL.-                                  

Con motivo del 50 aniver-
sario de la serie original, este
peculiar y mítico grupo de
marionetas parlanchines
regresarán a los escenarios
con un espectáculo especial,
lleno de risas, diversión, invi-
tados sorpresa y una buena
dosis de nostalgia.

De la mano del director
Alex Timbers y el productor
Seth Rogen, esta nueva
emisión no solo rendirá home-
naje a los cincuenta años de
legado de "El Show de los
Muppets" en la televisión,
sino que además marcará el
inicio de una nueva serie, pen-
sada para conquistar tanto a
los fanáticos de siempre como
a nuevas generaciones.

Con el objetivo de conquis-

tar nuevamente el mundo del
entretenimiento, esta emisión
puede marcar el regreso del
show a la pantalla chica.
"Estamos muy emocionados
de volver al lugar donde todo
comenzó, y luego terminó y
luego tal vez comience de
nuevo, depende de cómo vaya
esta noche", señaló Kermit en
el tráiler oficial.

El espectáculo en vivo "Los
Muppets: Un show especial"
podrá verse a nivel interna-
cional a través de la platafor-
ma de Disney Plus y por la
cadena ABC para Estados
Unidos, el próximo miércoles
6 de febrero. El espectáculo
contará con muchas sorpresas,
con la misma esencia y humor
irreverente que lo caracteriza.

Sin perder la tradición y la
creatividad del show clásico,
la diva Miss Piggy, el intrépi-

do Gonzo, el cómico Oso
Fozzie y la relajada rana
Kermit, mejor conocido en
México como René, regre-
sarán a la televisión por
primera vez desde hace cuatro
décadas con nueva música,
comedia, sketches y mucho
caos tras el enorme telón rojo
del teatro.

Entre el elenco de artistas
invitados, destaca la presencia
de la cantante de pop y
ganadora de un premio
Grammy, Sabrina Carperter,
quien se espera que amenice el
show con un número musical
en conjunto. Asimismo, el
comediante Seth Rogen y la
actriz Maya Rudolph se inte-
grarán al espectáculo para
recrear situaciones absurdas y
graciosas.

El Show de los Muppets se

mantuvo al aire en más de 100
países desde 1976 y concluyó
sus emisiones en mayo de
1981, luego de cinco tempo-
radas y más de cien episodios.
El programa fue muy popular
en México, dejando su huella
en muchas generaciones y
convirtiéndose en todo un
fenómeno de la televisión y el
entretenimiento familiar.

En México y en varios país-
es de América Latina, Kermit
fue conocida como la rana
René, convirtiéndose en un
auténtico ícono de la cultura
popular. Más allá del progra-
ma original, esta famosa fran-
quicia se extendió a distintos
formatos y narrativas, como la
serie animada "Muppet
Babies" en 1984, así como
películas destacadas como
"The Muppets" (2011) y
"Muppets 2: Los más busca-
dos" (2014).

EL UNIVERSAL.-                                          

La comunidad de fans de

BTS, conocida como ARMY,

está impulsando una campaña

masiva para frenar la reventa

de boletos tras el agotamiento

casi inmediato de entradas

para la gira mundial BTS ARI-

RANG World Tour, que

incluye tres conciertos en el

Estadio GNP de la Ciudad de

México, en mayo de 2026.

La iniciativa surgió luego

de que miles de boletos

aparecieran en plataformas de

reventa a precios extremada-

mente altos, algunos incluso

entre 60 mil y más de 120 mil

pesos mexicanos, dejando sin

acceso a gran parte de los

seguidores que no lograron

comprar durante la venta ofi-

cial.

Frente a esta situación,

ARMY organizó un

movimiento en redes sociales

con un mensaje claro: no com-

prar entradas de reventa, para

debilitar a los revendedores y

presionar para que los boletos

regresen a canales oficiales.

En plataformas como X,

TikTok e Instagram se han

popularizado hashtags como:

#ArmyContraLaReventa.

Fans van contra
reventa de boletos
para shows de BTS

El grupo provocó filas de más de 300 mil personas en
simultáneo para comprar boletos.
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La presentadora y actriz

Galilea Montijo anunció un

nuevo proyecto televisivo que,

según ella misma describe, será

el reality más ambicioso de su

carrera, con la intención de posi-

cionarse a nivel internacional y

competir con formatos de estrel-

las como las Kardashians.

En entrevista con medios,

Montijo expresó su emoción y

dijo sin rodeos sobre el proyecto:

"Va a ser el reality más ambi-

cioso que yo he hecho en mi

vida".

Sobre la intención detrás del

programa, la conductora explicó

que no busca imitar a otras pro-

ducciones, sino mostrar algo

genuino de su vida.

"No vamos a hacer algo que

ya existe, vamos a hacer algo

que nadie ha visto de mí".

Montijo agregó que el progra-

ma será multimedia, con escenas

y contenido que espera que sor-

prendan a su audiencia: "Tiene

momentos que van a volar la

cabeza".
Aunque aún no se ha confir-

mado la fecha exacta de estreno,

la presentadora adelantó que será

muy pronto y que el formato ten-

drá más producción y alcance

internacional que sus proyectos

previos.

"Es una parte de mi vida que

no he mostrado tanto y que la

gente va a conocer".La presentadora adelantó que será muy pronto la fecha de estreno.

EL UNIVERSAL.-                            

A más de tres años de ver la
luz "The Batman" protagonizada
por el actor Robert Pattinson,
hay una presión de los fans por
ver la segunda parte que se
especula se lanzará el 1 de
octubre de 2027. El cineasta
James Gunn, a la cabeza del uni-
verso de las películas de DC, ha
pedido paciencia por el retraso.
Por lo pronto, el director del
filme Matt Reeves y el coguion-
ista Mattson Tomlin ya comple-
taron el guión de "The Batman
II", pero sitios especializados
han hecho teorías sólidas sobre
la historia con las pocas fugas de
información que hay sobre el
nuevo filme, y aquí te
mostramos las más destacadas.

1. DOS CARAS. SEBAST-
IAN STAN.

"Del Soldado del Invierno" a
ser "El Caballero Blanco" de
Ciudad Gótica. The Hollywood
Reporter confirmó su partici-
pación dando vida a Harvey
Dent/Dos Caras. Aunque
muchos especulan que podría ser
el villano de la cinta, la trama
podría dar un interesante giro; su
incursión da mucho sentido a las
teorías.

2. CIUDAD GÓTICA

Las hipótesis mencionan que
la cinta no arrancaría presentan-
do al nuevo villano, sino que
continuaría con los estragos en la
ciudad de Batman. Se centrará
en el juicio de "Riddler, El
Acertijo", por los eventos que
devastaron Ciudad Gótica y el
encargado del juicio será Harvey
Dent, abogado del lado de la ley,
pero el juicio haría dudar sus val-
ores. 

3. HUSH/SILENCIO. DR.
THOMAS ELLIOT

La cinta animada retoma cier-
tos aspectos de los cómics. Su
intervención se daría cuando

Gotham City está en un absoluto
caos. Y aquí es cuando la per-
sona detrás de la mirada pertur-
badora tiene un elaborado plan
de venganza contra Bruce
Wayne. El personaje es la néme-
sis, con alta inteligencia,
conocimiento no para derrotar a
Batman, sino a Bruce.

4.EL GRAN ACERTIJO,
LA IDENTIDAD

Otra de las teorías se pregunta
si para la segunda parte volverán
a utilizar el recurso de que el vil-
lano conoce la identidad de
Bruce Wayne. En The Batman se
dejó la duda de que El Acertijo,

ya estando en la cárcel, supo la
identidad del Hombre
Murciélago, por lo que, en la
segunda parte, The Hush confir-
maría la identidad secreta, pero
no lo divulgaría, porque desea
romper moralmente a Batman.

5. EL JOKER/GUASÓN.
BARRY KEOGHAN

Aunque sólo apareció en los
últimos minutos de la primera
parte, el actor dejaría ver parte
de su potencial en la secuela. Se
menciona que su participación
sería como un Hannibal Lecter
(El silencio de los inocentes), un
sicópata brillante ayudando a
Batman a entrar en la mentalidad
del gran villano porque, desde su
perspectiva, solo El Guasón
tiene el derecho de acabar con
Batman. 

6. GRAN INTERÉS. SCAR-
LETT JOHANSSON

El director Matt Reeves con-
firmó su participación, pero hay
tres variables: La primera es que
ella sería el nuevo interés
amoroso de Batman; una segun-
da es que daría vida a Andrea
Beaumont, una justiciera asesina
y antigua pareja amorosa de
Batman. 

Surgen más pistas de la proxima película de Batman 

Batman es interpretado por el actor Robert Pattinson.


